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INTRODUCCIÓN. 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación, es necesario establecer las 

general idades del tema en estudio, por lo cual es menester indicar que la confesión es la 

admisión de la verdad, respecto de un hecho o acto propio, que produce consecuencias 

desfavorables para el confesante y se clasifica: confesión ficta y confesión cualificada; la 

primera es aquélla en la que el declarante no comparece ante la Autoridad, no contesta o 

lo hace con evasivas, o niega hechos propios, mientras que la segunda puede referirse ya 

sea al mismo delito o la responsabilidad que existe en contra del probable responsable. 

Asimismo, la confesión cualificada requiere de ciertos elementos tales como que sea 

hecha por persona mayor de dieciocho años, que tenga plena conciencia de que confiesa, 

que dicha confesión se realice ante el Ministerio Público que practica la investigación 

siempre en presencia de su defensor y sin que exista coacción ni violencia física o moral , 

características importantes para que el Juez que conozca del Proceso le confiera valor 

probatorio, y permita su operabilidad dentro del Procedimiento Penal. 

Para el caso en concreto dicho concepto se encuentra regulado por el artículo 58 

párrafo segundo del Código Penal para el Estado de México, señalando que para el caso 

de que el probable responsable acepte los hechos que obran en su contra, el Juez tiene la 

facultad para reducir la pena en una tercera parte. 

Si bien es cierto, la norma que antecede concede un beneficio al confesante al aceptar 

los hechos de que se le acusa, el cual es otorgado en sentencia por el Juzgador al emitir 

su resolución, también lo es, que el mismo precepto legal señala que debe ser confirmada 

por el Tribunal de Alzada Correspondiente para que surta efectos, es decir, que no 

obstante ya se haya emitido una sentencia en que se tuviera por reducida la sanción, esta 

no puede ser aplicada toda vez que es necesario que el Magistrado la confirme, lo cual 

resulta perjudicial para el sentenciado. 



De lo anterior, se desprende que si la ley sustantiva otorga la potestad al Juez para 

que éste decida sobre si debe de existir una disminución en la condena que emita, resulta 

innecesario que dicha sentencia debe ser enviada al Tribunal de Alzada para que la 

confirme, siendo que lo único que ocasiona con tal disposición es un retraso al no permitir 

que surta efectos, cuando lo que debe procurarse es la agilidad procesal, además de que 

sólo debe remitirse a la Sala en caso de que exista apelación, por tanto en el desarrollo 

de la presente investigación se establece porque el numeral 58 del Código Penal de la 

Entidad se contradice con la garantía a un Juicio expedito tutelada por la Constitución. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROCEDIMIENTO Y PROCESO PENAL. 
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1.1 ROMA. 

Para tener una idea acerca de los antecedentes del Proceso Penal , es necesario 

remontarse a la época romana en donde se desarrolló de manera significativa, debido a 

que es la base del Derecho Mexicano, teniendo influencia en los ordenamientos legales de 

España y posteriormente en México, por lo que a continuación se da una breve reseña. 

El Derecho Romano, para su mejor estudio se divide en tres etapas: La Monarquía, la 

República y el Imperio. 

La primera de ellas, de acuerdo con Cipriano Gómez Lara, es aquella en donde 

prevalece el orden Judicial Privado, o también denominado acciones de la ley, eran 

procedimientos rigurosos que tenían inmerso un cierto ritualismo simi lar al de la rel igión y 

tienen como base la Ley de las Doce Tablas. Dicho Procedimiento consistía en el 

desarrollo de palabras gestos y actitudes ante los Magistrados, en donde un error 

determinaba la culpabil idad de alguna de las partes.1 

Al respecto Jorge E. Vázquez, señala que durante la Monarquía el Rey se le investía 

de todas las funciones gubernativas ya que era quien promulgaba las leyes, las 

interpretaba y decidía sobre los asuntos de los cuales tenía conocimiento, surgiendo 

posteriormente una magistratura la cual no implicó cambio alguno, debido a que estos 

funcionarios actuaban como delegados del monarca.2 De lo anterior, es importante 

señalar que el Rey era quien tenía a su cargo todas las funciones de juzgador en el 

carácter tanto penal como en las demás materias. Con el paso del tiempo los actos que 

real izaba se incrementaron considerablemente, por lo que se vio en la necesidad de crear 

la figura de Magistrado a efecto de que lo auxiliaran en ciertas actividades. 

1 GÓMEZ Lara, Cipriano. Teoria General del Proceso. 8" ed., Ed. Harla, México, 1990 p. 55-56. 
2 VÁZQUEZ Rossi, Jorge Eduardo. Derecho Procesal Penal. Ed . Rubinzal-Culzoni, Argentina, 1995, p. 11 9. 
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Carlos E. Cuenca Oardon, opina que durante la Monarquía los procedimientos 

llevaban inmersos una gran teatralidad y ritualismo, aspectos que eran considerados por 

los Magistrados para resolver los casos que sometían a su opinión.3 Reafirmando lo 

anterior, en esta etapa la manera de Juzgar a los inculpados por parte de los Magistrados 

era la de escuchar y ver los movimientos que realizaban fas partes al momento de exponer 

lo acontecido. 

En conclusión, la etapa de la Monarquía se caracterizaba por que fa forma de resolver 

los conflictos que se suscitaban entre los ciudadanos romanos, se basaba en la 

manifestación de fas acciones de los implicados, en donde sus gestos, movimientos o 

palabras eran fundamentales, toda vez, que cuando alguna de las partes cometía un error 

se le declaraba culpable de los hechos manifestados en su contra, de manera tal, que el 

Rey, en primer término, era quien Juzgaba y posteriormente delegó está función a los 

Magistrados, situación que no modificó la forma de gobernar. 

Ahora, toca el tumo a la etapa denominada República, en donde sigue predominando 

el orden Judicial Privado, surgiendo con esto el Procedimiento Formulario, en el cual el 

elemento más importante es la Fórmula, por lo que resulta trascendental conocer su 

concepto y la forma en que opera. 

Para el autor Alfredo de la Cruz, la fórmula se entiende como: "Una instrucción escrita 

redactada por el magistrado en términos sancionados por concepta verba, y por la cual, 

después de haber indicado al juez la cuestión a resolver, le concede el poder de condenar 

o absolver al demandado."4 De dicho concepto se desprende que la fórmula es aquel 

documento escrito por el Magistrado, que contenía el asunto en litigio, las normas bajo las 

cuales se debería resolver y ta facultad que otorgaba al juzgador para que éste emitiera 

una resolución absolutoria o condenatoria. 

3 CUENCA Dardon, Carlos E. Manual de Derecho Procesal Penal Mexicano. Pról. Dr. Pedro Hemándcz Silva. 4ª ed., 
Ed. Cárdenas, México, 2000, p. 40. 
4 CRUZ Gamboa, Alfredo de la. Introducción al Estudio del Derecho. Ed. Mexicana, México, 1972, p. 631 . 
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Cipriano Gómez Lara la define como: "Una instrucción escrita con la que el Magistrado 

nombra al juez y fija los elementos sobre los cuales éste deberá fundar su juicio, dándole a 

la vez el mandato, [ ... ], para la condenación eventual o para la absolución en la 

sentencia."5 En otras palabras, se refiere al escrito mediante el cual el Magistrado 

designaba al juez que resolvería la controversia existente, haciéndole saber la misma e 

indicándole las normas que debía considerar para emitir su fallo. 

En el Derecho Romano, se establecieron diversas fórmulas para solucionar los 

conflictos que se suscitaban, entre las más importantes se encuentran las siguientes: 

Fórmula in jus concepta: era aquella en que la demanda presentada se 
fundaba en el derecho civil. 

Fórmula in factum concepta: era aquella en que la demanda presentada no se 
fundaba en el derecho civil, pero el magistrado la consideraba digna de ser 
protegida. 

Fórrmula ficticiae: era la formula en que se suponía existente un hecho para 
poder ejercitar la acción civil, o se suponía no existente un hecho que media 
ejercitar la acción civil que permitía la acción Pretoria. 

Fórmula in personam: era aquella en la que un acreedor ejercitaba su acción 
contra el deudor para lograr el pago de su crédito y surgía contra persona 
determinada, obligada por el contrato, el cuasicontrato, el delito, el cuasidelito o por 
su disposición de la ley. 

Fórmula in rem: era la fundada en un derecho real por medio de la cual se 
reclamaba el reconocimiento contra la persona que a él se oponía; procedía contra 
todos los que atacaban o lesionaban un derecho y además se concedía para 
proteger la propiedad y los derechos reales. 

Fórmula certa: era aquella en que la intentio indicaba el objeto determinado. 
Precisó, una cosa individualmente señalada o una cantidad precisa. 

Fórmulas vulgares: eran las que anticipadamente aparecian en el edicto, porque 
trataban lo referente a las relaciones jurídicas consuetudinarias. 

Fórmulas con cese causa cognita: eran aquellas en que analizadas las 
circunstancias, el Magistrado dictaba otras, ya sea como nuevas fórmulas o mediante 
la adaptación de las ya conocidas."6 

Tales fórmulas eran las más usuales durante el período de la República, debido a que 

las formas de solución autocompositivas prevalecían, ya que las partes exponían al 

5 GÓMEZ Lara, Cipriano. Op. Cit. p. 57. 
6 MORALES, José Tgnacio. Derecho Romano. 4ª reirnpr., J.º ed., Ed. Trillas, México, 1998, p. 285. 
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Magistrado sus pretensiones, quien después de escucharlos emitía una fórmula, que era 

llevada a un juez para que éste resolviera. 

Julio Antonio Hernández Pliego, manifiesta que el proceso formulario se caracterizaba 

por la intervención de un Órgano del Estado llamado Magistrado, éste desempeñaba el 

papel de mediador entre las partes, vinculado con lo que estas exponían.7 Es decir, este 

procedimiento consistía en que el Magistrado era la persona que representaba al Estado, 

y quien escuchaba a las partes, de tal fonna, que una vez oído lo que manifestaban 

emitía una fórmula y la pasaba al Juez para que éste a su vez resolviera conforme a lo 

que en ella se exponía. 

Por su parte Guillermo Colín Sánchez, alude que en el Derecho Romano se observó 

un formulismo, en el cual las funciones recaían sobre un representante del Estado, quien 

tenía la facultad de resolver el conflicto, tomando en cuenta lo expuesto por las partes.8 

Tomando lo que antecede, se puede decir que en esta etapa los conflictos se resolvían 

mediante fórmulas, que eran aplicadas según el delito del que se trataba, escuchando a 

las partes para que el Juez resolviera. 

Para José Ignacio Morales, en este procedimiento, las partes exponían al Magistrado 

sus demandas sus razones con las que el Juez rehusaba o concedía la fórmula de 

acuerdo con lo alegado por el actor, de lo cual resultaba una condena o absolución para el 

demandado.9 En está definición, el Magistrado sólo actuaba como árbitro en los 

conflictos que se originaban entre los romanos, su participación era escuchar lo que las 

partes alegaban, una vez oído a los implicados éste emitía una fórmula para que el Juez 

resolviera. 

En suma, el procedimiento formulario se caracteriza por la intervención de un órgano 

del Estado, concretamente llamado Magistrado que se encargaba de atender lo expuesto 

7 HERNÁNDEZ Pliego, Julio Antonio. El Proceso Penal en México. Ed. Porrúa, Mexico, 2002, p.4. 
8 COLÍN Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 17ª ed., Ed Porrúa, Méxiro, 1998, p.22 
9 MORALES, José Ignacio. Op. Cit. p. 9 
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por el ofendido y el inculpado, para después expedir una fórmula en la cual se plasmaba 

las bases para que el Juez condenara o absolviera al presunto responsable. 

Por último, durante el Imperio surgió el proceso extraordinario, como consecuencia de 

las necesidades de la población romana, toda vez que fue necesaria la intervención 

directa del Estado para resolver los conflictos surgidos entre los ciudadanos, por lo que 

toma un carácter público. 

Sergio García Ramírez, indica que durante el régimen del Proceso Penal Público el 

juzgador tuvo facultades más amplias ya que realizaba las investigaciones necesarias 

para fundar su resolución, y se distinguían dos clases de manifestaciones: la cognitio y la 

accusatío, la primera daba a los Magistrados un ilimitado poder para esclarecer los 

hechos, mientras que en la segunda concedió a las ciudadanos la facultad de acusarrn 

De lo anterior, se desprende que durante esta etapa existían dos funciones de Juzgar: en 

la primera los Magistrados tenían la facultad de resolver conforme a su criterio, y en la 

segunda se delegaba a los ciudadanos de indicar quién era culpable. 

Por otro lado, Juan Antonio Hernández Pliego, señala que en el Proceso la 

contradicción existente entre las partes no obligaba la actividad del órgano del Estado, 

sino la defensa social para realizar las investigaciones correspondientes, en donde el 

Estado se encuentra representado por un solo órgano denominado Magistrado quien 

averiguaba los hechos y pronunciaba un fallo, en tanto los ciudadanos eran quienes 

acusaban. 11 Esto quiere decir, que en el imperio, correspondía investigar al Magistrado, 

una vez que tenía conocimiento de los hechos este dictaba sentencia condenatoria o 

absolutoria, mientras tanto a la ciudadanía le tocaba denunciar. 

De igual forma, GuillenT10 Colín Sánchez, menciona que este Proceso Penal Público 

se denominó de tal forma debido a que el Estado intervenía únicamente en aquellos 

delitos que amenazaban el orden y la integridad política, cayendo en un procedimiento 

' º GARCÍA Ranúrez, Sergio Curso de Derecho Procesal Penal . 5ª cd., Ed. Porrúa, México, 1989, p. 102. 
11 HERNÁNDEZ Pliego, Julio Antonio. Op. Cit. p. 5. 
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inquisitivo, iniciándose el uso del tormento que era aplicado al acusado o a !os testigos; 

juzgados por los pretores, procónsules, los prefectos y algunos otros funcionarios.12 En 

resumen, en este tipo de Proceso era en donde el Gobierno intervenía solamente cuando 

se alteraba la paz pública y afectaba las funciones del Estado, de tal forma que para que 

el inculpado confesara se castigaba tanto a éste como a los testigos que sabían de los 

hechos. 

Al respecto, Cipriano Gómez Lara, indica que el proceso extraordinario aparece como 

una manifestación del orden judicial Público caracterizándose por tener una sola etapa 

que se desenvuelve frente a un funcionario estatal, es decir, ante un Magistrado.13 En 

consecuencia en esta clase de proceso, a diferencia de los anteriores, el desarrollo de la 

investigación y sentencia se llevaba a cabo ante un sólo funcionario. 

En este sentido, se concluye que el proceso del Imperio también llamado 

extraordinario consistía en la intervención de un Magistrado quien tenía facultades 

ilimitadas para conocer de los delitos que ponían en riesgo el interés social. Los 

ciudadanos tenían a su cargo la acusación y únicamente dicho funcionario podía intervenir 

desde el inicio de la instrucción hasta dictar una resolución. 

1.2ESPAÑA. 

En su primer época de legislación este país estaba integrado por la ingerencia del 

Derecho Romano, con algunas características principales: "La justicia se administraba por 

la asamblea de la tribu que reunía funciones judiciales y del Ejecutivo, pues aplicaba la 

pena y la hacía cumplir."14 

12 COLÍN Sánchez, Guillermo. Op. Cit. p.23 . 
13 GÓMEZ Lara, Cipriano. Op. Cit. p. 58. 
14 HERNÁNDEZ Pliego, Julio Antonio. Op. Cit. p.7 
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Asimismo imperó el sistema probatorio analítico, fundado en la creencia de que la 

deidad conocedora de la verdad, habría de pronunciar un fallo justo con base en dos 

distintas formas de prueba, la primera de ellas consistía en que el inculpado metiera la 

mano al agua hirviendo y si salía con quemaduras era culpable y la segunda consistía en 

un combate a muerte, el que ganaba era inocente y el que perdiera era culpable. 

A finales del primer siglo, se dicta el primer Código en Espaf'la llamado Códígo Eurico, 

inspirado en el Derecho Romano, debido esencialmente a la inestabilidad en las propias 

relaciones del pueblo godo. Cuando finalmente se lleva a cabo la unidad legal iniciada, 

bajo los reinados de Chindasvinto y Resesvinto, se concreta la sanción con la creación del 

Fuero Juzgo. 15 

El Fuero Juzgo ofrece importancia acerca de los antecedentes españoles del Proceso 

Penal, ya que trata de la materia judicial, procesal y de asuntos trascendentes como el 

tormento, la forma de acusar y el asilo eclesiástico, así como, a la obligación del juez de 

fallar de acuerdo con la litis contestatio. 

Siendo que se desprende la creación del Fuero Viejo de Castilla también denominado 

fuero de los fijosdalgo y libro de las ensef'lanzas, albedríos y costumbres antiguas de 

España, aparece como uno de los Códigos de la nobleza Española, surgió de la 

reconquista, en el cual se encuentran estipulados la Constitución de la nobleza así la 

sociedad y los fueros que tiene cada uno de ellos en este Código. 16 

De ahí, la creación del Código de las Partidas. Este es un ordenamiento que, en 

razón de las materias que comprende, merece el nombre de general, y una de sus 

disposiciones está tomada principalmente del Fuero Juzgo y de los Fueros Municipales. 

15 Ibidem. p. 8 
16 Ídem. 
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Dadas las razones de los Códigos anteriores se da pauta para la creación de las Siete 

Partidas, también denominado libro de las leyes que hizo el Rey don Alonso, el cual está 

dividido en Siete Partes o Partidas, según el lenguaje de la época.17 

El autor Guillenno Colín Sánchez, menciona sobre este Procedimiento Penal, que no 

alcanzó un carácter propiamente Institucional, en algunos ordenamientos jurídicos como 

es el Fuero Juzgó, por tal motivo se dictaron disposiciones de tipo Procesal muy 

importantes en esa época. 18 

Una de las grandes importancias que tiene el Fuero juzgo, entre otras cosas, es la 

tortura, el tonnento, la acusación y el asilo eclesiástico y restricciones a los abusos de la 

potestad Señorial. De ahí, se desprende el Fuero Viejo de Castilla que contemplaba 

algunas nonnas Procesales.19 

Tanto el Fuero Juzgo, como el Fuero Real, tienen gran importancia en el 

desenvolvimiento del Proceso Penal Español ya que el primero trata de imponer por la 

fuerza y el tormento la pena que a cada uno le correspondía. El Fuero Real manifestaba 

que cualquier persona podía acusar y la autoridad se encargaba de oficio, de acuerdo al 

caso de perseguir y capturar al responsable y ser juzgado por el Juez Competente. 

Gran importancia tienen los Fueros de España en la transfonnación del Derecho 

Procesal Penal en ese entonces, surgieron en el orden siguiente: 

El Código de las Partidas de 1265. 
El Ordenamiento de Alcalá de 1348. 
El Ordenamiento Real de 1485. 
Las Ordenanzas de Medina de 1489. 
Las Ordenanzas de Madrid de 1502. 
Las Ordenanzas de Alcalá de 1503. 
Las leyes de Toro de 1503. 
La nueva Recopilación de 1567. 

17 Ibídem. p. 9 
18 COLÍN Sánchez, Guillenno. Op. Cit. p. 25 
19 GARCÍA Ranúrez, Sergio. Op. Cit. p. 104 
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La novísima Recopilación de las Leyes de España de 1805. "20 

Desde el 681 en que el XVI Concilio de Toledo aprueba el Fuero Juzgo hasta 1805 en 

donde surge la Novísima Recopilación, hay un lapso de 1124 años, más de un milenio de 

historia del Derecho Espaf1ol , ya que tiene gran importancia el Código de las Partidas de 

1265 que representó un retorno al Proceso clásico Romano, tiene como antecedente del 

Derecho Procesal al Digesto, desprendiéndose de ahí el antecedente de mayor 

importancia de las Legislaciones Procesales de los pueblos de habla española. 

El panorama del Derecho Español en el siglo XIX, en este venía prevaleciendo una 

situación caótica, encontrándose todos los ordenamientos antes mencionados desde el 

Fuero Juzgo hasta la Novísima Recopilación, en esta se inicia la corriente moderna de 

Codificación de España. 21 

En conclusión, el período Español sufrió varias modificaciones al momento de retomar 

un Procedimiento y Proceso Penal, ya que ellos, primero tomaron bases del Derecho 

Romano para encaminarse a la transformación de la codificación o fuero de acuerdo a la 

evolución de los pueblos españoles, se tomaba en cuenta a la clase alta, y la baja para 

poder imponer el tipo de sanción. 

En esa época existía en primer término la tortura de acuerdo al delito cometido, sin 

embargo, se fue creando un sistema, que trataba de no afectar los derechos de los 

gobernados y llevar un juicio más eficaz y público para poder determinar un sistema legal 

e integró en la justicia de acuerdo a las bases que establecía el Rey, de tal forma, que de 

acuerdo a las ideas y pensamientos de cada gobernante, se iba modificando la forma de 

gobierno a cada época y circunstancias que tenía, hasta llegar a la última, que fue la 

Recopilación de las anteriores, retomando parte de ellas para Codificar un sistema más 

general y amplio para el tipo de materia y delito. 

20 GÓMEZ Lara, Cipriano. Op. Cit. p. 69 
21 Ídem. 
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1.3 FRANCIA. 

La Revolución Francesa da una gran evolución para plantear el Derecho Procesal 

Penal en dicho país, empezando con las reformas de mayor significación, atendiendo al 

logro del pleno establecimiento el principio de legalidad sustantiva, es el caso que los 

Jueces debían de limitarse sólo a la aplicación de esa norma. 

De igual forma, ocurre con las penas, que debían encontrarse predeterminadas por la 

ley y que pierden su carácter atroz. La gran importancia que tiene este país fue el sistema 

de enjuiciamiento que adoptó en materia Penal, considerando fundamentalmente a los 

aspectos de aseguramiento de los derechos, garantías y facultades del imputado. 

Se asegura la información sobre la atribución delictiva y asistencia letrada, además se 

establecen estrictos plazos instructoríos y la facultad del justiciable de introducir pruebas 

de descargo, siendo que la sentencia debía ser motivada por quien resolvía la situación 

jurídica del inculpado.22 

En el año de 1791 el Gobierno Francés trata de seguir respetando los derechos del 

hombre, siendo impulsado por la independencia de Norteamérica para determinar un 

sistema de justicia más eficaz y expedito para los ciudadanos. Ya en el año de 1795, se 

implementa el Code des delits et des penes, que en todo lo básico sigue el anterior y 

únicamente divide las faltas de los delitos y la organización judicial para el enjuiciamiento 

de cada uno de los delitos. 23 

En 1808, bajo la influencia de Napoleón, se crea el Código de Instrucción Criminal, 

como primer punto, trataba de imponer la persecución de los delitos de manera oficiosa 

por el Estado, así como la aclaración de los delitos en forma pública, también se trató de 

22 V ÁZQUEZ Rossi, José Eduardo. Op. Cit. p. 13 7. 
23 ldem. 
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que los inculpados fueran juzgados por el Juez o el Jurado Popular de acuerdo a lo 

establecido por este Código. 

Por otra parte se señala que: 

En los años previos a la Revolución Francesa, multitud de voces se alzaron 
contra el régimen inquisitivo reclamante introducido por las ordenanzas de 1498 y 
1670, Montesquieu y Beccaria se pronunciaron por las acusaciones públicas. Los 
ojos estaban vueltos hacia Inglaterra impermeable a la inquisición, bastión del 
procedimiento acusatorio. La ley de 20 de Septiembre de 1791 , luego atemperada 
por la de 7 Pluvioso del año IX, traslado al Continente las instituciones judiciales 
inglesas. El Código de Instrucción Criminal, de 1808, consolidó, por último, el 
sistema mixto,[ ... ] 24 

Como se menciona con anterioridad, el Proceso Penal Francés nace a través de 

diversos acontecimientos, desde el inicio de la llegada de Napoleón y la imposición de un 

Procedimiento, que fuera más rápido. Además, contemplaba la división de los delitos, 

asimismo, se realizó la creación del Ministerio Público de la misma manera de quien se 

encargará de perseguir los delitos, por tal motivo, se designa a un Juez y se crea el 

Jurado Popular. 

Tomando en cuenta el modelo Francés, éste marca el afilamiento de los Códigos 

Procesales Penales del mundo, ya que engloba a los Sistemas de enjuiciamiento 

acusatorio e inquisitivo, dando lugar por esta razón al Proceso Penal Mixto, como también 

llamado Anglo Francés, dadas las circunstancias este dio origen al sistema de 

Codificación. 25 

Se tomó como base el Procedimiento Penal Francés como uno de los modelos de 

Codificación, la finalidad que tenía era que se integraba por una serie de actos Procesales 

ordenados y encaminados hacia un objetivo, ya que se alude al Procedimiento para la 

elaboración de un objeto. 26 

24 GARCÍA Ramirez, Sergio. Op. Cit. p. 106. 
25 HERNÁNDEZ Pliego, Julio Antonio. Op. Cit. p. 11 
26 lbidcm. p . 26. 
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Una vez analizado cada una de las etapas del Procedimiento Francés se llega a la 

conclusión que el motivo de Codificación se dio por la necesidad de regular los actos 

Procesales y conservar el Estado de Derecho, así como la protección de las garantías 

individuales de los ciudadanos. 

l.4MÉXICO. 

Para poder entender nuestro Derecho de Procedimientos y Proceso Penal se deberá 

dar un bosquejo del origen de las culturas que existían en México, durante la conquista de 

los españoles y las leyes que impusieron hasta antes de la Reforma Institucional. 

* México Prehispánico. 

En un bosquejo general se conoce que el Derecho era Consuetudinario y quienes 

tenían la misión de juzgar lo podían trasmitir de generación en generación, pero para 

decretar los castigos y las penas era menester llevarse un Procedimiento que la justificara, 

siendo éste de observancia obligatoria para los encargados de la función judicial. 

De la misma forma: "Existían tribunales reales, provinciales jueces menores, de 

comercio, militar etc., cuya organización era diferente en razón a las necesidades de los 

reinos, al delito cometido y a la categoría del sujeto infractor. "27 

Los procesos en esa época no eran retardados, se resolvían en poco tiempo y no se 

admitía la corrupción, los integrantes de los Tribunales trataban de impartir justicia de 

acuerdo al delito cometido, actuaban con transparencia y legalidad. Para mejor 

comprensión, debe decirse que había diversidad de derechos como de pueblos, a saber: 

v COLÍN Sánchez, Guillermo. Op. Cit. p. 27. 
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a) Derecho Azteca.- En el reino de México, el Monarca era la máxima autoridad 
judicial, delegaba sus funciones en un magistrado supremo, dotado de competencia 
para conocer de las apelaciones en materia criminal ; a su vez, este nombraba a un 
magistrado para ejercer iguales atribuciones en las ciudades con un número de 
habitantes considerable, y este magistrado, designaba a los jueces encargados de 
los asuntos civiles y criminales ... Tomando en cuenta la clasificación de las 
infracciones penales en leves y graves ... de las primeras de designaban jueces, cuya 
competencia comprendía, solamente, la de un barrio determinado de la ciudad. Las 
infracciones graves, se encomendaban a un tribunal colegiado, integrado por los tres 
o cuatro jueces menores, iniciaban las actuaciones procedentes, efectuaban la 
aprehensión de los delincuentes instruían el proceso en forma sumaria y el 
Magistrado Supremo era quien decidiría en definitiva. 
b) Derecho Texcocano.- El derecho del reino de Texcoco era muy similar al azteca. 
A los jueces ordinarios, aunque con una potestad muy restringido, se les facultaba 
pare ordenar la detención preventiva de quienes cometian delitos, con la obligación 
de informar de ello a los jueces superiores o, en su caso, tumarles el asunto para 
que se avocaran al mismo. 
c) Derecho Tarasco.- la investigación de los delitos, la realizaban los jueces 
locales. 
d).-Derecho Maya.- Entre los mayas, el Derecho estaba caracterizado por extrema 
rigidez en las sanciones y como los aztecas, castigaban toda conducta que lesionara 
las buenas costumbres, la paz y la tranquilidad social. 
la competencia residía, fundamentalmente, en Ahua, quien en algunas ocasiones 
podía delegarlas en los Batabes. "26 

De acuerdo, al sistema que tenía el pueblo Azteca en ese entonces, era el que 

dominaba, ya que se aprecia la similitud a las demás culturas indígenas, que hasta antes 

de la llegada de los españoles, consistía en un sistema de aplicación de las penas más 

severas y eficaces con una impartición de justicia pronta y expedita por las autoridades 

que las imponían. 

Como se ha mencionado, el Derecho Prehispánico o Precortesiano tiene una 

característica muy importante, como es la inmediatez de la aplicación de leyes, de ahí que 

el derecho Prehispánico tuvo una gran influencia en la realización del Procedimiento Penal 

entre las demás culturas, siendo que el Imperio Azteca era el que gobernaba antes de la 

llegada de los españoles. 

28 Ibidem. p. 28 y 29. 
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Desde el punto de vista de Femando Castellanos, él menciona que se deben de tomar 

en cuenta tres culturas que son las más importantes, se indica primero la Maya, la tarasca 

y la Azteca por la gran influencia que ejercieron antes de la conquista española. En 

primer término tenemos a la cultura Maya de gran interés en la aplicación de las leyes 

Penales, ya que los que tenían el cargo de impartir justicia eran los batabs o caciques, los 

cuales en los delitos de adúlteros, homicidio, raptores, corruptores de doncellas eran 

castigados con la muerte.29 

En el Derecho Tarasco se imponía la pena de muerte, pero en el Sistema Maya los 

delitos que se castigaban eran los de adulterio, a los culpables se les confiscaba sus 

bienes, en los delitos de robo, si se trataba de primodelincuentes se le podía perdonar la 

pena pero si volvían a reincidir se les imponía el castigo de muerte como en el Derecho 

Tarasco. Asimismo, se les confiscaban los bienes que tenían. Por otra parte, en estas 

culturas los castigos eran severos como el castigo que tenían que dejar al inculpado en 

estado de indefensión para que se lo comieran las aves. 30 

El Derecho Azteca, una de las grandes influencias en toda Sudamérica. Siendo esta 

una de las culturas más importantes en la transformación del derecho procesal de las 

culturas indígenas en México Prehispánico, en la cual se trataba de castigar los delitos 

que infringían en contra del Gobierno, además se cuidaba a la sociedad de la persona que 

perturbaba el interés social y se le castigaba, en primer término con el destierro de la 

persona quien cometía el delito, en segundo término se aplicaba la pena de muerte. 

La característica más importante en el derecho de Procedimiento Penal Azteca era la 

inmediatez de la aplicación de la ley, así como, el proceso era corto y la aplicación de las 

sentencias a cada inculpado era individual, de acuerdo al delito cometido. En este 

sistema no se aceptaba la corrupción de los funcionarios, ni en el proceso, ni en la 

aplicación de la ley. 

29 CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos de Derecho Pena!. Pról. de Dr. Celestino Porte Pctit. 38" cd., Ed. Pomía, 
México, 1997, p.40 
30 Ídem. 
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Para Carlos E. Cuenca Oardon, él ubica el Derecho Precortesiano en lo siguiente: 

Los primeros hombres prehispánicos, no difieren de las características 
señaladas en la prehistoria; existía una gran influencia de la religión, pasando 
paulatinamente a la formación de las ciudades. [ .. . }, en la mayoría de las culturas 
mesoamericanas (desde los Olmecas, hasta los Mexicas y Mayas) se advierten los 
principios de inmediatez:, oralidad y concentración procesal. 31 

En conclusión, el Derecho Prehispánico era muy claro al momento de ser juzgado un 

inculpado, siendo que las resoluciones emitidas eran muy severas, además muy exactas y 

se aproximaban a lo que era el derecho common law (Ley Común), puesto que los litigios 

se resolvían caso por caso y no por sujeción general a todos los delitos. 32 

*México Independiente. 

Es de gran interés saber la evolución del Derecho Procesal Penal en México, desde la 

promulgación de la independencia en 181 O y la gran transformación de las leyes que se 

aplicarían después de haber sido independientes y no depender de los Españoles. Para 

ello se dará un gran bosquejo de lo que sucedió para integrar un Código de 

Procedimientos, quien cubriera las necesidades de la sociedad. 

Para ello se hablará desde la Constitución de Cádiz. En ésta se estipulan algunas 

ideas liberales siguiendo como ejemplo el Derecho Americano. En esta se plasmó las 

garantías de los gobernados. Fue en ese entonces que se suprimieran los juicios del 

tormento y comisión que existían en el poder español. También se consagra el derecho 

de audiencia y defensa, se establece el procedimiento para cada inculpado. En este tipo 

de instrucción se designa a la autoridad competente. Asimismo, cada Tribunal conoce los 

delitos de su competencia, respetando las garantías individuales del procesado. 

31 CUENCA Dardon, Carlos E. Op. Cit p. 43. 
32 Ibídem. p. 44 
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Por otra parte, el autor Guillermo Colín Sánchez, comenta que el Derecho Procesal 

Penal empezó a dar su inicio en la proclamación de la independencia de México en 1810. 

Asimismo, menciona que en el tiempo de la independencia se siguieron aplicando las 

leyes impuestas por los Espal'\oles, pero nuestro Derecho Procesal Penal empezó a 

florecer en la proclamación del decreto de 1812, en éste se creó a los Jueces, letrados 

de partido, con Jurisdicción Mixta y criminal, circunstancial al "partido" correspondiente. 

Se conservó un sólo fuero para los asuntos civiles y criminales, además se designó un 

Juez para cada materia, Civil y Penal, se les designó la Competencia y jurisdicción para 

la aplicación de las sanciones. 33 

Lo más importante de dicho decreto es lo referente a la libertad personal que 

establece: 

'Ningún español podrá ser preso sin que preceda información sumaria del 
hecho por el que merezca, según la ley, ser castigado con pena corporal y, 
asimismo, un mandamiento del juez por escrito, que se le notificara en el acto mismo 
de la prisión '(art. 287).' In fraganti todo delincuente puede ser arrestado y todos 
pueden arrestarle y conducirle a la presencia del Juez. '(art.292)' dentro de las 
veinticuatro horas se manifestará al tratado como reo la causa de su prisión y el 
nombre de su acusador, si lo hubiere '(art.300). ' Al tomar la declaración al tratado 
como reo, se le leerán íntegramente todos los documentos y las declaraciones de los 
testigos, con los nombres de estos, y si por ellos no los conociere, se le darán 
cuantas noticias pida para venir en conocimiento de quienes son '(art. 301 ).' El 
proceso de allí en adelante será público en el modo y forma que determinen las leyes 
'(art.302).' No se usará nunca el tormento ni de los apremios (art. 303). Tampoco se 
impondrá la pena de confiscación de bienes '(art.304).' Ninguna pena que imponga 
por cualquier delito que sea, ha de ser trascendental por término ninguno a la familia 
del que la sufre, sino que tendrá todo su efecto precisamente sobre el que la 
mereció' (art. 305)."34 

El decreto de 1812, fue de gran importancia para el Derecho Procesal Penal siendo 

este el gran modelo que se observa, y que actualmente se aplica, de tal forma, que es la 

base del Proceso en materia Penal porque desde ese entonces se reflejan las garantías 

que tiene el inculpado en un juicio, y de que se le haga saber por qué se le acusa. En la 

actualidad se lleva a cabo este tipo de prácticas en el Proceso Penal. 

33 COLÍN Sánchez, Guillenno. Op. Cit. p. 53 . 
34 lbidem p. 54. 
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Como antecedente principal, se tiene también el decreto de 1814, que en ese 

entonces nunca entró en vigor y no tiene relevancia alguna, puesto que no se llevó a 

cabo, éste estaba inspirado en el decreto de 1812, y los idealismos de la Revolución 

Francesa principalmente en proteger los derechos humanos.35 

Por otro lado, Carlos E. Cuenca Dardón señala que: "En 1847, gracias a la 

intervención de Don Ponciano Arriaga, se creo la Procuraduría de los pobres, que sirvió de 

base para la defensoría de oficio a nivel nacional."36 Tal situación, da origen a la 

protección de las garantías para los que menos tienen, ya que en el Proceso Penal a los 

inculpados se les violaban sus derechos para ser procesados cuando estos cometían un 

delito. 

En conclusión, de este capítulo, se debe analizar cómo fue evolucionando la creación 

del derecho Procesal Penal, tomando en cuenta a algunos países que tuvieron gran 

influencia en México para la transformación del Derecho Procesal Penal, recabando 

algunas características que influyeron en la creación de nuestras Leyes Penales. 

En esta tesitura general, se debe de empezar con el país de Roma, en donde para 

poder tener un sistema Procedimental Penal, se debió pasar por diversas etapas, 

empezando en este país con algunos escritos y hasta llegar a la conclusión de realizar un 

derecho escrito. Asimismo, se fue perfeccionando de acuerdo a las necesidades que 

tenía el gobierno Romano para los ciudadanos, según el territorio que dominaban en esa 

época. 

También, es menester señalar al Derecho Español, que de la misma manera debió 

pasar por grandes conflictos para poder determinar un derecho de Procedimientos 

Penales desde el Fuero Juzgo, hasta la recopilación de las leyes. En consecuencia, 

Francia tuvo que pasar por la Revolución Francesa para perfeccionar los Procedimientos 

35 Ídem. 
36 CUENCA Dardon, Carlos E. Op. Cit. p. 45. 
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que se aplicaban y decretar las garantías individuales y fue el cimiento de Codificar las 

leyes, en Sustantivas y Adjetivas. 

En el caso de México, comenzó con las culturas Maya, Tarasca, Azteca, éstas tenían 

un sistema de enjuiciamiento casi al actual, ya existía un Juez, Magistrado y el recurso de 

apelación para inconformarse de las violaciones en el Proceso Penal cuando se 

inconformaban con la pena impuesta por éstos. Pero para llegar a una actividad Procesal 

más clara se debió llegar a los cambios en et trascurso del tiempo. Primero en la 

conquista Española, después en la invasión Francesa y varios sucesos históricos para 

poder englobar y llegar a establecerse un sistema Procedimental Penal que cubriera los 

requisitos de proteger tanto al inculpado como al ofendido en el Proceso. 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

LAS GARANTÍAS DEL INCULPADO EN EL PROCESO PENAL. 
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2.1 REFERENCIA HISTÓRICA. 

Los distintos países del mundo se trataron de regular los derechos del inculpado en un 

Proceso Penal, de tal forma que se hará un bosquejo de las transformaciones que tuvieron 

que pasar para poder hacer valer estos derechos, cuando se encontraban en conflicto con 

las leyes. 

El autor Saúl Lara Espinosa comenta, que desde el antiguo régimen político social no 

existían los derechos de los gobernados, sino que fue hasta el Pacto Político-Civil , siendo 

que este fue acordado en el Reino de León. En el año de 1888, se estipula que no se 

debe violar el domicilio, y se le conoce como garantía de audiencia que se estipula en este 

Pacto. 37 

En el siglo XIII , los barones ingleses obligaron al Rey Juan Sin Tierra a firmar el 

documento político de los derechos y libertades en Inglaterra, dando pauta al origen de las 

garantías, estatuidas después en el derecho mexicano en los artículos 14 y 16 de nuestra 

Carta Magna. Dándose en ellas la garantía de legalidad, que establece el documento que 

contiene los derechos y libertades, contribuyendo con esto los ingleses en diversos 

acuerdos, el primero de ellos, el 15 de Junio de 1215, el segundo celebrado en Virginia en 

1776.38 

En el primero, se estipulan las libertades individuales, la libertad personal y libertad 

comercial, también la garantía de audiencia, en el segundo, se dan claramente los 

derechos en general de los gobernados, y en particular el goce de la vida y libertad 

personal en las propiedades de cada gobernado. 

37 LARA Espinosa, Saúl. Las Garantías Constitucionales en Materia Penal. 2° al., Ed. Pomía, México, 1989, p. l 
311 lbidem p. 2-3. 
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De tal forma, que se vieron más relevantes los derechos individuales del gobernado 

durante la Revolución Francesa; en el año de 1789, se declaran los Derechos del Hombre 

y del Ciudadano, y como resultado se estipula el derecho de libertad, propiedad, seguridad 

y la resistencia de opresión. 39 En suma, se constituye que los derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789 se crean en primer término, en las Constituciones de los Estados 

Unidos de Norteamérica, toda vez, que la federación de dichos Estados ya los estipulaba 

en la Constitución de Septiembre de 1787. 

De lo anterior, se desprende que para poder tener las garantías que protegen a los 

gobernados en diversos países, se debió pasar por varios sucesos, a cada paso se daba 

un derecho, y así sucesivamente, hasta llegar a todos los beneficios que en la actualidad 

se conocen y se encuentran plasmados en nuestra Carta Magna. 

En México, las garantías individuales surgen con la Constitución de Cádiz de 1812, 

estableciéndose los derechos de los habitantes y se crean Tribunales Competentes para 

la administración de justicia, cada uno para la materia de que se trate, Civil y Criminal. 

Dos años después, surge un decreto, de fecha 22 de Octubre de 1814 en Apatzingan, en 

éste se estatuyen las garantías de libertad, de trabajo, de libertad de expresión, libertad de 

imprenta y el derecho a la instrucción que tiene el inculpado en un Proceso Penal. 40 

Después de estos sucesos, por fin se llega a un Código Supremo, en el año de 1824, 

en el cual se protegen los derechos de los ciudadanos, la libertad de imprenta, la libertad 

personal , la propiedad y la posesión. Pero fue hasta 1836, cuando se plasman 

textualmente los derechos del gobernado en un sólo apartado que a la letra dice: 

" 2.-Son derechos del mexicano: 

1.-No poder ser preso sino por mandamiento de Juez competente dado por 
escrito y firmado, ni aprehendido sino por disposición de las autoridades a quien 
corresponda según la ley .... 

39 Ídem. 
'4() Ibidcm. p. 4 -5 . 
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11. No poder ser detenido más de tres días por autoridad ninguna política, sin 
ser entregado al fin de ellos, con los datos para su detención, a la autoridad judicial, 
ni por esta más de diez días, sin proveer el auto motivado de prisión .. 

111. No poder ser privado de su propiedad, ni del libre uso de aprovechamiento 
de ella en todo ni en parte_ 

IV. No poderse catear sus casas y sus papeles, sino es en los casos y con los 
requisitos literalmente prevenidos en las leyes. 

V. No poder ser juzgado ni sentenciado por comisión ni por otros tribunales que 
los establecidos en virtud de la constitución, ni según otras leyes que las dictadas 
con anterioridad al hecho que se juzga. 

VI . No podérsele impedir la traslación de sus personas y bienes a otro país, 
cuando le convenga, con tal de que no deje descubierta en la Republica 
responsabil idad de ningún género, y satisfaga, por la extracción de los segundos, la 
cuota que establezcan las leyes. 

VII. Poder imprimir y circular, sin necesidad de previa censura, sus ideas 
políticas ___ " 41 

Aunado a lo anterior, se desprenden las disposiciones de la protección de los 

gobernados o también llamadas garantías individuales de los Ciudadanos, de esta forma 

se caracteriza los derechos en México, en las llamadas Siete Leyes o Constitución de 

1836 dictada por el gobierno centralista, en ese entonces gobernaba el Presidente de la 

República Antonio López de Santa Ana. 

Pero no fue, sino hasta el Acta de Reforma de 1847, en la que se establece el imperio 

de la Constitución de 1824, la cual se había tomado como un Código Supremo para 

proteger los derechos de los gobernados y en su numeral 5 establecía lo siguiente: 

"Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución reconoce, una ley fijará las 

garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes 

de la República, y establecerá los medios de hacerlas efectivas_ "42 De lo precedente se 

desprende, que las garantías individuales se habían reconocido desde la Constitución de 

1824_ 

41 Ibidem. P- 6-7. 
42 lbidem p.8. 
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Por lo tanto, en la Constitución de 1857, dictada por el Presidente de la República 

Ignacio Comonfort, se crea un apartado especial , llamado Derechos del Hombre, en los 

numerales del 1 al 29. Después, en la Constitución de 1917 el presidente Venustiano 

Carranza, toma literalmente este apartado, para seguir la protección de la Constitución, 

cuando exista una anomalía o violación a los derechos de los individuos, sin cambiar 

alguna garantía ya que en la actualidad se encuentran estipuladas en los mismos 

numerales pero denominadas Garantías Individuales. 43 

2.2 CONCEPTO Y FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Para comprender mejor el tema, en primer término se debe conocer el significado de la 

palabra garantía, en segundo el fundamento Constitucional del cual emana la protección 

de los derechos de los ciudadanos, desprendiéndose lo siguiente: 

GARANTÍAS INDIVIDUALES: "Las garantías individuales son el reconocimiento y 

proclamación de diversos derechos consignados y protegidos bajo ciertas reglas y 

principios jurídicos a favor de los gobernados por la Constitución .. .. •44 Como se aprecia 

en el concepto anterior, para que existan las garantías individuales, deben ser éstas 

protegidas por una Autoridad, por tal motivo, se debe crear o existir una ley que las 

reglamente, cuando por su naturaleza los habitantes las hagan valer ante los órganos 

jurisdiccionales. 

Para el autor, Rafael de Pina Vara, pueden definirse como: "Instituciones y 

procedimientos mediante los cuales la Constitución Política de un Estado asegura a los 

ciudadanos el disfrute pacífico y el respeto a los derechos que en ella se encuentran 

consagrados .. . ."45 De acuerdo a la definición del autor, se llega a la conclusión que cada 

Estado de la República debe proteger los derechos de sus gobernados, con el fin de 

43 Ídem . 
.. Ibidem. p.12. 
~5 PINA Vara, Rafael de. Diccionario de Derecho. 26' ed., Ed. Porrúa, México, 1998, p. 299. 



27 

garantizar la paz y el orden público, logrando con ello el respeto de cada Autoridad ante 

los individuos. 

El fundamento Constitucional de las garantías individuales protegidas para los 

habitantes de la República se encuentran regulados por la ley Suprema en sus primeros 

artículos concretamente del 1 al 29, para efecto del desarrollo del presente tema sólo es 

necesario aludir al numeral 1 de nuestra Carta Magna que a la letra dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 
otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

Está prohibido la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzaran, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibido toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. "46 

Como se aprecia en el contexto anterior, en su primer párrafo, las garantías 

individuales que consagra la Carta Magna son para todos y no se podrán dejar de aplicar, 

sino únicamente en las necesidades que ella misma establece, posteriormente menciona 

que cualquier extranjero que entre en el Estado Mexicano tiene el derecho a la protección 

de éstas. Por último, la protección es en general sin importar su condición social , 

económica o facultades personales. 

Aunado a ello, se deriva que si bien es cierto, la ley Suprema protege los derechos de 

los ciudadanos de manera global, también lo es, que otorga determinados beneficios a 

todas aquellas personas que se encuentran procesadas por un determinado delito. 

En resumen, el concepto de garantía es muy extenso siendo que abarca a toda 

persona sea mexicano o extranjero, con el simple hecho de permanecer en México gozará 

46 Consti111ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Sista, México, 2004, p. 1. 
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de las mismas, también es muy clara la importancia que tienen, considerando que la 

suspensión de éstas se hará en caso de así ser necesario, el beneficio que otorga es 

general para todas las personas sin tomar en cuenta su condición social, económica o 

capacidades individuales de los sujetos, considerando también los derechos que tienen los 

individuos que se encuentran implicados en un Proceso Penal. 

2.3CLASIFICACl0N DE LAS GARANTIAS EN EL PROCESO PENAL 

Para poder entrar en estudio, de las garantías individuales de un Proceso, debe darse 

el concepto de cada una, y el momento procesal para hacerlas valer conforme a derecho, 

la Autoridad las señalará al inculpado y éste sólo debe de acogerse a dicha protección, de 

tal forma se infiere lo siguiente: 

*Garantía de defensa. 

* Garantía de audiencia. 

*Garantía de legalidad. 

* Garantía a ofrecer pruebas. 

*Garantía de Sentencia. 

2.3.1 GARANTÍA DE DEFENSA. 

El derecho a defenderse es: " ... aquel que tiene el procesado para oponerse a la 

acusación."47 De ahí, se deduce que el derecho a la defensa, es aquel en el cual el 

inculpado tiene la oportunidad de ofrecer los medíos otorgados por la ley para demostrar 

su inocencia. 

47 ZAMORA -Pierce, Jesús. Garantías y Proceso Penal. 8" ed., Ed. Pomía, México, 1996, p. 255 
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Por otra lado, el autor Jorge Alberto Mancilla Ovando, comenta que el derecho a la 

defensa es una garantía individual que consagra el Artículo 20 de nuestra Carta Magna, 

señalando lo siguiente: 

"En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: ... 
IX Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si , por 
abogado, o persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor que 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera. "48 

Es menester indicar, que la garantía de defensa se hace valer desde el momento en 

que se aprehende al inculpado, a éste se le hace saber por qué fue detenido, quién lo 

acusa, por qué delito se le privó de su libertad. Además, se le dirá que designe a su 

defensor, en caso de que él no designe abogado, el Juez le nombrará uno, desde el 

momento de recabarle su declaración preparatoria, en donde se le mencionará quién es el 

que protegerá sus intereses, y que éste no tendrá costo alguno, será pagado por el Estado 

para no dejar al inculpado en estado de indefensión, cada que lo solicite estará presente, 

asicomo, en todo lo actuado hasta la conclusión del Juicio y se dicte sentencia. 

Por consiguiente, el derecho de defensa, consiste en que el inculpado puede 

defenderse por si sólo o por defensor particular, cuya finalidad es demostrar su inocencia 

en el Proceso, o hasta antes de dictarse sentencia, toda vez, que los medios de defensa 

ofrecidos se tomarán en cuenta al momento de emitir una resolución. 49 

Rafael de Pina Vara, comenta que la defensa es la: "Actividad encaminada a la tutela 

de los intereses legítimos implicados en un proceso[ ... ], realizada por abogado, por 

persona no titulada[ ... ], o por él propio interesado."50 Esto quiere decir, que el Procesado 

tiene la facultad para designar a su defensor o el derecho de defenderse por sí mismo, de 

quienes depongan en su contra. 

48 MANCILLO Ovando, Jorge Alberto. Las Garantías Individuales y su Aplicación en el Den:cho Penal. 9" ed. , &l. 
Porrúa, México, 2000, p. 267. 
49 ldcm. 
so PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 217 
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Esta garantía se encuentra regulada por la Constitución en su artículo 20 apartado a) 

fracción VII, que textualmente dice: 

"En todo Proceso de orden Penal el inculpado, [ ... ], tendrán las siguientes 
garantías: [ ... ]Vll.-le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en el proceso. "51 De lo anterior, se deduce que el inculpado tendrá 
derecho a que el Juzgador le proporcione todos los elementos que requiera para 
poder protegerse contra los hechos que se le impu_tan. 

Asimismo, la fracción IX, del numeral antes invocado señala que: 

"Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por 
abogado, o persona de su confianza. Si no quiere o puede nombrar defensor, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor de 
oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos 
del proceso y éste tendrá obligación de hacerle cuantas veces se le requiera. "52 

En otras palabras, esto se refiere a que el inculpado si no cuenta con recursos 

económicos para contratar a su defensa el Juez de oficio le proporcionará uno, para que 

éste lo asista en su nombre y representación, teniendo como obligación el abogado de 

acudir cada que le sea solicitado por el procesado y en las diligencias que se practiquen. 

Por otro lado, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México confirma 

la garantía de defensa consagrada por la Carta Magna y la regula en sus artículos 145 y 

170, el primero de ellos en la fracción 111 inciso b), que a la letra dice: 

"Cuando el indiciado sea detenido o se presente voluntariamente ante el 
Ministerio Público, ... 
111.-Será informado de los derechos que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consigna en su favor. 
b).-Que debe tener una defensa adecuada por si, por abogado o persona de 
confianza, o si no quiere o no puede designar defensor, se le designará uno de 
oficio,. .. "53 

51 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Sista, México, 2004, p.8-9. 
52 Idem. 
53 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 169. 
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En virtud de lo que antecede, se puede decir, que la garantía de defensa se encuentra 

regulada tanto en la Constitución como en la ley Adjetiva, inclinándose a una protección 

adecuada para el inculpado desde el inicio de la averiguación previa hasta que dicta 

sentencia el Juzgador. 

La misma norma en su artículo 170 fracción IV párrafo primero, regula lo siguiente: "El 

juez tendrá la obligación de hacer saber al inculpado[ ... ]: IV.-EI derecho que tiene de 

defenderse por si mismo, o para nombrar abogado o persona de su confianza que lo 

defienda, advirtiéndole que si no lo hiciere, el Juez le nombrará un defensor de oficio".54 

Este precepto legal confirma lo ya descrito con anterioridad en donde el inculpado tiene 

derecho a una defensa adecuada. 

En conclusión, la garantía de defensa que tiene el inculpado en un Proceso Penal, 

inicia desde el momento de la aprehensión de éste y concluye hasta el momento de dictar 

Sentencia. Cuando el detenido no haya designado defensor el Juez le designará uno, 

que será el de oficio, puesto por el Estado, para no dejar al inculpado en una situación de 

indefensión, de tal forma cada que el procesado lo solicite estará presente en cada 

diligencia hasta el momento de terminar el Juicio e incluso después cuando se inconforma 

con la sentencia, interponiendo el Recurso de Apelación. 

2.3.2 GARANTÍA DE AUDIENCIA. 

Otro aspecto importante para el procesado es la garantía de audiencia, ya que es 

necesario conocer el interés que tienen, los aspectos que implica y su fundamento 

Constitucional, por lo que a continuación se hace el estudio detallado de la misma. 

De acuerdo a la definición de Rafael de Pina Vara se desprende lo siguiente: 

5
' Ibídem. p.176. 
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"En sentido procesal, constituye un complejo de actos de varios sujetos, 
realizados con arreglo a formalidades preestablecidas, en un tiempo determinado, 
en la dependencia de un juzgado o tribunal destinada al efecto, para evacuar 
trámites precisos para que el órgano jurisdiccional resuelva sobre las pretensiones 
formuladas por las partes,[ ... ]. Pueden ser las audiencias de pruebas, de alegatos, de 
ambas cosas a la vez, y de discusión y emisión de la resolución."55 

Por lo tanto la garantía de audiencia, consiste en que el procesado será Juzgado en 

audiencia pública, en todo Proceso Penal que se esté ventilando, en dicha Instrucción 

sólo intervendrá su defensor, el procesado y el Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 

cuyas audiencias son desde el momento de ofrecer pruebas, conclusiones y hasta que se 

dicte un fallo. 

Debido a la importancia que tiene la garantía en estudio para el inculpado, la ley 

Suprema la regula en su numeral 20 fracción 111: 

"Se le hará saber en audiencia Pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y 
causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye 
y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. "56 

Es decir, que el procesado debe ser juzgado en audiencia Pública para que éste 

conozca quiénes lo acusan, de qué se le acusa, para con ello manifestar lo que a su 

derecho convenga. 

En relación, a lo aludido por ley Adjetiva para el Estado de México ordena en su 

artículo 170 fracción 1, lo siguiente: "El nombre de su acusador, el de los testigos que 

declaren en su contra y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien la 

conducta o hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo."57 Cabe 

mencionar que tales datos se le harán saber al procesado al momento de la celebración 

de la audiencia, debiendo ser de manera Pública a efecto de que éste escuche de viva voz 

lo que se depone en su contra y asimismo, pueda conocer a su acusador. 

55 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 114 
56 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Sista, México, 2004, p. 9. 
51 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 176. 
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La garantía en comento, es un derecho que tiene el reo en el Proceso Penal, para 

poder exponer las pruebas de su defensa que se desahogarán en un lugar público, siendo 

este el local del Juzgado, sitio al que puede asistir cualquier persona, pero con la 

restricción, de que sólo las partes podrán participar en el Proceso, siendo el inculpado y el 

Ministerio Público Adscrito representando al ofendido o querellante. Cada diligencia se 

llevará en presencia del Juez, dando fe de todo lo actuado el Secretario de acuerdos 

asignado al Juzgado, en dicho lugar se recabará todo lo que señalen las partes en 

audiencia. 

2.3.3 GARANTiA DE LEGALIDAD. 

Es conveniente y de gran importancia analizar ahora la garantía de legalidad 

concedida al procesado, toda vez, que es la base para que la instrucción se lleve a cabo 

conforme a lo establecido por la norma tanto Suprema como Adjetiva, por ello se debe 

iniciar conociendo su significado. 

Rafael de Pina Vara, propone el siguiente concepto: "Sistema de normas que 

constituyen el derecho positivo de un país. Calidad de legal de un acto, [ ... ], o situación 

Jurídica."58 De dicha trascripción se deriva el sistema de normas constituido en leyes 

Sustantivas y Adjetivas para determinar la aplicación del derecho en concreto a cada delito 

y pena que merezca por cometerlo. 

Por otro lado, se puede decir que: "El procedimiento penal tiene por objeto determinar 

si se cometió un delito, quién es el autor del mismo y aplicar la pena que se establece en 

la ley exactamente aplicable al delito de que se trata".59 En suma, se considera que un 

Proceso debe llevarse a cabo en virtud de lo establecido por la ley Adjetiva respectiva, con 

la finalidad de que los derechos del detenido queden a salvo. 

ss PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 353. 
59 

JAUCHAN, Eduardo M Nuestros Derechos. Ed. Rubinz.al-Culzoni, Argentina, 19%, p.52 
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Esta garantía es una de las más importantes para el inculpado, ya que decreta 

fundamentalmente la aplicación de las penas de acuerdo a lo marcado por las leyes 

Secundarias. La aplicación de las sanciones se debe llevar a cabo de acuerdo a cada 

delito y la restricción de la libertad establecida por la ley. 

Al respecto, la Constitución Federal en su apartado de la protección de los derechos 

es un tanto extensa en lo que se refiere a la legalidad que el órgano Jurisdiccional debe 

seguir para juzgar a los implicados en un delito, independientemente de la naturaleza de la 

infracción. Los preceptos de estudio son: el artículo 14 párrafo primero, 16 párrafo 

primero, 19 y 20 en su fracción X párrafo segundo. 

El precepto legal 14 párrafo primero a la letra dice: "Nadie podrá ser privado de la vida, 

de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los Tribunal previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho."60 Esto quiere decir, que a ninguna persona se le pueden quitar los derechos 

subjetivos que le corresponden, sino únicamente cuando los haya pérdida en juicio y 

conforme a la ley en el Proceso debidamente legislado. 

De igual forma, el numeral 16 párrafo primero de Nuestra Carta Magna indica que: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedmiento. "61 Dicho precepto legal infunde que toda resolución emitida por el 

Juzgador debe estar debidamente justificada y razonada conforme a lo regulado por la 

norma. 

Asimismo, el artículo 19 en su párrafo tercero de la Constitución Federal, menciona 

que: 

r;:i Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Sista., México, 2004, p. 6 
61 ldem. 
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"Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 
apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 
objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
acumulación, si fuere conducente. "62 

Por lo que en la secuela del Proceso únicamente se le juzgará por el delito del que se 

le acusa inicialmente, y si hubiere un delito distinto al que se esta investigando, 

independientemente que con posterioridad se conozca que cometió otro delito 

procediendo entonces a la acumulación de autos. 

Para mayor abundancia, el artículo 20 fracción X, párrafo segundo Constitucional, 

menciona lo siguiente: "Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por mas tiempo 

del que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. "63 En otras palabras, el 

procesado, al dictar sentencia, y cumplir con ella no deberá detenérsele por más tiempo 

del permitido por la norma. 

Por su parte, el Código de Procedimientos Penales en su precepto legal 165 párrafo 

primero a la letra dice: "El Juez que reciba la consignación con detenido procederá de 

inmediato a determinar si la detención estuvo apegada a lo que determina la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ser así la ratificará; en caso contrario 

ordenará la libertad con las reservas de ley."64 Es decir, que para que una persona sea 

privada de su libertad por el órgano Jurisdiccional es necesario que éste se apegue a lo 

dispuesto por la norma Sustantiva Penal, cumpliendo con todos y cada uno de los 

requisitos formales que contempla la Constitución Federal. 

En síntesis, la garantía de legalidad se puede definir de la siguiente manera, es el 

conjunto de normas jurídicas que protegen la aplicación de las penas y medidas de 

seguridad de un procesado, cuando se encuentra en el supuesto de haber cometido un 

delito y éste sea castigado por la norma Penal. 

62 lbidem p. 8. 
63 lbidem p.9 
64 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004 p. 165. 
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2.3.4 GARANTIA A OFRECER PRUEBAS. 

Esta clase de garantía es muy importante dentro de los derechos del procesado, 

siendo que la utilidad de ofrecer pruebas es comprobar la inocencia del inculpado, y según 

el principio procesal, el que niega tiene ia carga de la prueba. 

Joan Picot l. Junoy, manifiesta que: "El derecho a la prueba consiste en que las 

pruebas pertinentes sean admitidas y practicadas. 'Por ello la no práctica de un medio 

probatorio inicialmente admitido es o puede ser una denegación tacita del derecho a la 

prueba' ."66 Cabe mencionar, que el derecho a ofrecer pruebas debe ser indispensable en 

un Proceso Penal para poder presentarlas en tiempo y forma, así como el desahogo de 

las mismas en las audiencias practicadas. 

Del contexto anterior, se aprecia en el Proceso Penal, que las pruebas deben 

ofrecerse en los términos y plazos que establecen las leyes, las cuales deben ser 

admitidas por el Juez que conoce del Proceso, de tal forma por su naturaleza, deben ser 

conforme a la ley, a la moral y a las buenas costumbres de las personas, relacionadas 

estrechamente a la Instrucción. 

Jorge Alberto Mancilla Ovando, señala que: "Las pruebas en el proceso penal deben 

ofrecerse en los términos y plazos que establece :a legislación procesal ordinaria; y para 

su admisión, deberán ser de naturaleza que no resulten contrarias a la ley o a la 

moral".66 Esto quiere decir, que la ley Adjetiva establece la forma de ofrecer y desahogar 

las pruebas, indicando el momento procesal oportuno para ello. 

Para tal efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla a 

la garantía de ofrecer pruebas en su numeral 20 fracción V, que textualmente dice: "Se le 

recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca concediéndosela el tiempo que la ley 

6
' JUNOY, loan Pico l. Las Garantías Constitucionales del Proceso. Pról. Dr. Manuel Serra Dominguez. Ed. José María 

Bosch, Barcelona, 1997, p.143 
66 MANCILLA Ovando, Jorge Alberto. Op. Cit. p.273 
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estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite siempre, que se encuentre en el lugar del Proceso."67 

En otras palabras, el procesado tiene la facultad para ofrecer todas aquellos elementos de 

prueba que considere necesarios para su defensa, por lo tanto el Juzgador le facilitará la 

comparecencia de quienes deponen en su contra, asimismo le recibirá los testigos que 

considere pertinentes, mismos que deben ser admitidos y considerados por el órgano 

Jurisdiccional al emitir su resolución. 

Aunado a lo anterior, la ley procesal para el Estado de México regula en su numeral 

185 párrafo primero. Considerando lo siguiente: "Dictado el auto de formal prisión, o el de 

sujeción a proceso, el procedimiento se desarrollará en audiencias de prueba y serán 

públicas."68 Así, una vez que el Juez consideró que un sujeto determinado es probable 

responsable señalará día y hora para el ofrecimiento, admisión y desahogo de las 

pruebas. 

Para reafirmar lo anterior, es menester mencionar la clasificación de los medios de 

prueba siendo la siguiente: 

*Testimonio. 

*Careos. 

* Confrontación. 

*Pericial. 

* Documental. 

* Inspección. 

*Reconstrucción de hechos. 

* Confesional. 

*Testimonial.- Femando Arilla Bas, manifiesta que la prueba testimonial requiere de 

tres elementos que son: un órgano, un objeto, y una forma; el primero alude a la persona 

67 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. &!. Sista, Méxiro, 2004, p. 9. 
68 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Méxiro. Ed. Sista, Méxiro, 2004, p. 179. 
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física que percibió un hecho lo recuerda y expresa; el segundo se refiere a la 

sensopercepción del testigo por conducto de los sentidos y el último de los elementos 

señala la expresión verbal del hecho percibido.69 

De lo antes indicado, se infiere que para poder operar la prueba testimonial se requiere 

de la existencia de un sujeto, el cual haya presenciado una situación determinada que sea 

objeto de estudio de un proceso, la cual pueda manifestar a efecto de esclarecer un 

hecho o acto que sea probablemente constitutiva de un delito. 

Por su parte Manuel Rivera Silva, considera que: "El testigo es la persona física que 

puede suministrar datos sobre algo que percibió y de lo cual guarda recuerdo."70 Por lo 

tanto el testigo en el Proceso, es aquel que comparece al mismo para hacer del 

conocimiento del órgano jurisdiccional datos relacionados con lo que se investiga. 

Para este autor el testimonio "Es lo dicho por el testigo, contiene relación de hechos y 

nunca puede referirse a apreciaciones, las cuales son de la exclusiva competencias del 

Juez .. .'71 Es decir, el testimonio debe contener únicamente la descripción de hechos que 

haya presenciado el sujeto al momento en que ocurrieron. 

Al respecto el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, sólo hace 

referencia al testigo concretamente en su numeral 196, que a la letra dice: "Toda persona 

que conozca por sí o por referencia de otra, hechos constitutivos de delito o relacionados 

con él, está obligada a declarar ante el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional. "72 De 

la trascripción que antecede es menester señalar que la ley Adjetiva únicamente expresa 

quien puede ser testigo y el procedimiento para recibir el testimonio. 

" Careo.- "Diligencia Procesal en virtud de la cual son enfrentadas dos o más 

personas que han formulado declaraciones contradictorias con ocasión en un proceso, 

69 ARJLLA Bas, Femando. El Procedimiento Penal en México. 2• ed., Ed. Pomía, México, 2000, p. 153 
70 RIVERA Silva, Manuel. El Proa:di.miento Penal . 31' ed., Ed. Pomía, México, 2002, p. 247 
71 lbidem. p. 250. 
72 Código de Procedimientos Penales Para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 182. 
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dando a cada una de ellas la oportunidad de afirmar la sinceridad de la propia y su 

conformidad con la verdad. ' 73 

En apoyo a la definición anterior, el careo procesal, es aquel en donde el procesado 

solicita que sea confrontado con quienes deponen en su contra, ya que en declaraciones 

anteriores han manifestado hechos contradictorios, con este careo se pretende que las 

personas que lo acusan sostengan frente a frente mirándose a los ojos sus afirmaciones, 

entre el procesado y el denunciante, sirve de mucho pues puede suceder que el 

denunciante se retracte de la acusación hecha con anterioridad, además de aclarar los 

puntos de contradicción que hay en las declaraciones, este careo se toma en cuenta para 

dictar sentencia, cuando el Juez crea pertinente que el denunciante declara falsamente. 

Desde otro punto de vista, Jesús Zamora Pierce considera que el careo es un derecho 

que tiene el procesado y que se efectuará: "Siempre que lo solicite, será careado en 

presencia del Juez con quienes depongan en su contra."74 Del concepto expuesto, se 

desprende que el procesado tiene la garantía de solicitar al Juez desde el auto de formal 

prisión ser careado en presencia del Juzgador, de quienes deponen en su contra, cuya 

garantía no debe dejarse sin saber al procesado quién depone en su contra y por qué se 

le acusa. 

Para Eugenio Florián, el careo es: "Un acto procesal, mediante el cual el Juez que 

adelanta el proceso reúne ante si, unas en presencias de otras, a diversas personas que 

en los interrogatorios o en las declaraciones rendidas antes se manifestaron en 

desacuerdo sobre puntos que se consideran importantes" 75 De acuerdo a lo manifestado 

por este autor, el careo procesal es cuando la facultad del Juez se manifiesta actuando 

solo como oyente y toma lo más necesario de los puntos controvertidos para el momento 

de dictar sentencia. 

73 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p 144. 
14 ZAMORA-Picrce, Jesús. Op. Cit. p. 262 
H FLORIAN, Eugenio. De las Pruebas Penales Segundo Tomo. 3ª cd., Ed. Tcmis, Colombia, 1990, p. 529 
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La ley Adjetiva señala respecto de los careos las circunstancias cuando proceden 

estos, indicando en su artículo 209 que a la letra dice: "Siempre que [ ... ) el Órgano 

jurisdiccional, durante la instrucción, observen algún punto de contradicción entre las 

declaraciones de dos o más personas, se procederá a la practica de los careos 

correspondientes, ... " 76 Para que surta efectos el careo procesal como señala el numeral 

indicado debe de existir alguna contradicción en la declaración del procesado o del 

ofendido, en cuyo caso será solicitado por el Ministerio Público Adscrito o el defensor 

particular para poder esclarecer ese punto de controversia. 

*Confrontación.· "Medio de identificación física de una persona practicado en el 

proceso penal. . ."77 En la práctica procesal Penal la identificación de una persona, es 

solicitado por el defensor para poder comprobar que en realidad el agraviado reconoce al 

procesado entre varias personas del mismo sexo, ropa y características similares a las 

que presentaba el inculpado. 

Guillermo Colín Sánchez, define la confrontación como: "Un acto procesal para llevar 

a cabo la identificación de la persona a que alguien hace referencia en sus declaraciones, 

para así despejar dudas o impresiones" .78 Lo antes expuesto confirma con lo establecido 

por el Código de Procedimientos multimencionado, pues en su numeral 212, menciona lo 

siguiente: "Toda persona que tuviere que referirse a otra, lo hará de un modo claro y 

preciso, mencionando, sí le fuere posible, nombres apellidos, ocupación, domicilio, señas 

particulares y demás circunstancias que supiere y puedan servir para identificarla. 

Cuando el que declare lo hiciere con duda y reticencia, motivando sospecha de que no 

conozca a la persona que refiere, se procederá a la confrontación."79 

Por otra parte Femando Arilla Bas, menciona que la confrontación es también llamada 

reconocimiento en rueda de presos y comprende dos aspectos; el primero de ellos, se da 

cuando una persona se refiere a otra en una declaración en forma que no basta a 

76 Cooigo de J>rocedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 184 
77 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit p. 181 
78 COLÍN Sánchez, Guillermo. Op. Cit. p. 521 
79 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 184. 
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identificarla, mientras que el segundo se presenta cuando un declarante asegura conocer 

a otra persona y exista la sospecha que no lo conozca en realidad; por tanto, el objeto de 

esta prueba es preservar a sugestibilidad del testimonio.80 

Para Manuel Rivera Silva, la confrontación es: "El reconocimiento o identificación que 

se hace de una persona"81 Siendo que con la confrontación se suple la deficiencia del 

testigo en cuanto a la descripción de una persona perfeccionando así su testimonio el cual 

resultaba un tanto incompleto. 

En síntesis, esta pretende lograr que el Juez se convenza de que una persona 

identifica a otra a la cual refirió en su declaración como el probable responsable de un 

ilícito cometido en su agravio, la cual debe de representar las características personales 

que lo identifican como el mismo agresor de los hechos que se le imputan. 

• Pericial.- "Es la que se lleva a efecto mediante el dictamen de peritos" 82 Esta 

definición sólo se refiere los dictámenes que realizan los peritos en cada materia y 

especialidad formándose como un medio de prueba en el proceso para utilizar el 

conocimiento en la materia que haya solicitado al Ministerio Público o el Órgano 

Jurisdiccional. 

Al criterio de Fernando Arilla Bas, el testimonio pericial es: "La expresión, a cargo de 

testigos especiales, denominados peritos, designados con posterioridad a los hechos, de 

relaciones particulares de éstos, conocidos a través del razonamiento. "83 Es importante 

resaltar que dicho autor considera que la prueba pericial está a cargo de testigos con 

conocimientos especiales en alguna materia. 

Por su parte Manuel Rivera Silva señala que: "El peritaje consiste en hacer asequible 

al profano en determinada arte, el conocimiento de un objeto cuya captación sólo es 

80 ARILLA Bas, Femando. Op. Cit. p. 164. 
81 RIVERA Silva, Manuel. Op. Cit. p. 259 
82 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p.425 
83 AR!LLA Bas, Fernando. Op. Cit. p. 169 
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posible mediante técnica especial. "64 Para poder determinar y señalar con claridad lo que 

es la prueba pericial se debe de precisar el conocimiento de la persona o perito que vaya 

intervenir en la diligencia, quien ya fue consultado, además conocer el oficio o arte a 

efecto de dar un punto de vista idóneo, que será tomado en cuenta como prueba pericial 

por el Juzgador, al momento de dictar una resolución sin afectar los intereses de los que 

están implicados en el Proceso. 

El Código de Procedimientos Penales únicamente menciona que en caso de ser 

necesarios conocimientos especiales se procederá a la intervención de los peritos, y 

además, los requisitos y procedimientos que deben seguirse para la designación de los 

mismos. 

*Documental .- Es aquella que: "Se hace por medio de documentos, públicos o 

privados, o por algún otro elemento material susceptible de facilitar la de algún hecho o 

acto." 65 Se puede definir que la prueba documental, es aquélla que sirve como base 

para solventar o apoyar alguna controversia tomando en cuenta documentos públicos y 

privados, de modo que no sean contrarios a la moral o al derecho. 

La prueba documental, se puede definir desde dos puntos de vista: en sentido lato y 

en sentido estricto, el primero hace referencia a las cosas dotadas de podeí 

representativo; en cambio, el segundo alude al escrito representativo de un acto de 

voluntad.86 En éste sentido, Femando Arilla Bas hace una distinción entre el documento y 

el instrumento; considerando el primero como una simple representación objetiva de un 

pensamiento; sin embargo, el instrumento es una escritura destinada a constatar una 

relación jurídica, aunque la ley considera a ambos conceptos como sinónimos. 

Manuel Rivera Silva, define el documento desde el punto de vista jurídico 

estableciendo que: "Es el objeto material en el cual, por escritura o gráficamente, consta o 

8
' RIVERA Silva, Manuel. Op. Cil p. 235 

85 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 425 
86 ARILLA Bas, Fernando. Op. Cit. p. 187 
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se significa un hecho. "87 En otras palabras, el documento no es solamente una cosa 

física, toda vez que se considera con mayor extensión, incluyéndose también figuras o 

cualquier forma de impresión en la que consten hechos o situaciones. 

Para poder ampliar el conocimiento, de la importancia que tiene los documentos, se 

analizará el numeral 238 del la ley antes citada, detallando los tipos de documentos que 

pueden ser utilizados como pruebas en materia penal, como son los documentos públicos 

y privados. De igual forma, considera como documentos las fotografías, pinturas, 

grabados, dibujos, marcas, contraseñas, grabaciones de la palabra y, en general, 

cualquier cosa dotada de poder representativo, señalando el momento procesal en que 

deben presentarse. 

En suma, se considera como documentos, todo aquello que se encuentre impreso y 

que no se modifica fácilmente en poco tiempo, ya que pueden ser consultados 

posteriormente, sin haber sufrido cambios, además este tipo de documentos debe ser 

aceptado por la ley para poder ser exhibido como prueba documental en el momento 

procesal oportuno, así como pueden ser una prueba superveniente. 

• Inspección.- Rafael de Pina Vara, menciona que es "El medio de prueba que 

consiste en el examen directo por el Juez de la cosa mueble o inmueble, o persona, sobre 

la que recae, para formar su convicción sobre su estado, situación o circunstancia que 

tengan relación con el proceso en el momento en que la realiza."88 Dicha prueba consiste 

en observar las cosas, personas o vestigios para poder determinar las circunstancias 

cómo sucedieron los hechos. 

Manuel Rivera Silva, define a la inspección como la observación que recae sobre algo 

que se percibe con la vista y puede tener un doble objeto: examinar el escenario en donde 

se efectuó un acto para poder percatarse del desarrollo del mismo, u observar las 

consecuencias que el acto dejó.89 

87 RIVERA Silva, Manuel. Op. Cit. p. 223 
88 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 323 
89 RIVERA Silva, Maauel. Op. Cit. p.266. 

La definición que antecede menciona que la 
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inspección se divide en dos aspectos, el primero que debe de revisarse el lugar en donde 

sucedieron los hechos y el segundo las cosas muebles e inmuebles que dejaron rastros de 

dónde se realizó el ilícito. 

Para Fernando Arilla Bas, la inspección es: "La aplicación de los sentidos a la realidad 

para conocerla"90 En conclusión, en la inspección se deben de utilizar los sentidos como 

son la vista, el tacto e inclusive el olfato para determinar cómo sucedieron los hechos y 

cuáles fueron las circunstancias que lo originaron, a fin de que el Juzgador se allegue de 

elementos, ampliando su criterio al momento de dictar sentencia. 

El mismo autor indica, que el objeto de dicha prueba es: "El conocimiento del estado 

que guardan personas cosas y lugares."91 Es importante resaltar que la finalidad de la 

inspección es dar a conocer al órgano Jurisdiccional la situación en que se hallan los 

elementos que se encontraban en el momento en que ocurrieron los hechos, los cuales 

pueden ser objetos, inmuebles o sujetos pasivos y activos. 

La inspección puede recaer sobre personas, cosas y lugares; la primera, se basa en 

observación de los sujetos relacionados con el delito tanto el activo como el pasivo, 

realizada por persona autorizada o médico legista quien dará fe del cuerpo de las 

alteraciones físicas que pudieran haber sufrido tanto el procesado como el agraviado; y la 

segunda, se refiere a la descripción de los objetos relacionados con el delito, mientras que 

la inspección de lugares es aquélla en donde se da fe de las circunstancias o huellas 

producidas por el delincuente. 

La ley antes invocada en su artículo 245 señala lo siguiente: 

"Si el delito fuere de aquellos que puedan dejar huellas materiales, se procederá 
a inspeccionar el lugar en que se cometió, el instrumento y las cosas objeto o efecto 
de él, y los cuerpos del ofendido y del probable responsable. También se 

90 ARILLA Bas, Femando. Op. Cit. p. 179 
91 Ídem. 
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inspeccionarán los lugares, cosas y personas que[ ... ], puedan servir para corroborar 
y desvirtuar el dicho de alguna persona •92 

En conclusión, esta prueba se lleva a cabo existan o no huellas materiales, las cuales 

puedan ser observadas y descritas por el Órgano Jurisdiccional, para ser tomadas en 

cuenta y darle un valor probatorio. 

*Reconstrucción de hechos.- Para poder determinar y emplear este medio de prueba 

en primer término, deben ya estar desahogada todas las pruebas como es la confesión, 

testimonial , pericial , careos, documental, confrontación, y la más relacionada a esta la 

inspección ya que está es la última de las pruebas. En esta se puede llevar a cabo un 

simulacro sobre los hechos que presuntamente ocurrieron. 

Rafael de Pina Vara, opina que la reconstrucción de hechos es una forma de la 

inspección judicial y agrega que: "La inspección podrá tener el carácter de reconstrucción 

de hechos y tendrá por objeto apreciar las declaraciones que se hayan rendido y los 

dictámenes periciales que se hayan formulado, se practicará ( ... ], cuando( ... ], el Juez o 

Tribunal lo estimen necesario .. ."93 Así, se dice que la reconstrucción de hechos es una 

modalidad de la inspección, más que una prueba en particular ya que sólo se lleva a cabo 

cuando el juzgador lo estime conveniente y los hechos sean inverosímiles o se tenga duda 

de los mismos. 

Para Manuel Rivera Silva, la reconstrucción de hechos: "Es el examen u 

observaciones de acaecerse, o sea, de sujetos que exhiben determinado proceder. En 

suma, el examen de la reproducción artificial de hechos consignados en el proceso".94 Lo 

más importante de dicha transcripción es el previo desahogo de las pruebas testimonial y 

pericial a efecto de que con tales elementos se pueda llevar a cabo un simulacro de los 

hechos descritos que supuestamente sucedieron y se encuentran en la causa penal. 

92 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 188. 
93 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit p. 433 
94 RIVERA Silva, Manuel. p. 267. 
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Femando Arilla Bas, señala que: "En la inspección la observación recae sobre objetos 

estáticos, es decir, en estado de quietud. Sin embargo, como el delito es esencialmente 

dinámico, resulta necesario reproducirlo artificialmente, o sea reconstruir los hechos 

relatados en el proceso."95 Siguiendo con el contexto, se puede decir que la diferencia 

entre la inspección y la reconstrucción de hechos es que en la primera se lleva a cabo 

sobre cosas que permanecen inamovibles, mientras que la segunda se refiere a sujetos y 

objetos que se encuentran en movimiento en un determinado lugar. 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, en su numeral 249 a 

la letra dice: 

"Siempre que el Ministerio Publico o el Órgano Jurisdiccional, estimen 
conveniente esclarecer los hechos expresados por el ofendido, el inculpado, los 
testigos o los establecidos por un dictamen pericial procederán a reconstruirlos. La 
parte que durante la instrucción proponga esta prueba, expresará el hecho o 
circunstancia que desee esclarecer."96 

Retomando el criterio anterior, el Ministerio Público Adscrito y el Juez e incluyendo el 

procesado o su defensor son quienes pueden pedir la reconstrucción de hechos una vez 

que se hayan desahogado todas y cada una de las pruebas anteriores, ésta se realizará 

con el fin de esclarecer alguna contradicción o inverosimilitud de los hechos, cabe señalar 

que será cuantas veces sea requerida hasta llegar a los puntos que se buscan aclarar. 

*Confesión.- Para poder entender la confesión como prueba en materia penal, se 

desarrollará históricamente sus antecedentes más relevantes, así como su aplicación, 

consecuencias jurídicas, y quienes se consideraban aptos para recibirla, ya que tiene gran 

importancia en el sistema Penal Mexicano. Anteriormente se le consideraba como la 

reina de las pruebas, pero en nuestra época sólo se considera como una prueba más. 

La confesión en el Proceso Penal Romano, " ... necesariamente debía ser considerada 

como una prueba decisiva, sea por la estructura acusatoria de ese proceso, sea porque a 

95 A.RlLLA Bas, Femando. Op. Cit. p. 184 
96 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, Mexico, 2004, p. 189 
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un pueblo jurídicamente evolucionado no puede ocurrírsele poner en duda la fuerza 

probatoria que surge en general de la confesión. •97 De lo anterior, se aprecia que la 

confesión se consideraba como prueba plena en el Proceso Penal romano, aunado a ello 

con la economía procesal que tenía, por otra parte, en dicha época la declaración que 

rendía el procesado tenía la validez que se requería. 

En el Proceso inquisitorio se manifestaba lo contrario ya que la: "Confesión carece de 

valor como libre manifestación de la voluntad del acusado, sino que adquiere un 

significado muy importante como prueba, prueba máxima. En la investigación que se le 

encomienda, si puede obtener la confesión el Juez alcanza el apogeo de la prueba ... ."98 

Todo lo contrario del Proceso Romano, pues en este, el Juez trataba de llegar a la 

confesión plena del inculpado para poder terminar el procedimiento sin importar cuál fuera 

el medio de confesión, lo que a su vez decían: confessione nulla mayor reperiatur 

probatio, nee probatione índigenus, inducit notorium, habet vim rei judicatae99
. 

Desprendiéndose, que únicamente con que confesara el indiciado, se terminaba el 

Proceso que se consideraba la aceptación del delito y de los hechos que había cometido, 

se declaraba culpable. 

En el Derecho Procesal Mexicano la confesión se aseguró desde inicio de la historia 

de las Constituciones, con la protección de los Derechos Humanos, en las cuales se 

prohíben los azotes, el tormento para rendir su declaración, desde la primera Carta 

Magna de 1824 hasta la de 1917, se encuentra consagrada dicha garantía. En la 

actualidad en su numeral 20 fracción 11, la cual menciona que nadie puede ser presionado 

a declarar en su contra así como la prohibición de que lo haga bajo protestad de decir 

verdad. 100 

97 DÍAZ de León, Marco Antonio. Tratado Sobre las Pruebas Procésales Primer Tomo. 3ª ed., Ed. Porrúa, México, 
2000, p. 350. 
98 DÍAZ de León, Marco Antonio, Op. Cit. p. 351 
99 No se encuentra una prueba mejor que la confesión, y/o necesitamos de prueba cuando tenemos la confesión, porque 
esta hace manifiesto el delito, demuestra la acusación y tiene fuerL.a de cosa Juzgada 
100 ZAMORA Pierce, Jesús. Op. Cit. p. 180 
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Sergio García Ramírez, la define como: "La declaración voluntaria hecha por persona 

no menor de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida ante el 

[ .. . ], Juez o Tribunal de la causa, sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo 

materia de la imputación ... ."101 En suma, la confesión es aquélla en la cual es voluntad 

del procesado de manifestar y aceptar lo hechos que se le imputan, con la excepción de 

que el declarante, al momento de rendirla en indagatoria ante la presencia del órgano 

Jurisdiccional se encuentre en su esfera Jurídica en estado normal sin presentar alguna 

enfermedad o estado de inconciencia. 

Por otra parte, Carlos Climent Duran, menciona que: "La confesión del acusado 

consiste en el expreso reconocimiento de haber realizado el hecho delictivo de que se le 

acusa.'102 La confesión, es aquélla en donde el inculpado rinde su declaración en el 

primer momento sin haber reflexionado los hechos, o sea al momento de su aprehensión 

De igual forma, la aceptación de los hechos, sin haber sido asesorado por su abogado o 

persona de su confianza. 

El autor Marco Antonio Díaz de León, considera que la: "Confesión proviene del latín 

confessio que significa declaración que hace una persona de lo que sabe 

espontáneamente o preguntado por otra."103 Visto de esta forma, la confesión es aquella 

cuando el sujeto declara con la verdad ante el Juez la realidad de los hechos que se le 

imputan espontáneamente. 

De igual forma la Ley Adjetiva en su numeral 194 que a la letra dice: "La confesión 

podrá recibirse por el [ .. . ], Órgano Jurisdiccional en cualquier estado del procedimiento 

hasta antes de pronunciarse sentencia.104 Dicho numeral no manifiesta la finalidad de la 

confesión, siendo que sólo se estipula que podrá rendirse hasta antes de que se emita la 

resolución. 

101 GARCÍA Ranúrez, Sergio. Proceso Penal y Derechos Humanos. 2• ed., Ed. Porrúa, México, 1993 p. 162. 
102 CLIMENT Durán. Carlos. La Prueba Penal. Ed. Tiran Lo Blanch, Valencia, 1999, p. 277. 
103 DÍAZ de León, Marco Antonio. Op. Cit. p. 471. 
104 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 181 
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Para reafirmar que importancia tiene la confesión, es menester mencionar que dice la 

Jurisprudencia: 

Jurisprudencia. 
CONFESIÓN, CONTENIDO DE LA. La prueba de confesión está constituida por el 
reconocimiento que hace el inculpado de su propia responsabilidad, de donde se 
concluye que no todo lo que éste declara es confesión, significativamente aquello 
cuyo contenido se resuelve en su contra por referirse a la admisión expresa de su 
conducta delictuosa. 
Sexta Época, Segunda Parte. Vol. LXXIII, p. 12. AD. 8, 100/62.-Adolfo Cárdenas 
Rivera.- 5 Votos. 

REDUCCION DE PENAS. BENEFICIO DE LA. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO 
SE RETRACTE DE LO CONFESADO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL NO IMPIDE SU 
APLICACIÓN. El párrafo segundo del artículo 60 del código penal para el Estado 
México, establece:" ... Si el inculpado al rendir su declaración preparatoria confiesa 
espontáneamente los hechos que se le imputan, o en ese mismo acto ratifica la 
rendida en indagatoria, o la formula con posterioridad hasta antes de la celebración 
de la audiencia final del juicio, el Juez podrá reducir hasta un tercio la pena que le 
correspondería con anterioridad conforme a este código ... "105 

Se desprende que, la confesión en el Estado de México es de gran importancia, siendo 

que al aceptar los hechos ante el Órgano Jurisdiccional al rendir su declaración 

preparatoria éste le deberá hacer saber el segundo párrafo del artículo 58 del Código 

Penal del Estado de México, que a la letra dice: "Si no se trata de un delito grave y el 

inculpado al rendir su declaración preparatoria confiesa espontánea, lisa y llanamente los 

hechos que se le imputan, o en el mismo acto ratifica la rendida en indagatoria, el 

Juzgador reducirá en un tercio la pena que le correspondería conforme a este Código•106 

Como se aprecia el beneficio que otorga dicho numeral sólo será para delitos no graves, y 

la confesión se tomará en cuenta hasta antes de que se cierre la instrucción y se ofrezcan 

las conclusiones, ya que si en ese periodo el inculpado acepta los hechos, el Juez lo 

tomará en cuenta al momento de resolver su situación jurídica y podrá reducirle hasta un 

tercio de la pena que le corresponda, no así la reparación del daño. 

105 DÍAZ de León, Marco Antonio. Op. Cit. p. 489 
106 Código Penal Para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 38 
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Marco Antonio Díaz de León, manifiesta que la finalidad de la confesión en el Proceso 

Penal Mexicano es la de: "Esclarecer los hechos del delito que se investigan, a fin de 

conocer la verdad histórica de éstos así como la responsabilidad penal del reo[ ... }, la 

confesión sirve para comprobar el cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 

inculpado,[ ... ], para integrar los elementos que integran el tipo."107 De lo antes expuesto, 

la confesión tiene como interés jurídico buscar la verdad del delito y la conducta ilícita del 

procesado para integrar el cuerpo del delito buscando la tipicidad del actuar del inculpado, 

de manera que no todo lo que diga el indiciado se tomará como confesión, para ello se 

necesita la voluntad propia y detallada de éste, al momento de aceptar el delito materia de 

los hechos. 

El mismo autor, manifiesta que la confesión tiene su naturaleza jurídica en lo siguiente: 

"Es la de un medio de prueba autónomo, que debe ser valorado conjuntamente con los 

restantes datos probatorios singulares, para evitar el error de aceptar por verdadera la 

conclusión que derive de ella como única fuente probatoria."100 De esta manera la 

confesión debe de ser examinada como medio de prueba, la cual no se tomará a la ligera 

siendo que la misma se debe de combinar con otros medios de prueba que la hagan real y 

creíble, de ahí que la doctrina considera varios tipos de confesión, los cuales son los 

siguientes: 

*Confesión Judicial. 

• Confesión Extrajudicial. 

• Confesión simple. 

* Confesión cualificada. 

*Confesión Judicial.- Rafael de Pina Vara la define como aquélla: "Hecha en el 

proceso con las formalidades legales."109 Este tipo de confesión se entiende como 

aquélla que se rinde con todos los requisitos exigidos por la ley tanto adjetiva como 

sustantiva. 

107 DÍAZ DE León, Marco Antonio. Op. Cit. p. 488 
"" Ibidem. p. 485. 
109 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 180 
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Por otro lado, se puede definir como: "La que hace el inculpado, de manera 

espontánea o mediante interrogatorio, ante, [ .. . ] el órgano jurisdiccional. .. "110 De dicho 

concepto se puede decir, que es aquélla que se rinde ante el Juzgador de una manera 

natural, o bien, se desprende de una serie de preguntas realizadas por el órgano 

Jurisdiccional. 

*Confesión Extrajudicial.- "Formulada fuera del proceso o por Juez 

incompetente."111 Es muy poco probable que esta clase de prueba se lleve a cabo debido 

a que anteriormente era hecha por los Judiciales, a través de la fuerza o la intimidación 

que estos causaban. Se habla también de confesión extrajudicial cuando es recabada 

por un Juez incompetente como consecuencia de que el delincuente se encuentra fuera 

de su jurisdicción. 

Para Marco Antonio Díaz de León es: "La que se hace fuera del juicio, [ ... ]la que se 

produce en la averiguación previa ante la presencia del Ministerio Público."112 Para este 

autor comenta, es aquélla que se realiza en presencia del órgano investigador antes de 

que consigne los hechos que originaron el delito. 

*Confesión simple.- Marco Antonio Díaz de León, la considera como aquélla: 

"Cuando se hace aceptando lisa y llanamente la intervención como autor o participe en el 

hecho delictivo."113 En síntesis esta definición se refiere cuando el procesado acepta los 

hechos claramente sin error u omisión, de los mismos percatándose el órgano 

Jurisdiccional que él intervino en las consecuencias Jurídicas que ocasionó en el mundo 

exterior. 

*Confesión cualificada.- Rafael de Pina Vara la define como aquella: "Que, afirmando 

un hecho o acto, introduce en los mismos modificaciones susceptibles de destruirlos o 

11 0 DÍAZ de León, Marco Antonio. Op Cit. p. 487 
11 1 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 180. 
112 DÍAZ de León, Marco Antonio. Op. Cit. p. 487 
113 Ídem. 
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modificarlos·.114 Este autor la define como aquélla en donde la confesión rendida tiene la 

característica de modificar su declaración rendida ante el órgano investigador, al 

momento de recabar su declaración en preparatoria ante el Juzgador. 

Para Manuel Rivera Silva es la: "Confesión con modalidades que pueden referirse al 

mismo delito o la responsabilidad. "115 En resumen, es aquélla en donde existen requisitos 

para poder tener plena validez, cuyas características primordiales son las de establecer 

específicamente el delito, aceptando la comisión del ilícito cometido. 

En conclusión, este tipo de confesiones trata de esclarecer cada situación en la que 

se encuentre el procesado, así como el órgano en donde se vaya a rendir como las 

características primordiales que tiene en la secuela del Proceso Penal. 

2.3.5 GARANTIA DE SENTENCIA. 

Por último, se dará el concepto de sentencia como conclusión de las garantías 

Procesales que tiene el inculpado. Para Rafael de Pina Vara, la sentencia es la: 

"Resolución judicial que pone fin a un proceso o juicio en una instancia o en un recurso 

extraordinario".116 De ahí, que en todo Proceso Penal el inculpado tiene la garantía que 

se le dicte sentencia después de haberse desahogado todos los medios de prueba que 

haya podido ofrecer en la instrucción, así como en algunos delitos no graves que con el 

perdón del querellante se puede dictar algún auto de sobreseimiento, donde se considera 

como una resolución absolutoria. 

Por otro lado, sentencia es: "(Del latín, sententia, máxima, pensamiento corto, 

decisión.) Es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para resolver el fondo del 

114 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit p.180 
115 RfVERA Silva, Manuel. Op. Cit. p. 215 
116 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 452 
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litigio, conflicto o controversia, lo que significa la terminación normal del proceso."117 De 

la definición anterior, es aquélla en la cual el Juzgador da por terminado el Proceso 

razonando todos y cada uno de los elementos que le fueron hechos llegar por el defensor, 

el Ministerio Público instruyéndolo para prepararlo y dictar sentencia. 

Asimismo, se dice que: "La sentencia en el sentido estricto puede apreciarse desde 

dos puntos de vista: en primer término, como el acto más importante del juez en virtud de 

que pone fin al Proceso, al menos en su fase de conocimiento, y en segundo lugar, como 

un documento en el cual se consigna dicha resolución judicial."118 Se desprende que la 

sentencia tiene dos puntos muy importantes: el primero de ellos, la terminación de la 

instrucción, por tal motivo el defensor y el Ministerio Público ya no tienen nada que ofrecer 

y se da cierre a la instrucción; el segundo, en donde el Juzgador imprime dicha resolución, 

materia de lo Juzgado. 

Para Jorge Alberto Silva Silva es: "El acto y la decisión pronunciada por el Tribunal 

mediante la cual da solución al fondo controvertido."119 En conclusión, es la resolución 

que emite el Juzgador cuando se termina un proceso y concluye con la sentencia. 

* Naturaleza Juridica. 

Al hablar de la naturaleza Jurídica de la sentencia, se hace referencia al objeto de la 

misma, toda vez que su finalidad es la intervención y aplicación de la norma jurídica penal 

para resolver un conflicto determinado entre las partes que se encuentran relacionadas en 

un proceso. De la misma manera, al ser emitida una decisión judicial, ésta produce 

ciertas consecuencias como la alteración del orden jurídico, en virtud de que se afectan 

los derechos que originalmente tenían los implicados.120 

117 Diccionario Juridioo. Ed. Desarrollo Jurídico, México, 2000, p. 757 
118 Ídem. 
11 9 SIL VA Silva, Jorge Albeno. Derecho Procesal Pena). 2' ed , Ed., Oxford, México, 2002, p. 370. 
120 SERRA Rojas, Andrés. Ciencia Política. 13• ed., Pomía, México, 1995, p. 571. 
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El fundamento Constitucional de esta garantía se encuentra en los artículos 17 y 21 . 

En virtud de ello, el numeral 17 en su párrafo segundo establece que: "Toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial ... . "121 De lo anterior, se desprende que los 

procesados tienen derecho a que el órgano Jurisdiccional les dicte sentencia en virtud de 

todo lo actuado durante el proceso, conforme a lo establecido por la ley, de una manera 

pronta y sin inclinación a favor de alguna de las partes. 

De igual forma, el artículo 21 párrafo primero de dicho ordenamiento estatuye lo 

siguiente: "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. .. "122 

Tomando en cuenta lo anterior, se confirma que la única autoridad facultada para emitir 

resoluciones es el Órgano Jurisdiccional. 

Para el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, se encuentra de 

acuerdo a lo establecido por la Carta Magna, en su precepto número 261 señala que: "Una 

vez expresada las conclusiones de la defensa o tenidas por formuladas las de 

inculpabilidad, se declarará visto el proceso y se procederá a dictar sentencia dentro de 

los quince días siguientes, si el expediente excede de quinientas paginas (sic) se 

aumentará un día por cada cincuenta."123 Esto se refiere, a que una vez que el 

procedimiento haya sido concluido el Juzgador tiene la obligación de emitir una resolución 

ya sea condenatoria o absolutoria al procesado. 

Por otro lado el artículo de la Constitución Federal en su numeral 23 indica que: 

"Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos 

veces por el mismo delito ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda 

prohibida la práctica de absolver de la instancia."124 De lo anterior se desprende, que en 

los procesos penales sólo pueden ser sujetados a dos instancias, dependiendo ello de la 

121 ~nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Sista, México, 2004, p. 7. 
122 ldem. 
123 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 191 . 
12

• Constitución Política de los Estados Urudos Mexicanos. Ed. Sista, México, 2004, p. 11 
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conformidad de las partes en la sentencia. Asimismo, establece que ninguna persona 

puede ser sometida a juicio dos veces por la misma conducta deleitiva, sin importar si la 

resolución condena o absuelve al inculpado. Por último, la absolución de la instancia no 

se aplica en nuestro sistema penal, toda vez, que no se puede reabrir el proceso para la 

aportación de nuevos elementos por una nueva instancia cuando este ya fue resuelto y 

haya causado ejecutoria. 



CAPÍTULO TERCERO. 

ESTUDIO CRÍTICO Y DOGMÁTICO DE LOS ARTÍCULOS 58 DEL CÓDIGO PENAL, 317 

Y 318 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

MÉXICO. 
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3.1ARTÍCULO58 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

El artículo 58 del Código Penal Para el Estado de México en su párrafo segundo a 

letra dice: "Si no se trata de un delito grave y el inculpado al rendir su declaración 

preparatoria confiesa espontánea, lisa y llanamente los hechos que se le imputan o en el 

mismo acto ratifica la rendida en indagatoria, el Juzgador reducirá en un tercio la pena que 

le correspondería conforme a este Código." 125 

Dicho precepto legal dispone que para que prospere la reducción de la pena, se 

requiere de ciertos elementos, siendo los siguientes: 

1. - Que se trate de delitos no graves. 

2. - Confesión: Lisa, Llana, Espontánea. 

3.- Idéntica o ratificando la rendida ante el Ministerio Público. 

1.- Que se trate de delitos no graves. 

Teniendo en cuenta los requisitos que deben de existir para que prospere el beneficio 

del numeral anterior se debe de conocer en primer término cuáles son delitos graves y 

delitos menores, de tal forma, el numeral 9 del Código Penal Estatal clasifica a los delitos 

graves de la siguiente manera: 

Se califican como delitos graves para todos los efectos legales: el cometido por 
conductores de vehículos de motor, indicado en el artículo 61, el de rebelión, previsto 
en los artículos 107 último párrafo, 108 primer y tercer párrafo, 108 primer y tercer 
párrafo y 11 ; el de sedición señalado en el artículo 113 segundo párrafo; el de 
cohecho previsto en los artículos 129 y 130 en términos del párrafo segundo del 
artículo 131, si es cometido por elementos de cuerpos policíacos o servidores de 

125 Código Penal Para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 38 



58 

seguridad pública; el de abuso de autoridad, contenido en los artículos 136 
fracciones V, X Y137 fracción 11, el de peculado en el artículo 140 fracción 11, el de 
prestación ilícita de servidor público de transporte de pasajeros señalado en el 
artículo 148 párrafo segundo; el de encubrimiento previsto en el artículo 152 párrafo 
segundo; el de falso testimonio contenido en las fracciones 111 y IV del artículo 156; el 
de evasión a que se refiere el artículo 160; el delito de falsificación de documentos 
previsto en el artículo 170 fracción 11; el que se refiere a la falsificación y utilización 
indebida de títulos al portador, documentos de crédito público y documentos relativos 
al crédito señalado en el artículo 17 4; el delito de usurpación de funciones públicas o 
de profesiones prevista en el artículo 176 penúltimo párrafo, la delincuencia 
organizada prevista en los artículo 176 penúltimo párrafo; la delincuencia organizada 
prevista en el artículo 178; los cometidos por fraccionadores, señalados en el artículo 
189; el de ataques a las vías de comunicación y transporte, contenido en los artículos 
193 tercer párrafo y 195; el de corrupción de menores, señalado en los artículos 205 
tercer párrafo y 208; el de lenocinio y trata de personas, previstos en los artículos 
209 y 21 O; el trafico de menores, contemplado en el artículo 219; el de cremación de 
cadáver señalado en el articulo 225; el de deterioro de área natural protegida, 
previsto en el artículo 230; el de lesiones que señala el articulo 238 fracción V; el de 
homicidio, contenido en el artículo 241; el delito de peligro de contagio previsto en el 
articulo 252 último párrafo; el de secuestro, señalado por el articulo 259, excepto el 
último párrafo; el de privación de la libertad de infante, previsto en el artículo 262; 
primer párrafo; la extorsión contenida en el último párrafo; la extorsión contenida en 
el último párrafo del artículo 266; el asalto a una población a que se refiere el 
artículo 267; el de violación, señalado por los artículos 273 y 274; el de robo, 
contenido en los artículos 289 fracción V, 290 fracciones 1, 11 , 111 IV, V y último párrafo 
y 292; el de abigeato, señalado en los artículos 297 fracciones 11y11, 298 fracción 11 , 
y 299 fracciones 1 y IV; el de fraude a que se refieren los artículos 306 fracción VIII, y 
307 fracción V; el de despojo a que se refiere el artículo 308, en su fracción 111, 
párrafos tercero y cuarto; y el de daño en los bienes, señalado por el artículo 311 ; y, 
en su caso, su comisión en grado de tentativa como lo establece este código, y los 
previstos en las leyes especiales cuando la pena máxima exceda de diez años de 
prisión.• 126 

Una vez numerada la clasificación de los delitos graves, por ende se debe de conocer 

los delitos no graves en los que prospera el beneficio de la reducción de un tercio de pena 

por confesión del inculpado, de tal forma que el Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de México en su numeral 5 a la letra dice: 

126 Íbidem. p. 177 
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"Los Jueces de cuantía menor conocerán de los delitos que tengan como 
sanción: 

1 Apercibimiento. 
11 Caución de no ofender. 
111 Pena alternativa; 
IV Sanción pecuniaria hasta de doscientos días multa; y 
V Prisión, cuando la privativa de libertad no sea mayor de tres años ... "127 

Tomando en cuenta lo anterior, la ley clasifica a los delitos graves en un apartado 

especial. De tal manera que los delitos graves son aquellos que no alcanzan libertad 

bajo caución o conmutación de la pena sino que les corresponde pena privativa de libertad 

y por tanto no tienen derecho a beneficio alguno. Mientras que los delitos menores tienen 

como uno de los requisitos primordiales, que quienes los cometen son primodelincuentes, 

no emplean violencia física o moral que pudiera agravar el delito o bien se trata de un 

delito culposo. 

En conclusión, para que prospere la reducción de la pena debe de ser en delitos no 

graves, que el inculpado sea primario, y que no incurra en alguno de los supuestos del 

artículo 9 de la ley sustantiva, debido a que estos delincuentes no son de alto riesgo por 

lo que su rehabilitación social es rápida y la probabilidad de volver a delinquir es mínima, 

pudiendo adaptarse de manera favorable a la colectividad. 

2.- Confesión. 

Confesión lisa.- Conocida también como simple: " ... que contiene una declaración llana 

y sin reservas del hecho o acto a que se refiere"128
. Tomando en cuenta lo anterior, es 

aquélla en donde el inculpado no ha sido asesorado por su defensor declarando todo lo 

que sucedió sin reservas de expresar cosas que contravengan en su defensa. 

121 Código de Procedimiento Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 145 
1211 PINA Vara, Rafael de. Op. Cil p. 180 
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Por otro lado, confesión lisa es aquella que significa: "Sin rodeos."129 Éste concepto 

es muy general, pero quiere decir que el inculpado al momento de rendir su declaración 

manifiesta sólo y únicamente lo que pasó sin detallar los hechos o el acto que presenció. 

Confesión llana.- El Gran diccionario Enciclopédico Visual la define como: "Sencillo e 

ingenuamente"130 De acuerdo a lo anterior, es cuando el probable responsable responde 

y explica sin saber que se pretende con la declaración que rinde ante el Órgano 

Jurisdiccional. 

Confesión espontánea.- "Expresión natural y fácil del pensamiento". 131 Es aquélla en 

donde el órgano investigador recaba la declaración del inculpado y ésta se produce de 

manera sencilla, es decir, sin pensar los hechos ya que únicamente se declara lo que en 

ese momento pasó sin poder preparar su dicho ante el órgano Investigador. 

Este tipo de confesión es más sutil y aplicada ante el órgano investigador y no ante el 

órgano Jurisdiccional, siendo que cuando el inculpado declara ante el primero, su 

narración de los hechos no ha sido manipulada por su defensor, toda vez, que la que rinde 

en preparatoria el inculpado ya fue asesorado por su abogado evitando entonces 

mencionar cosas que le pudieren perjudicar, permitiendo, por tanto, que el Juzgador las 

tome en cuenta para dictar sentencia, sin dejar de valorar las contradicciones en las que 

pudiese caer en una y otra, de igual forma considerando las pruebas ofrecidas por las 

partes que intervienen en el proceso. 

Confesión del inculpado - Para Rafael de Pina Vara, es el : "Reconocimiento de la realidad 

de la existencia de un hecho o acto de consecuencias jurídicas desfavorables para el que 

la hace."132 Analizando la definición anterior, es aquella en donde el sujeto activo del 

delito manifiesta la verdad de los hechos ante la autoridad competente causando efectos 

jurídicos en el mundo exterior que lo rodea. 

129 Gran Diccionario Enciclopédico Visual. Ed Carvajal, México, 1991 , p. 732. 
130 Íbidcm. p. 745 
131 Íbidem. p. 498 
132 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p.180 
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Es menester indicar que la admisión de los hechos es uno de los requisitos más 

importantes para que pueda prosperar la reducción de la pena por confesión del 

inculpado, por lo tanto para que ésta prospere conforme a la ley debe aceptar los hechos 

que se le imputan al momento de hacerle saber sus derechos en preparatoria y el 

beneficio que le otorga el artículo 58 Segundo Párrafo del Código Penal Para el Estado de 

México, si en ese momento el declarante acepta los hechos que se le imputan, el Juez al 

tiempo de dictar sentencia tomará en cuenta tal circunstancia para otorgarle el beneficio 

que establece dicho numeral. 

De tal manera, que la confesión que rindiera el inculpado ante el órgano investigador, 

el Juzgador la tomará en cuenta siempre y cuando al momento de recabarle su 

declaración preparatoria ratifica la hecha ante el Ministerio Público Investigador como lo 

señala el artículo 194 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, el 

cual a la letra dice: "La confesión podrá recibirse por el Ministerio Público que practique la 

Averiguación Previa o por el Órgano Jurisdiccional en cualquier estado del procedimiento 

hasta antes de pronunciarse sentencia."133 Aunado a lo anterior, se puede decir que 

para poder tomar en cuenta la confesión del inculpado éste debe rendirla hasta antes de 

que se dicte sentencia, siendo que si no lo hace en ese período no puede tomársela en 

cuenta al momento de que el Órgano Jurisdiccional dicte la resolución definitiva. 

Por otra lado, el artículo 195 de la ley antes invocada menciona que: "La confesión no 

dispensará al Ministerio Público ni al órgano Jurisdiccional de practicar las diligencias 

necesarias para la comprobación del cuerpo de delito y la responsabilidad del 

inculpado."134 Tomando en cuenta lo que antecede, al momento que el inculpado declare 

en preparatoria no se termina el procedimiento, sino que el órgano Jurisdiccional o en su 

caso el Ministerio Público pueden proseguir con las diligencias hasta la comprobación del 

cuerpo del delito y se llegue a pronunciar la sentencia. 

133 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p.181 
13

• Ídem. 
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3.-Ratificación de la confesión rendida ante el Ministerio Público Investigador. 

Para poder especificar la afirmación de la confesión del inculpado rendida ante el 

órgano Investigador es necesario conocer sus elementos, características y lo que implica, 

entendiéndose como aquélla en donde el procesado al momento de preguntarle respecto 

de los hechos que se desprendieron de la conducta antijurídica, éste los acepta. 

Del contexto anterior, se desprende que para que una persona sea considerada 

confesa por el órgano jurisdiccional, se requiere de ciertos elementos: 

• Reconocer los hedlos, es decir, que el procesado acepta las imputaciones 

realizadas en su contra por el ofendido, en su totalidad, y sin que exista intimidación o 

presión alguna, por persona determinada. 

• Afirmar los hechos, en otras palabras, el acusado manifiesta en su declaración 

haber cometido la conducta ilícita que obra en la causa penal que se investiga. 

• La inasistencia del inculpado, en resumen, es cuando el procesado no comparece 

de manera voluntaria ante al autoridad y se le necesita para seguir con la investigación de 

las diligencias, si éste no asiste el órgano Jurisdiccional le revoca su libertad. 

• La negativa a responder, visto desde otro punto de vista es, cuando se lleva a cabo 

el proceso, el reo no proporciona los hechos que le preguntan sino que impide hablar de 

todo lo que sabe. 

• Evadir los cuestionamientos, esto quiere decir, que el procesado al momento de 

hacerle preguntas sobre el tema evade a las preguntas que le hace el Órgano 

Jurisdiccional, actuando éste como si no supiera de lo que se fe interroga. 
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• Afirma situaciones que desconoce, el inculpado al momento de hacerle 

cuestionamientos sobre los hechos de la causa penal que se investiga éste asegura lo que 

se le pregunta sin saber lo que manifiesta. 

Una de las otras formas para poder obtener el beneficio de la reducción de la pena por 

confesión del inculpado, es que éste acepte los hechos que se le imputan y acepte dicho 

beneficio de lo contrario no se tomará en cuenta lo antes expuesto, esto debe de hacerlo 

hasta antes del cierre de la instrucción y se dicte sentencia. 

En conclusión, para que pueda prosperar el beneficio de la reducción de la pena por 

confesión del inculpado, que establece la rebaja hasta por un tercio del castigo que le 

corresponda al emitir resolución el Órgano Jurisdiccional, éste debe de cumplir con todos 

los requisitos exigidos tanto por la ley Sustantiva y Adjetiva. 

3.1.1 CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DEL PROCESADO PARA QUE PROSPERE 

LA REDUCCIÓN DE LA PENA. 

Es uno de los requisitos más importantes que debe cumplir el procesado para que 

prospere la reducción de la pena, siendo que al momento de recabarle su declaración 

preparatoria el Órgano Jurisdiccional le preguntará de los ingresos que obtenía hasta 

antes de que cometiera el delito, tal es la importancia de dicha condición, que el Juez al 

momento de resolver la situación jurídica de éste tomará en cuenta su situación 

económica, de tal forma que su estado económico tiene una gran influencia en la 

sentencia, toda vez que el Juez considerará el núcleo familiar que sostiene el procesado. 

De tal manera, que para entender más de cuál es la importancia de la situación 

económica en que se encuentra el procesado al momento de dictar sentencia se tomará 

en cuenta el artículo 57 del Código Penal para el Estado de México, que a la letra dice: 
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"El Órgano ¡urisdiccional, al dictar sentencia, fijara la pena que estime justa, 
dentro de los limites establecidos en el Código para cada delito, considerando la 
gravedad del delito y el grado de culpabilidad del sentenciado, teniendo en cuenta: 
[ ... ], V.-La edad, la educación, la instrucción, las costumbres, las condiciones sociales 
y económicas del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a 
delinquir ... ."135 

De lo anterior, se desprenden varios requisitos para que el Juez resuelva y se otorgue 

el beneficio de la reducción de la pena siendo estos los siguientes: 

1.- Gravedad del delito, como se mencionó con anterioridad los delitos graves los clasifica 

la ley Sustantiva en su numeral 9, para poder entender cuáles son los delitos que el 

· Código señala como graves se debe saber porqué cometió el delito, y las circunstancias 

que lo llevaron a delinquir. 

2. - El grado de culpabilidad, este punto le corresponde al Juzgador, ya que al momento 

de valorar los hechos y pruebas, en el apartado de la sentencia llamado considerandos es 

donde el Juez analiza todo lo que sucedió desde el momento de la iniciación de la 

averiguación previa hasta la terminación del proceso. 

3.- Edad, este elemento resulta trascendente a efecto de determinar qué Juzgador será el 

competente para conocer acerca del procedimiento, siendo que los menores de edad son 

considerados como inimputables por la norma penal ya que ellos no cometen delitos sino 

infracciones. 

4.- Educación, dicho aspecto es tomado en cuenta por el juzgador toda vez que en virtud 

de la escolaridad de un procesado la posibilidad de delinquir será mayor o menor, debido 

a que las personas sin preparación están más expuestas a cometer delitos, como 

consecuencia de su inestabilidad económica. 

5. - Costumbres, resulta necesario que el Juez tenga conocimiento sobre los usos y 

costumbres practicados por el procesado, o la comunidad en la que habita, ya que si bien 

135 Código Penal para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 37 
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es cierto, la norma penal puede considerar una situación como delito, también lo es que 

para determinadas comunidades no lo es. 

6.- Condiciones sociales, éstas son de gran importancia debido a que el modo de vida que 

llevaba el procesado en la sociedad, es fundamental para establecer su pronta 

rehabilitación y, por tanto, si es susceptible de adquirir el beneficio en comento. 

7.- Condiciones Socioeconómicas, es una de las partes esenciales considerada por el A 

Quo ya que implica la forma de vida así como el aspecto económico que tiene el 

procesado en virtud del cual el juzgador emitirá una resolución apta a sus posibilidades, a 

efecto de que la misma pueda ser cumplida por el sentenciado, o bien, ser objeto de un 

beneficio. 

En conclusión, el Juez debe tener conocimiento de diversos aspectos relacionados con 

el procesado, los cuales ya fueron analizados con anterioridad, mismos que son tomados 

en cuenta por el Juzgador al momento de dictar sentencia y, por tanto, son considerados 

para establecer si la pena puede ser reducida o no 

3.1 .2 CONDICIONES PROCESALES PARA LA EFICACIA DE LA REDUCCIÓN DE LA 

PENA. 

Ahora, toca el turno de analizar las condiciones Procesales que la ley Sustantiva exige 

para que prospere el otorgamiento del beneficio, consistente en la reducción de la pena 

en una tercera parte para lo cual es menester, estudiar detalladamente lo establecido por 

la ley penal. 

Al respecto, el numeral 57 del Código Penal para el Estado de México, en su fracción 

VIII, a la letra dice: "La calidad del activo como delincuente primario, reincidente o 
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habitual;"136 Esto quiere decir, que el Juez al momento de dictar sentencia tomará en 

cuenta si el procesado cometió por primera vez un delito, ya que si es reincidente es 

innecesario tomar en cuenta el beneficio que otorga el segundo párrafo del artículo 58 del 

Código Penal, teniendo en cuenta que en el proceso y en el inicio de la declaración 

preparatoria se debe saber si el inculpado ha tenido algún ingreso a la cárcel, ya que para 

dictar sentencia le cuenta mucho para el criterio del juzgador. 

Para comprender mejor lo establecido en el numeral que antecede es necesario 

conocer algunos conceptos como: Delincuente primario, reincidente o habitual, los cuales 

se examinan a continuación: 

);i- Delincuente Primario, es aquel sujeto que por primera vez comete un delito, dicha 

conducta es causada por diversas circunstancias ya sean económicas o sociales, las 

cuales obligan a un individuo a delinquir por lo que su peligrosidad es mínima y su 

rehabilitación favorable, dando pauta a que éste tipo de delincuentes obtengan el 

beneficio base de la presente investigación 

);i- Delincuente reincidente, éste tipo de personas son aquéllas que ya habiendo 

cometido un delito y siendo sentenciadas por el mismo, en el trascurso del cumplimiento 

de la pena realizan nuevamente una conducta antijurídica igual a la cometida con 

anterioridad, es decir, cometen un delito en dos o más ocasiones. 

}o> Delincuente Habitual, se refiere a un sujeto para quien el delinquir es una manera 

natural de vivir dentro de la sociedad, en otras palabras, éste tipo de delincuentes es 

común que vuelvan a cometer algún delito a pesar de la rehabilitación a que sean 

sometidos. 

Por otra parte, el artículo 58 de la ley antes invocada en su párrafo primero comenta 

que cuando se trate de un delincuente primario, de escasos recursos, sin preparación 

136 Ídem. 
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académica y que su peligrosidad sea mínima el Juez al dictar sentencia podrá reducir su 

pena hasta por una mitad de la que se le aplicaría, siempre y cuando el delito cometido no 

sea grave 

De la misma manera, dicho precepto legal en su párrafo segundo manifiesta que 

puede otorgarse un beneficio, para aquellos delitos no graves; por lo tanto cuando éste es 

grave resulta innecesario que el presunto responsable se inculpe para efecto de proteger a 

otro. 

En conclusión, el beneficio que otorga dicho numeral debe de cumplir ciertos requisitos 

de forma y de fondo para que pueda prosperar la reducción de la pena del inculpado 

hasta por un tercio de lo que le correspondería, claro no así la reparación del daño que 

esta será integra en cuanto al pago de daños a terceros. 

El párrafo tercero de dicho numeral indica la posibilidad de que el Juez al resolver la 

situación jurídica del procesado, puede conceder la reducción de la pena hasta por una 

mitad si la reparación del daño la exhiba cuando le es solicitada por el Juzgador. 

Por último, el párrafo cuarto manifiesta que para que se reduzca la pena por la mitad o 

por un tercio de la misma, para que prospere es necesario que sea ratificada por el 

Tribunal de Alzada, con el fin de que pueda surtir sus efectos, en caso contrario se tendrá 

por no concedido el beneficio. 137 

En suma, el Juzgador que es quien tiene plena capacidad legal para emitir una 

resolución, al dictar sentencia se encuentra en aptitud para reducir la pena que establece 

el precepto legal antes invocado, toda vez que el inculpado cumplió con todos y cada uno 

de los requisitos exigidos por la ley. 

El último párrafo del artículo multimencionado, resulta un tanto innecesario toda vez 

que el Juzgador tiene plena capacidad Jurídica para emitir resoluciones y otorgar 

137 Código Penal para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 38. 
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confonne a su criterio y con base en la ley el beneficio al que un procesado pueda ser 

acreedor, por lo tanto, la apertura de la Segunda Instancia es inadecuada debido a que la 

Sala sólo confirma lo ya resuelto en Primera Instancia, ocasionando con ello que 

únicamente se retarde la aplicación del beneficio en comento. 

3.2 ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

En el presente apartado se estudiará detalladamente el articulo 317 de la ley Adjetiva 

Penal para el Estado de México, ya que es necesario conocer porqué el legislador 

establece una revisión forzosa cuando se concede el beneficio en estudio, cuando ninguna 

de las partes en el proceso lo solicita, así como la procedencia, y los efectos que tal 

disposición produce con su aplicación, en relación con la garantía a un proceso expedito. 

3.2.1 COMENTARIOS DOGMÁTICOS. 

Para una mejor comprensión del artículo 317 de la ley muttimencionada, se trascribe 

en primer término para posteriormente analizarlo, mismo que a la letra dice: 

·La revisión de resoluciones en las que el órgano jurisdiccional haya aplicado las 
disposiciones de los artículos 58 [ ... ] del código penal, abre de oficio la segunda 
instancia. Trascurrido el plazo para apelar, sin que se haya interpuesto el recurso, el 
juez remitirá los autos al superior, y éste dará vista al Ministerio Público por el 
término de veinticuatro horas, resolviendo dentro de los cinco días siguientes, 
confirmando, modificando o revocando la resolución revisada."138 

Del precepto legal anterior, se desprenden ciertos elementos que son de gran 

importancia y se relacionan con el tema en estudio, siendo los siguientes: 

138 Código de Procedimientos Penales para el Es!ado de México. Ed. Sista, México. 2004, p. 200 
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*Revisión.- De acuerdo con Rafael de Pina Vara, es el recurso extraordinario que 

tiene por objeto la revisión de una sentencia dictada por error de hecho, para hacer 

posible la resolución justa, en un nuevo juicio, de la cuestión a que el fallo anulado se 

refiere.139 Tomando en cuenta to anterior, la revisión se hace a petición de parte sólo y 

únicamente para sentencias dictadas por Jueces de primera instancia, para revisarla los 

Magistrados y resuelvan de acuerdo a los errores que en ella se cometieron en primera 

instancia y dictarla conforme a derecho, si se violó algún derecho o garantía mandará la 

reposición de ta instrucción para reparar el daño o error que se cometió. 

Por otro lado, revisión es aquélla: "Que revisa o examina cuidadosamente una 

cosa."140 En resumen, la revisión es aquella en donde los Magistrados inspeccionan 

cuidadosamente la resolución emitida por el Juez de primera Instancia de acuerdo a los 

conocimientos y bases que tienen para resolver de manera pronta y expedita y no se viole 

el derecho que tiene el procesado. 

"'Resolución.- Rafael de Pina Vara, la define como el: "Acto procesal de un juez o 

tribunal destinado a atender a las necesidades del desarrollo del proceso o a su 

decisión."141 En conclusión, la resolución es un hecho en virtud del cual el Juzgador hace 

139 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 445 
'"' Gran Diccionario Enciclo'*1ico. Ed. Carvajal, México, 1991, p. 1062 
141 PINA Vara, Rafael de. Op. Cit. p. 442 
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valer su calidad de Autoridad para dictar una sentencia en un proceso, del que conoció 

desde su inicio y hasta la terminación del juicio. 

*Órgano Jurisdiccional.- Este concepto hace referencia al Juzgado que conoce de un 

asunto del cual tiene plena jurisdicción de acuerdo a la materia, delito y territorio, así como 

la competencia que tiene de acuerdo a sus facultades otorgadas por la ley. En otras 

palabras y considerando el punto de vista jurídico, es también llamado Juez competente 

para conocer de un proceso, el cual le es llegado de acuerdo a su jurisdicción territorial en 

fa que se desempeña y conoce de la causa, resolviendo con las aptitudes que le otorga la 

norma. 

*De oficio.- Esto quiere decir, que hay delitos en donde sin que intervenga el ofendido 

o el inculpado la autoridad competente que conoce debe de seguir el procedimiento o la 

persecución de algún ilícito. En razón al beneficio de la reducción de la pena por 

confesión del inculpado, en delitos no graves, al momento de dictar sentencia con dicha 

disminución se abre de oficio la segunda instancia para que la sala revise sin que el 

inculpado o el ofendido fa soliciten. 

•Juez de Primera Instancia.- Rafael de Pina Vara, lo define como: "A QUO, Juez o 

Tribunal que dictó en primera instancia la sentencia recurrida. "142 De fa definición 

anterior se desprende que, es aquel Juez que resuelve un proceso, el cual es recurrible en 

Segunda Instancia por alguna de las partes, ya sea el inculpado o el Ministerio Público 

adscrito, por estar inconforme a la resolución, asimismo, para modificar, confirmar o 

revocar fa sentencia que emitió el Juzgador. 

•Juez de Segunda Instancia.- También llamado: "AD QUEM, Juez ante el cual se 

apela."143 Apreciándose que éste, es el que conoce apelaciones de sentencias que emite 

el Juez de Primera Instancia y tiene la facultad para resolver de dicho recurso, técnica y 

jurídicamente conocido con el nombre de Magistrado. 

1
•

2 i:bidem. P- 98_ 
143 Ibidem. p. 63 . 
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*Magistrado.- "Funcionario Judicial que, integrando una sala, forma parte de un 

tribunal colegiado. "144 De la manera más sencilla lo define éste autor, siendo el 

Funcionario judicial que conoce de apelaciones de sentencias que emiten sus superiores. 

*Confinnar.- De manera general es: "Corroborar la verdad, certeza o probabilidad de 

algo. 11.- Revalidar lo ya aprobado. 111.-Dar mayor firmeza o seguridad .. . "145 La primer 

definición se refiere únicamente ha reafirmar lo ya dictado por el Juez de Primera instancia 

el cual tuvo la facultad para dictar una sentencia con los conocimientos que tiene. La 

segunda quiere decir, aprobar lo ya dictado por el Juzgador. La última trata de atender la 

seguridad que le da a la sentencia ya dictada por el Juez sin modificar o agregar algo más. 

Para el citado autor, confirmar es: "Corroborar la verdad, certeza o probabilidad de una 

cosa Remediar el vicio subsanable de un contrato o acto jurídico, expresa o tácitamente. 

Dar a una persona o cosa mayor firmeza o seguridad."146 Esta definición se corrobora 

con lo anterior, siendo similar con la seguridad que da la segunda instancia a la primera de 

revisar una cosa o sentencia y reafirmar lo ya dictado por el A Quo. 

*Modificar.- "Limitar o restringir las cosas a un cierto estado o calidad de modo que se 

distingan entre si .. ."147 Esto quiere decir, que el Juez superior deberá ver las cosas desde 

otro punto de vista que no afecten al que esté recurriendo al recurso de apelación de una 

sentencia o auto. 

*Revocar.- Se debe entender como: "Anular una concesión, orden .. "146 En 

consecuencia, se aplica cuando un auto emitido por el Juez perjudica a alguna de las 

partes por que no fue dictado conforme a derecho y puede ser recurrido por el inculpado o 

por el ofendido. 

'" lbidem p. 364. 
145 Gran Diccionario. Ed. Carvajal, México, 1991, p. 306 
146 PINAVara, Rafael de. Op. Cit. p. 181 . 
1 
•

7 Gran Diccionario. Ed. Caivajal, México, 1991, p. 81 2 
148 lbidem. p. 1062. 
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Rafael de Pina Vara, señala que es: "Dejar sin efecto un acto jurídico."149 Tomando lo 

anterior, es el acto por el cual el Juez deja sin efecto un acuerdo o sentencia, el cual no es 

resuelto conforme a derecho y está afectando los derechos del inculpado o de alguna de 

las partes en el proceso. 

De tal forma, el Código de Procedimientos Penales en su artículo 277, menciona el 

tiempo estimado en el que se deberá resolver cuando se interponga el recurso de 

revocación en contra de un auto, siendo que el Órgano Jurisdiccional resolverá en un 

término de veinticuatro horas después de que haya promovido el inculpado o el Ministerio 

Público.150 

*Apelación.- "Medio ordinario de impugnación de resoluciones jurisdiccionales que 

permite someter a una cuestión ya decidida en primera instancia a la reconsideración de 

un Juez Superior, competente para darle la solución que estime arreglada a derecho, 

tomando en cuenta los agravios formulados al efecto por la parte recurrente." 151 Es un 

recurso ordinario del cual la parte vencida en primera instancia acude cuando se 

encuentra inconforme con la resolución dictada en su contra, de éste recurso conoce el 

Juzgador de Segunda Instancia. Quien tiene que resolver dicho recurso. 

De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 278 del Código de Procedimientos Penales 

menciona lo siguiente: "En el recurso de apelación se examinará si en la resolución 

impugnada se aplicó inexactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la 

valoración de la prueba o se alteraron los hechos. "152 Este recurso puede ser utilizado 

por las partes, cuando el Juzgador al momento de dictar sentencia dejó de aplicar el 

derecho, o no valoró los hechos que suscitaron el delito como debiera ser. 

Una vez ya definidos los puntos más importantes del precepto legal antes invocado, 

se llega a la conclusión de que dicho numeral establece que para el caso de la aplicación 

149 PINA Vara, R.úael de. Op. Cit. p. 445 
150 Código de Pnx;edimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 194. 
151 PINA Vara, R.úael de. Op. Cit. p. 88 
152 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 194 
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de los artículos 58 y 79 del Código Penal, el Juez tiene la obligación de abrir la Segunda 

instancia aún cuando las partes no lo soliciten y, por lo tanto, los autos se enviarán a la 

Sala a efecto de que confirme, modifique o revoque la resolución dictada por el Juez de 

Primera Instancia. 

3.2.2 PROCEDENCIA Y EFECTOS. 

La procedencia del artículo 317 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México deviene del numeral 58 del Código Penal, en su último párrafo que a la letra 

dice: "La sentencia que reduzca la pena en términos del primero y segundo párrafo deberá 

ser confirmada por el tribunal de alzada correspondiente, para que surta efectos. Entre 

tanto, la pena se entenderá impuesta sin la reducción autorizada por este artículo."153 De 

ahí que esta sea la existencia del artículo 317 del cual se desprende que la reducción de 

un tercio de la pena que da este artículo por confesión del inculpado, debe ser confirmada 

por el Superior Jerárquico que no se entenderá por impuesta sin la confirmación de esta 

autoridad. 

Los efectos que se causan, cuando una sentencia reduzca un tercio de la pena por 

confesión del inculpado, siempre y cuando reúna los requisitos exigidos por la ley, y ésta 

es recurrida mediante la apelación por inconformidad de alguna de las partes en el 

proceso, entonces resulta procedente la remisión de la causa penal al Tribunal de Alzada, 

para que este revise y resuelva conforme a derecho. Sin embargo, cuando la resolución 

es aceptada tanto por el Ministerio Público como por el sentenciado es innecesaria la 

participación del órgano superior para examinar la sentencia dictada en primera instancia, 

siendo que el Juzgador ya valoró los hechos y aplicó el derecho, además de que los 

involucrados están de acuerdo en acogerse al beneficio que otorga dicho numeral. 

'" Código Penal para el Estado de México. &l. Sista, México, 2004, p.38 
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Por otro lado, lo único que ocasiona el envió de la causa penal al Tribunal de Alzada 

es la tardanza de la ejecución de la pena y, por tanto, el beneficio que es otorgado al 

sentenciado no se aplica al momento de que cause ejecutoria la sentencia, siendo que en 

la práctica lo que hace el Superior Jerárquico es afirmar lo que el Juzgador de Primera 

Instancia ya resolvió y tomó en cuenta la confesión del inculpado de acuerdo a las 

facultades que le otorga la ley. 

En la práctica procesal, penal al momento de que el Juez de primera instancia dicte 

una sentencia la cual contiene el beneficio en estudio (ver anexo 1 ), deberá esperar el 

término de cinco días para que el Ministerio Publico Adscrito pueda acudir al recurso de 

apelación, ya que si éste no apela por estar de acuerdo al beneficio que le otorgó el Juez, 

el órgano Jurisdiccional de oficio remitirá la causa penal al Juzgador Superior(ver anexo 

2), lo cual lo único que ocasiona es el retraso de dicho beneficio, toda vez que la Sala 

Penal sólo confirma lo ya resuelto por el Juez de Primera lnstancia.(ver anexo 3 y 4). 

Tomando en consideración la demora de la aplicación de la pena por confesión del 

inculpado, el órgano Jurisdiccional de primera instancia para enviar la causa al Tribunal de 

Alzada por la carga de trabajo que tiene no la envía de inmediato, como aparece en el 

anexo 2. 

3.3.- TRASCRIPCIÓN Y ANÁLISIS CRÍTICO Y DOGMÁTICO DEL ARTICULO 318 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

En el presente subcapítulo se hace el estudio crítico y dogmático del artículo 318 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, así como el análisis de los 

puntos más importantes del beneficio en estudio, toda vez que resulta necesario 

establecer los aspectos controvertidos y en su caso contradictorios con la garantía a un 

proceso expedito. 
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El numeral 318 a la letra dice: "En el caso de que la sentencia en que se aplique la 

disposición de los artículos 58 y 79 del Código Penal hubiere sido apelada, el superior 

respectivo confirmará, modificará o revocará la resolución al resolver el recurso de 

apelación."154 El artículo en comento da la facultad al Juzgador de Segunda Instancia 

para conocer de las sentencias apeladas por las partes, y una vez estudiada, puede 

tomar una decisión, la cual puede ser en tres sentidos, el primero de ellos confirmar, es 

decir, que la sentencia se aplicó conforme a derecho y se tomaron en cuenta los hechos, 

así como la debida valoración de las pruebas ofrecidas por las partes sin existir violación 

al procedimiento, un segundo sentido es la modificación de la sentencia ya que si bien es 

cierto se consideraron todos los elementos necesarios para resolver, también lo es, que 

posiblemente la pena impuesta no sea la más apta en relación con lo acontecido en el 

proceso, y por último la revocación dándose esta para el caso de la mala aplicación del 

derecho y de la valoración de las pruebas. 

3.1.1 COMENTARIOS DOGMÁTICOS. 

Dicha trascripción confirma el supuesto planteado dentro de la presente investigación 

ya que sólo, cuando alguna de las partes esté inconforme con la sentencia, apelará para 

que el Magistrado examine dicha resolución a efecto de que ésta sea confirmada, 

modificada o revocada_ De tal manera, que cuando ésta no exista, es innecesario abrir de 

oficio la Segunda Instancia, para la revisión o confirmación de la sentencia y del beneficio 

que otorga el segundo párrafo del numeral 58 de la ley Sustantiva, debido a que 

únicamente retarda la concesión del beneficio otorgado al sentenciado por la norma en 

virtud de que el Ad Quem también permite la reducción de la pena. 

1.'4 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 200 
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3.3.2 PROCEDENCIA Y EFECTOS. 

La aplicación del artículo antes mencionado se origina como consecuencia de lo 

establecido por el numeral 58 y 79 de la ley Sustantiva del Estado de México, siendo que 

el primero de ellos señala que cuando se trate de un delincuente primario de escaso 

conocimiento y bajos recursos, se le puede reducir, a criterio del Juez, su sentencia en 

una mitad o bien cuando se trate de un delito patrimonial y éste no sea agravado, siempre 

que la reparación del daño sea cubierta en el momento que se le solicite. Asimismo, 

cuando el inculpado se declare confeso de los hechos que se le imputan, se le puede 

reducir hasta un tercio de la pena que le corresponda. 

Por otra parte, el artículo 79 señala las hipótesis en las cuales el órgano Jurisdiccional 

puede recomendar al Ejecutivo del Estado la condonación de la pena, siempre que el 

sentenciado haya actuado por motivos excepcionales o cuando su conducta no sea de alto 

riesgo, sin embargo, no exime de que pague la reparación del daño ocasionado.155 

Del contexto anterior, se desprende que en esta clase de sentencias el Tribunal de 

Alzada forzosamente deberá conocer de las mismas, cuando éstas hubieran sido 

apeladas por las partes, esto origina la intervención de la Sala para modificar, confirmar o 

revocar la resolución. 

Como consecuencia de la aplicación del artículo 318 de la ley adjetiva penal, se torna 

necesaria la intervención del Tribunal de Alzada en la revisión de sentencias emitidas por 

el Juez de Primera Instancia, ya que establece que sólo intervendrá cuando las partes lo 

soliciten a través del recurso de apelación. Esto confirma la hipótesis planteada en donde 

resulta innecesaria la participación del Ad Quem cuando las partes están de acuerdo con 

la resolución emitida por el A Quo. 

155 Código Penal oara el Estado de México. &l. Sista, México, 2004, p. 43 
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Dicho numeral, es acertado al señalar que sólo cuando las partes apelen una 

resolución se abrirá la Segunda Instancia a efecto de que el Magistrado confirme, 

modifique o revoque la sentencia con la cual se hayan inconformado, siendo que es 

innecesario que de oficio cause la apertura de ésta, en los casos donde se dicten las 

sentencias de los artículos 58 y 79 del Código Penal para el Estado de México, las partes 

están de acuerdo con lo resuelto por el Juez de Primera Instancia. 



CAPITULO CUARTO. 

FALTA DE UTILIDAD JURÍDICA DE LA CONFIRMACIÓN DE SENTENCIA POR EL 

TRIBUNAL DE ALZADA EN LA REDUCCIÓN DE LA PENA DECRETADA POR EL 

AQUO. 



ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTECA 

4.1 LA GARANTIA DEL PROCESADO POR UN JUICIO EXPEDITO. 

79 

La garantía de un juicio expedito, es de gran importancia para el tema en estudio ya 

que una vez analizadas todas las garantías del procesado en un juicio, siempre debe de 

llegar un término para dictar resolución y saber cuál es su situación Jurídica. Por tanto, 

debe haber un tiempo estipulado para dictar sentencia dependiendo el delito, sea grave o 

delito menor, de acuerdo a la Constitución Federal y las leyes sustantivas de cada 

Entidad, existiendo con ello la Supremacía Constitucional. 

Cuando se habla de un proceso rápido se debe de entender que la duración de éste 

sea mínima, es decir, que se termine en poco tiempo, siendo que, al Estado le ahorraría 

tiempo, dinero y además la resolución impuesta al procesado servirá como ejemplo para 

los demás, siempre que sea condenatoria, mientras que, para el inculpado es de gran 

importancia en razón de que se encuentra privado de su libertad, toda vez que si 

demuestra su inocencia, le conviene que se le resuelva lo más pronto posible, para 

obtener su libertad. 

En primer término, se debe de establecer el fundamento Constitucional de la garantía 

en estudio y se desprende del numeral 20 fracción VIII, que a la letra dice: "Será Juzgado 

antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años 

de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 

plazo para su defensa."156 Tomando lo anterior, el tiempo para que pueda ser juzgado un 

procesado dependerá del tipo de delito cometido, sin embargo, no puede ser mayor a los 

plazos señalados por la norma. 

Al respecto, la Constitución local establece en su artículo 89 párrafo segundo lo 

siguiente: "Los Jueces de Primera Instancia y los de Cuantía menor serán los necesarios 

para el despacho pronto y expedito de los asuntos que les correspondan en los Distritos 

156 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Sista, México, 2004, p. 9. 
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Judiciales y en los Municipios del Estado."157 De ahí, el poder Judicial tiene la facultad 

para nombrar al personal que sea requerido y que se encuentre debidamente capacitado a 

efecto de que los asuntos de su competencia sean resueltos a la brevedad posible. 

Para mayor abundancia de la garantía en comento se alude a la siguiente tesis 

jurisprudencia!: 

"PROCESO PENAL, TÉRMINO DEL. NO SE VIOLAN GARANTÍAS CUANDO SE 
REBASA EL TERMINO CONSTITUCIONAL PARA DICTAR SENTENCIA SI ELLO 
OBEDECE A LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS OFRECIDAS POR El PROPIO 
ACUSADO.- Es verdad que conforme al artículo 20 fracción VIII, de la Constitución 
General de la República, el reo debe ser Juzgado antes de un año, si la pena 
impunible excediere de dos años de prisión lo cual constituye una garantía 
Constitucional; pero ese lapso está establecido a favor del inculpado, por lo cual si 
éste para su mejor defensa ofrece pruebas, no se puede denegar la solicitud, 
argumentado que se rebasa el aludido término, por que entonces se violarían las 
diversas garantías de defensa, encuadradas en las fracciones IV y V, del mismo 
artículo 20; y en la escala de valores que forma la jerarquía normatividad 
constitucional , ostentan mayor rango las garantías que protegen la defensa del 
acusado, que las que tienden a la obtención de un fallo en breve plazo. 

Amparo en revisión 160/86.- Fidencio Castañeda Montes.- 30 de Abril de 1986.
Unanimidad de votos.- Ponente: Enrique Arizpe Narro.- Volúmenes 205- 216, Sexta 
parte, p. 375. "158 

Una vez visto el contenido de la presente Jurisprudencia, es importante resaltar que el 

órgano Jurisdiccional debe tratar de resolver en la forma y tiempo que establece la ley 

Suprema, independientemente del delito de que se trate o de las circunstancias que 

pudieren presentarse en el transcurso del proceso. 

Siguiendo con el contexto, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México, funciona como ley reglamentaria de la Constitución Federal, contemplando por 

tanto la garantía de un Juicio Expedito concedida a favor de un procesado. 

157 Constitución Politica del Estado de México. Ed. Sista, 2003, p.437. 
158 LARA Espinosa, Saúl. Op. Cit p. 202. 



81 

Por su parte Ariel Alberto Rojas Caballero, indica que para que la ley Adjetiva 

realmente se considere reglamentaría de la garantía Constitucional de brevedad debe 

contener lo siguientes elementos: 

"a) Que la instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible. Cuando exista 
auto de formal prisión y el delito tenga señalada una pena máxima que exceda de 
dos años de prisión, se terminará dentro de diez meses; si la pena máxima es de 
dos años de prisión, o menor, o hubiere dictado auto de sujeción a proceso, la 
instrucción deberá terminarse dentro de tres meses. 

b) Que los actos Procesales que deben tener lugar durante el periodo de juicio, es 
decir las conclusiones, la vista de causa y la sentencia, quedan sometidos a plazos 
que permiten su realización en el lapso que habrá de transcurrir entre el cierre de la 
instrucción y el momento en que la Constitución garantiza al acusado que será 
juzgado. 

c) Que el plazo para el cierre de la instrucción se establece en beneficio del acusado, 
y que éste puede renunciarlo en aras de su mejor defensa."159 

De la trascripción anterior, se desprende que para poder prosperar la garantía de un 

juicio pronto y expedito es necesario que se cumplan todos y cada uno de los requisitos 

anteriores, en primer término la ley Adjetiva debe establecer como principio primordial que 

todos los procesos se sustanciarán de la manera más rápida que se pueda, en segundo 

término se hace hincapié a que todas las actuaciones se deben de llevar a cabo en el 

tiempo y forma que establezca la Constitución Suprema, y por último se menciona que el 

periodo de cierre del proceso se debe de realizar en el tiempo estipulado para dictar 

sentencia, pero si el procesado amplía ese lapso para su defensa se le concederá sin que 

afecte dicha garantía. 

Por su parte el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, en su 

numeral 157 fracción VI, considera que: "En general, hacer todas las promociones que 

sean conducentes a la pretensión punitiva y a la tramitación pronta y expedita de los 

procedimientos."160 En resumen, la Autoridad Jurisdiccional desde que tiene conocimiento 

sobre una causa determinada, tiene la obligación de dar todas las facilidades al procesado 

119 ROJAS Caballero, Ariel Alberto. Las Garantías individuales en México. Ed. Pomía, México, 2002, p. 478-479. 
160 Códi~de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p.173. 
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con la finalidad de que su proceso se resuelva en el menor tiempo posible, y por tanto 

,respeta la garantía de una instrucción rápida regulada por nuestra Carta Magna. 

En suma, la garantía de un juicio expedito es contemplada tanto por la Constitución 

Federal como el Código de Procedimientos Penales los cuales deben coordinarse para 

garantizar a un individuo, sujeto a Proceso Penal, el rápido desahogo de su situación 

Jurídica tratando con ello, no alterar la vida que llevaba éste, hasta antes de cometer 

algún delito. 

4.2 FACULTADES DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

Para comprender mejor la presente investigación, se torna necesario tener una noción 

acerca de las facultades concedidas al órgano Jurisdiccional, tanto de Primera Instancia 

como de Segunda, ya que si bien es cierto no es el tema principal, resulta útil , toda vez 

que tiene el objeto de establecer el momento o la causa procesal en que alguno de estos 

puede intervenir según lo soliciten las partes. 

Al hablar del órgano jurisdiccional, se alude a las personas en quienes, el Estado, 

delega la función de conocer y resolver los asuntos que les sean sometidos a su juicio, y a 

las cuales les otorga ciertas atribuciones, para que en nombre de éste decidan acerca de 

la situación jurídica de un procesado, siendo dichas resoluciones de carácter imperativo, 

siempre que se encuentren debidamente fundadas y motivadas conforme a derecho. 

Como consecuencia de lo anterior, surge la figura del juez, y de acuerdo con Guillermo 

Colín Sánchez: "Es un representante del Estado que le otorga a un hombre o mujer 

poderes excepcionales para los que se someten a él, siempre y cuando exista la 

competencia y demás requisitos previstos por el legislador."161 Es decir, es aquel 

161 COLÍN SánchC7~ Guillermo. Op. Cit. p. 180. 
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individuo investido legalmente de autoridad para que en nombre del Estado resuelva 

conforme a derecho, cada caso en concreto. 

Por lo antes expuesto, es importante determinar que debe entenderse por jurisdicción, 

de tal forma que su raíz deviene del latín jusdícere que significa: "Decir o declarar el 

derecho."162 

Considerando lo anterior, puede entenderse como la facultad del Estado ejercida por 

los órganos establecidos por la ley para declarar si un hecho es constitutivo o no de un 

delito, siendo esta en esencia declarativa y siendo su objeto hacer valer el derecho. 

Retomando la figura del Juez y según José Chiovenda, la función principal de éste es 

la decisión de administrar justicia de los asuntos que tiene a su cargo, de tal manera, que 

el Juzgador tiene plena facultad de resolver de todas las causas que tiene conocimiento 

de acuerdo a !a Jurisdicción que le otorga la Ley.163 

Por su parte Saturnino Agüero Aguirre indica que la función Judicial consiste en decir y 

aplicar el derecho conforme a la Ley, por lo que el Juez se encarga de interpretarla y no es 

fruto de su personal opinión, a pesar de estar ampliamente capacitado para conocer el 

sentido de la norma, su dimensión Jurídica y la forma como debe actuar.164 

De lo anterior se desprende, que el Juez tiene plena facultad para interpretar el 

derecho dentro de las condiciones que establece la norma penal , siempre y cuando éste 

tenga la capacidad jurídica para interpretar el derecho. 

En concordancia con Saturnino Agüero, Luis Jiménez de Azua, señala que debido a 

que se encuentra en manos de los jueces la suerte de los hombres, es necesario que 

162 A.RILLA Bas, Femando. Op. Cit p. 43 
'"' CHIOVENDA, José. Principios de Derecho Procesal Civil Primer Tomo. Pról. De José Casáis y Santaló. Ed. Reus, 
Madrid, 1992, p. 489. 
164 AGÜERO Aguirre, Saturnino; Raúl Santillana, et al . La procuración de Justicia. Ed. Aldina, México, 1993, p. 512. 
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éstos reúnan las máximas condiciones de competencia y responsabilidad, toda vez que 

sólo pueden interpretar el derecho para su debida aplicación y no ser creadores de éste.165 

En resumen, quiere decir, que el Juez es la persona apta y eficaz conforme a la ley 

para la aplicación del derecho, de acuerdo a la capacidad que le otorgan los 

conocimientos adquiridos conforme al estudio que tiene. Sin embargo, éste únicamente 

interpreta lo que el legislador ya creó, limitándose el Juzgador a sólo dictar las 

resoluciones que se estipularon por la norma. 

Ahora bien, dentro del Proceso Penal existe una pluralidad de tribunales, los cuales se 

encuentran organizados jerárquicamente. Así se tienen los de Primera y Segunda 

Instancia; de dicha estructura se requiere establecer una competencia en virtud de la cual 

puedan distribuirse los diversos asuntos, esta se divide en objetiva, funcional y territorial. 

Únicamente se hace alusión a la competencia Objetiva. 

Víctor Moreno Catana, manifiesta que la competencia objetiva puede definirse como: 

"La distribución que hace el legislador entre los distintos tipos de órganos que se integran 

en el orden penal para el enjuiciamiento en primera o única instancia de los hechos por los 

que se procede."166 Visto de esta manera se puede decir que es el medio por el cual se 

organiza el poder Judicial para determinar los Jueces de acuerdo a las necesidades de la 

gente en cada Entidad o Municipio. 

El mismo autor señala tres criterios que sirven de base para determinar la 

competencia de cada Juez, siendo los siguientes: 

a) El Ordinario.- Este se utiliza, considerando la gravedad del delito cometido, de 

acuerdo con lo establecido por la ley Sustantiva Penal. 

b) Ratione materiae.- Se aplica en razón exclusivamente de la materia. 

165 JIMENEZ de Azua, Luis. Lecciones de Derecho Penal. Ed. Pedagógica Iberoamericana, Méxiro, 1995, p. 85. 
166 MORENO Catcna, Víctor; Angela Coquillat Vicente, et. al. El Proceso Penal Primer Tomo. Ed. Tirant Lo Blanch, 
Valencia, 2000, p. 267. 
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c) Ratione Personae.- Consiste en la designación de una serie de asuntos a 

determinado órgano Jurisdiccional de acuerdo al cargo o función pública que 

realice. 

Ahora toca el tumo, de conocer las atribuciones conferidas a los Jueces de Primera 

Instancia por la Ley orgánica del Poder Judicial para el Estado de México en el artículo 73, 

que a la letra dice: 

"Los jueces de primera instancia en materia penal conocerán: 

1.- De todos los procesos de este ramo, con excepción de los que correspondan al 
conocimiento de los jueces de cuantía menor, 
11.- De la diligenciación de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y 
despachos en materia penal que le envíen los jueces del Estado, de otras entidades 
federativas o del extranjero, que se ajusten a la ley procesal del Estado; y ... "167 

Este precepto legal, establece los asuntos que deben de conocer los Jueces de 

Primera instancia, así también de cómo se pueden auxiliar con requerimientos permitidos 

por la ley entre las demás Entidades Federativas o entre los mismos Jueces de diferente 

Jurisdicción, a fin de resolver los procesos de manera rápida. 

Ahora bien, los Jueces, de igual forma tienen obligaciones las cuales deben cumplir 

para su mejor desempeño, algunas de ellas se encuentran en el artículo 7 4 de la Ley 

Orgánica para el Estado de México, que señala lo siguiente: 

"Son obligaciones de los Jueces de Primera Instancia: 
1. - Cumplir y a ser cumplir sin demora y con apego a la ley, los acuerdos y 
determinaciones que el pleno del Tribunal Superior de Justicia, las Salas, el Consejo 
de la Judicatura y ellos emitan; 
11 .- Dirigir el desarrollo de los procesos, presidir las audiencias de prueba y dictar las 
resoluciones en términos de ley; .. ."168 

Lo anterior, además de indicar los deberes del Juzgador, confirma que éste 

desempeñara su trabajo con las indicaciones del Poder Judicial, para llevar a cabo los 

167 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. Ed. ISEF, México, 2004, p. 18. 
168 Íbidem. p. 19. 
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juicios de manera pronta y expedita recalcando con esto que el proceso se resolverá en el 

menor tiempo posible para no afectar los derechos del procesado tutelados por la 

Constitución. 

Por otra parte, para poder comprender mejor la intervención del Tribunal de Alzada se 

debe hacer mención de las facultades y obligaciones que tiene éste de manera general, 

así como el concepto del mismo, lo cual se estudia a continuación. 

Magistrado, es aquélla persona que conoce de los asuntos que se pueden apelar o 

son materia de revisión, atribución dada por la norma Jurídica, y es integrante del Tribunal 

superior de Justicia. 

De igual forma, es menester señalar conforme a la Ley Orgánica, que las Salas 

Penales se clasifican en Colegiadas y Unitarias, las primeras se integran por tres 

Magistrados los cuales resolverán de manera conjunta, en cambio las segundas se 

encuentran representadas por un sólo Magistrado quien decidirá los asuntos de su 

competencia. En función de lo que antecede dicho ordenamiento señala las facultades de 

cada Sala que tiene a su cargo. 

El numeral 44 fracción Primera Segundo párrafo, señala que: "Corresponde a las 

salas colegiadas del Tribunal Superior de Justicia, conocer y resolver: [ ... ] En materia 

Penal, de los recursos que conforme a las leyes procesales se interpongan en contra de 

las resoluciones dictadas sobre delitos graves aún cuando concurra con otro no grave."169 

Estas Salas conocerán de los asuntos de los medios que por su naturaleza requieran 

de revisión, revocación, o confirmación de la pena emitida por los Jueces de Primera 

Instancia, siempre y cuando se trate de delitos graves. 

169 Íbidem. p. 10. 
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Aunado a lo anterior, el artículo 44 Bis, en su fracción Primera párrafo segundo indica 

que: "En materia penal, de los recursos que se interpongan en contra de resoluciones 

dictadas en asuntos sobre delitos no graves .... " 170 

A éste Órgano Jurisdiccional le compete conocer y resolver de los recursos 

interpuestos por las partes en el proceso que se encuentran inconformes con la resolución 

emitida por el Juez de Primera Instancia, cabe resaltar que sólo para delitos no graves, 

siendo este artículo el de mayor interés para la hipótesis planteada. 

En conclusión, y debido a la carga de trabajo que tiene a su cargo el Tribunal Superior 

de Justicia dividió para su mejor desempeño a las Salas Penales en Colegiadas y 

Unitarias, en función de su competencia, con la finalidad de que los procesos no se 

amplíen por más tiempo de lo establecido por la ley, dando así cumplimiento a la garantía 

que tiene el inculpado de un Proceso expedito. 

4.3 LA PARTICIPACIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA. 

En el presente apartado y una vez analizadas las atribuciones del AD QUEM se 

analizará de manera objetiva en qué circunstancias, y el momento procesal oportuno en el 

cual los Juzgadores de Segunda Instancia deben intervenir con respecto a la revisión de 

una sentencia inconformada por las partes, así como la utilidad jurídica de su 

participación. 

Tanto la norma Jurídica como la doctrina establecen en qué momentos debe intervenir 

el Magistrado así como la importancia de su existencia, ya que si bien es cierto, el Juez de 

Primera Instancia tiene la facultad para resolver una causa Penal en atención a lo 

señalado por la ley, y de acuerdo a su apreciación, también lo es que en ciertos casos la 

''
0 Íbidem. p. 11 . 
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ley previene los errores que pudiere cometer el A Quo, pudiendo subsanarlos con la 

participación del Ad Quem. 

De dicho contexto, se desprende que cuando alguna de las partes, ya sea el 

procesado o el ofendido no están de acuerdo con la resolución dictada por el Juez de 

Primera Instancia tienen la facultad de promover los recursos que establece la ley adjetiva 

Penal, con el propósito de que la Sala, pueda revisar de manera cuidadosa a efecto de 

encontrar las fallas cometidas por el Juzgador, asimismo puede emitir una resolución la 

cual puede ser en tres sentidos, confirmar, modificar o revocar. 

A manera de recordatorio, se indica en qué consiste cada uno de estos sentidos , el 

primero de ellos consiste en que una vez revisada la causa por el Magistrado y al no 

encontrar anomalía alguna éste sólo confirmará lo ya dictado por el Juzgador de Primera 

Instancia, el segundo supuesto se da cuando únicamente el Juez que la emitió no aplicó 

bien el derecho y el Ad Quem modifica el sentido de la resolución dictada, por último la 

revocación procede sólo si el derecho aplicado al proceso es contradictorio al caso en 

concreto. 

De igual forma, la Segunda Instancia se abre cuando las partes lo solicitan, y la ley les 

otorga a su favor los siguientes recursos: apelación, denegada apelación, revocación y 

aclaración de sentencia, según el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México mismos que serán analizados posteriormente. 

Por lo tanto, hay una excepción en donde sin que haya petición de las partes en 

conflicto se abre la Segunda Instancia, denominada por la norma Jurídica revisión forzosa 

establecida en los numérales 317 y 318 de la ley Adjetiva para la Entidad, y que se aplica 

en los supuestos de los artículos 58 y 79 del Código Penal. 

En esta tesitura, se pude decir que la participación del Ad Quem, será solo a petición 

de las partes cuando se interponga alguno de los recursos establecidos por la ley, por tal 

motivo, la solución que puede emitir éste es la confirmación, modificación o revocación de 
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las resoluciones emitidas por el A Quo, pero en algunos casos marcados por la norma se 

puede abrir la Segunda Instancia sin que las partes lo hayan solicitado careciendo de esto 

de utilidad jurídica, toda vez, que únicamente ocasiona la tardanza de la aplicación de la 

sentencia en los supuestos que marcan los numerales 58 y 79 del Código Penal de la 

Entidad. 

4.3.1 CUANDO EXISTE APELACIÓN U OTRO RECURSO. 

Para comprender mejor el tema se dará la definición de lo que es un recurso, así como 

los recursos que establece la doctrina, por consiguiente, los que reglamenta la ley 

Adjetiva del Estado de México, de la misma manera en qué consiste cada uno y el 

momento procesal oportuno para interponerlo y los efectos que causa. 

En primer lugar, se debe saber el concepto de recurso, siendo su origen del italiano 

ricorsi, que quiere decir: "Volver a tomar el curso."171 De lo anterior, se desprende que en 

un Proceso Penal cuando se interpone algún recurso, el efecto que origina es el de 

reivindicar la instrucción en donde se esté causando un agravio al procesado, asimismo la 

naturaleza del medio de defensa, es la necesidad de corregir los actos que cometió el 

Juez, dando como resultado la reparación del proceso por el A Quo. 

Vicente Gimeno Sendra, menciona la importancia que tienen los recursos en contra de 

una sentencia, de donde se desprende que: "El sistema de recurso es el instrumento 

procesal adecuado para subsanar los errores, fácticos o jurídicos, en que se haya 

incurrido en las sentencias."172 De tal forma, que la relevancia que ocasiona el uso de 

éstos es enderezar o cubrir las fallas que haya cometido el Juez de Primera Instancia al 

dictar una sentencia. 

171 GONZÁLEZ Bustamantc, Juan José. Principios de Derecho Procesal Mexicano. 3' ed., Ed. Porrúa, México 1959, p. 
264. 
172 GIMENO Sendra, Vicente; Cándido Conde- Pumpido Touron et. al ., Los Procesos Penales Primer Tomo Ed. Bosch, 
Mexico, 1999, 307 pp. 
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Aunado a ello, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

establece los recursos de la siguiente manera: 

• Revocación. 

• Apelación. 

• Denegada Apelación. 

Una vez definido lo que es un recurso se dará la definición del primero establecido por 

la ley Adjetiva siendo el caso del recurso de Revocación, el cual se puede definir como: "El 

medio de impugnación que procede contra acuerdos, decretos o autos que no admiten el 

recurso de apelación."173 Como puede apreciarse este recurso no procede en contra de 

la sentencia por el Juzgador de Primera Instancia, sino únicamente cuando el Juez dicte 

decretos o autos y sea desechado el recuso de apelación por no ser viable. 

Al respecto, la Ley señala en su numeral 276, que el recurso de Revocación procede 

contra los autos que el órgano Jurisdiccional haya admitido y los cuales no pueden ser 

inconformados a través de la apelación así como aquellos que se dicten en Segunda 

Instancia, antes de la sentencia. 

Dicho medio debe interponerse al momento de la notificación o dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la misma, esto significa que la parte que utilice este medio 

deberá hacerlo dentro del término que establezca la ley, una vez que tenga conocimiento 

acerca del auto dictado por el Juez, contra el cual no procede recurso alguno, asimismo 

que afecte sus intereses. 

En conclusión, este tipo de recurso es aquel que puede utilizarse cuando un Juzgador 

emite un auto o acuerdo y que según la Ley no puede ser recurrido por medio alguno, de 

tal manera que procede desde el momento de la notificación hasta las veinticuatro horas 

siguientes, causando con ello el estudio inmediato del Juez para subsanar el error, siendo 

el caso que la finalidad de dicho recurso es la de anular o dejar sin efecto dicha resolución. 

173 BAILÓN Valdovinos, Rosalio. Derecho Procesal Penal. Ed. Limusa, México, 2002, p.91. 
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Ahora, toca el tumo al recurso de Apelación, del cual se debe saber su significado, de 

donde se desprende lo siguiente: "Es el medio de impugnación de las resoluciones 

judiciales que tiene por objeto que el tribunal de Segunda Instancia confirme, revoque o 

modifique la resolución apelada."174 Esto significa, que las partes tienen el derecho de 

que se les repare el proceso por el Magistrado cuando el Juzgador de Primera Instancia 

deja aplicar el derecho o se equivocó al valorar los hechos. 

De ahí, a manera de recordatorio el recurso de apelación consiste, en la facultad que 

tienen las partes para inconformarse en contra de una sentencia de la cual fue mal 

aplicado el derecho y les causa agravio en su persona, una vez interpuesto, el Juzgador 

de Segunda Instancia tendrá la facultad para resolverlo de manera que no afecte a 

ninguna de las partes. 

Francesco Carnelutti , opina que: "La apelación se instruye sobre papeles en lugar de 

sobre los hechos, en otras palabras la instrucción en apelación es de segunda mano al 

menos por lo que se refiere a las pruebas testimoniales."175 En esta tesitura, el recurso 

mencionado se ventila con todas las pruebas que ya se ofrecieron en Primera Instancia, 

siendo que el Ad Quem se dedica resolver con lo ya ofrecido por las partes. 

La ley Adjetiva en su numeral 278 lo define como: "El recurso de apelación se 

examinará si en la resolución impugnada se aplicó inexactamente la ley, se violaron los 

principios reguladores de la valoración de la prueba o se alteraron los hechos."176 En 

resumen, es cuando hay irregularidades en el proceso o se dejó de valorar los preceptos 

de hecho y de derecho por el Juzgador. 

Una vez, dada la definición de la Apelación se debe saber cuál es el momento 

procesal para presentarla, para ello el Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México en su numeral 283, menciona que se expresará en la notificación o por 

174 Ibidem. p. 92 
175 CARNELUTil, Francesco. Derecho Procesal Civil y Penal Cuarto Tomo. Ed. Harla, México, 1997, p. 459. 
176 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. Ed. Sista, México, 2004, p. 194. 
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comparecencia de las partes inconformadas, por escrito, y en el plazo de cinco días 

posteriores, si se trata de sentencias y de tres días si se trata de un auto. 

Ya interpuesto en tiempo y forma el recurso de apelación como lo establece la Ley 

Adjetiva para la Entidad, tiene por efecto suspender la jurisdicción del Tribunal de Primera 

Instancia trasfiriéndolo a un Tribunal de Superior Jerarquía, el cual tiene la Facultad para 

resolver el medio interpuesto por alguna de las partes. 

De tal manera, que cuando no es aceptado el recurso de apelación, origina el medio 

que establece la ley, llamado Denegada Apelación, que para su mejor comprensión es 

menester indicar que denegar puede entenderse: " .. . como negar o no acceder a lo que se 

pide."177 De lo anterior, se desprende que dicho medio es aquel que se interpone cuando 

el Juzgador de Primera Instancia no admite el recurso de apelación, dando la facultad al 

apelante de acudir a éste. 

Por su parte, Rosalio Bailón Valdovinos señala que: "Es el medio de impugnación que 

procede cuando se niega la apelación en uno o en ambos efectos."178 Por lo tanto, esta 

clase de recursos procede siempre y cuando se trate de un auto que niegue la admisión 

de la apelación independientemente del motivo por el que ésta se desechó. 

Asimismo, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, no define 

este recurso, sin embargo, alude a su procedencia, la cual puede darse contra una 

resolución que no admitió la apelación, cualquiera que sea el motivo, por lo tanto, se 

infiere que la parte apelante puede hacer uso de éste, en el caso de que se le haya 

negado la admisión de la apelación interpuesta. 

Una vez que se tiene la noción sobre la Denegada Apelación, resulta importante 

conocer el momento procesal oportuno para hacerla valer, por lo tanto, y en concordancia 

con la Ley, se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 

117 PEREZ Palma, Rafael. Gula de Derecho Prog;sa! Penal. 2' ed. , Ed. Cárdenas, México, 1997, p. 365. 
178 BAILÓN Valdovinos, Rosalio. Op. Cit. p. 94. 
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resolución que niega a la apelación y ante el Juzgador que emitió el auto que no la está 

admitiendo, para ello resolverá el Magistrado. 

Por otra parte, la operabilidad de este recurso produce ciertas consecuencias jurídicas 

siendo esta la oportunidad dada al apelante para ser oído mediante un procedimiento en el 

cual versa la procedencia de la apelación, pero no ante el Juez que conoció de la misma, 

sino ante el Superior Jerárquico, quien habrá de resolver. 

En otras palabras, el medio de denegada apelación es aceptado cuando el Juzgador 

que conoce de la apelación la niega, causando con ello la apertura de ésta, pero no obliga 

al Magistrado a admitirla, simplemente se trata de una revisión acerca de su procedencia, 

la cual puede interponerse en los plazos señalados por la misma norma Penal Procesal. 

Además de los recursos regulados por la Ley Adjetiva Penal la doctrina contempla 

como recursos a la Queja y a la Aclaración de sentencia, ya que estos contienen los 

mismos requisitos de un medio de impugnación y causan efectos similares, que si bien no 

son contemplados por la norma como tales, sí son considerados por la misma. 

De tal manera, la Aclaración de Sentencia procede cuando existen irregularidades u 

omisiones en una resolución, las cuales deben ser corregidas por el Juzgador que la 

emitió, es decir, si en un fallo judicial es confuso, o simplemente omite una circunstancia, 

es necesario esclarecerlo para facilitar su ejecución, sin alterar substancialmente su 

contenido. 179 

Ya admitida la aclaración de sentencia, y expresadas las irregularidades existentes se 

decidirá si debe aclararse o no la misma, haciendo hincapié en que el Juzgador que la 

emitió tiene la facultad de modificar la forma, más no cambiar la esencia de ésta, sólo 

añadirá o aclarará lo ya dictado en los puntos deficientes de la resolución. 

179 GONZÁLEZ Bustamante, Juan José. Op. Cit. p. 277 



94 

Aunado a ello, la ley Adjetiva para la Entidad, menciona que este recurso procede 

únicamente cuando se trata de sentencias definitivas y puede pedirse sólo una vez, y 

cuando se trate del ofendido y del obligado a la reparación del daño se podrá solicitar el 

incidente Civil respectivo. 

Dicho medio se interpondrá ante el mismo Juez que emitió la Resolución definitiva, 

teniendo para ello las partes tres días para hacerlo, desde la notificación de la sentencia 

con ello el promovente deberá presentar de manera precisa la ambigüedad y la oscuridad 

que presenta la sanción, estableciendo también que el órgano jurisdiccional tiene tres días 

para resolver si dicho recurso es operable o no. 

En resumen, la Aclaración de Sentencia, es considerada por la doctrina como un 

recurso, por contar con los elementos jurídicos de éste; la ley de manera contraria no lo 

conceptualiza como tal, sin embargo, lo regula; teniendo como característica 

trascendental , que se interpone y resuelve el mismo Juez que la emitió, sin dejar por un 

lado, que opera únicamente contra sentencias definitivas que sean un tanto confusas, a 

las cuales se puede añadir o esclarecer un aspecto determinado, sin cambiar el fondo de 

la resolución. 

Por último, se estudiará de manera breve la queja con el fin de saber porqué la ley no 

la no contempla como recurso, sin embargo, la doctrina la descifra como tal ya que 

contiene todos y cada uno de los requisitos que contempla un recurso. 

Para comprender mejor el concepto de queja se debe saber de manera general su 

definición: "Acusación propuesta ante un Juez contra una persona."180 En conclusión, 

esto se refiere a la querella que hace una persona respecto de otra cuando esta última 

afecta sus intereses. 

180 Gran Diccionario Enciclopédico. Ed. Programa educativo Visual . 1992, México, p. 1019. 
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Desde el punto de vista Jurídico se entiende como aquélla de carácter autónomo 

frente a resoluciones interlocutorias dictadas por los órganos Jurisdiccionales y contra los 

cuales no procede el recurso de apelación. 

Del contexto anterior, se infiere que la queja sirve para alguna de las partes se 

inconforme de las sentencias parciales dictadas en su contra, de tal manera, que no 

modifican la cuestión principal, siendo que sólo es una observación que se hace al órgano 

Jurisdiccional a efecto de que su actuar se apegue a lo establecido por la norma Adjetiva 

Penal. 

En esta Tesitura, se considera a la queja como un recurso dado el caso que contempla 

los requisitos y la forma de presentarlo como uno de ellos, haciendo hincapié que sólo 

será para sentencias interlocutorias y ésta únicamente es contemplada por la doctrina 

como tal. 

4.3.2 CUANDO NO SE INTERPONE RECURSO ALGUNO EN CONTRA DE UNA 

SENTENCIA. 

En este apartado, se estudiará la situación que se presenta cuando las partes no se 

inconforman con alguna resolución o auto, pero hay una excepción de donde la Sala debe 

de conocer de algunos actos que realizan los Jueces de Primera Instancia en la cual se 

abre de oficio la Segunda Instancia, causando con ello retardo de la aplicación de las 

penas señaladas en los numerales 58 y 79 de la Ley Sustantiva para el Estado de México. 

Para comprender un poco más de la participación del Tribunal de Alzada se debe 

saber en qué preceptos legales se establece dicha participación y en qué casos procede, y 

la no necesidad de la participación del mismo cuando no se le requiere por las partes ni 

por la autoridad Jurisdiccional de Primera Instancia. 
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Como se vio con anterioridad, se retomarán las facultades que tiene cada una de las 

instancias jurisdiccionales, así se dice que el Tribunal de Primera Instancia tiene como fin 

resolver los conflictos de su competencia, conforme a las atribuciones que le otorga la ley, 

siendo que éste conoce del juicio desde su inicio hasta su completa culminación, el cual 

actúa con plena capacidad para resolver la causa, dado el caso, que el puede interpretar 

la norma y aplicarla en los asuntos en concreto que le sean sometidos. 

Por otro lado, las Salas penales conocerán de los recursos que por su naturaleza 

sean de su competencia y que sean interpuestos en relación con las decisiones emitidas 

por los Jueces de Primera Instancia, y se solicite la intervención de ésta a petición de 

parte, para subsanar los errores u omisiones que haya cometido el A Quo, y que requiera 

de revisión por parte del órgano Superior a efecto de confirmar, modificar o revocar la 

resolución emitida. 

El motivo de establecer que resulta superflúo la intervención de los Magistrados para 

la revisión Forzosa, cuando el Juez de Primera Instancia otorga un beneficio al 

sentenciado es que éste último tiene una total facultad para otorgar dicho beneficio, toda 

vez que conoció directamente la instrucción y juicio, mientras que el Tribunal de Alzada se 

instruye sólo con lo ya actuado en el proceso, además de que las partes se encuentran 

conformes con el fallo y en consecuencia, el Ad Quem únicamente retarda la ejecución de 

la sentencia, debido a que sólo confirma lo ya resuelto y por la carga de trabajo que tiene 

tarda días para regresar la causa a su origen, mientras que la pena se tiene por no 

interpuesta hasta que éste la autorice. 

En contradicción a lo que antecede, el Artículo 58 de la ley Sustantiva Penal para el 

Estado de México, de manera incongruente manifiesta que, cuando se reduzca la pena 

emitida por parte del A Quo, deberá ser ésta confirmada por el Juez Superior, 

ocasionando con ello la tardanza de la aplicación del beneficio concedido, en virtud de que 

quien conoce plenamente la causa resuelta es el Primer Juzgador, además, de que la Ley 

debe garantizar un juicio expedito y una economía procesal, resultando, por tanto, 

innecesaria la operabilidad de dicho precepto legal. 
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De igual forma, el numeral 317 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México, establece que la Segunda Instancia se abrirá de oficio en la aplicación de las 

penas de los artículos 58 y 79 del Código Penal, causando con ello el retraso de la 

aplicación de las sanciones, en el primero cuando cumple con todos los requisitos 

señalados por dicho precepto legal, el segundo cuando es a petición del órgano 

Jurisdiccional al Ejecutivo en donde se establece la recomendación de la remisión de la 

resolución, de manera tal que no se invoca la participación del Magistrado y éste 

interviene solo y únicamente confirmando lo ya resuelto por el A Quo. 

Asimismo, el procesado conforme a la Constitución Federal y leyes Secundarias 

cuenta con la garantía de un Juicio Expedito, siendo que al enviar la causa a las Salas 

Penales, lo único que ocasiona es la tardanza de la aplicación de la sentencia que emitió 

el Juez de Primera Instancia, ya que éste tiene plena facultad para decir el derecho. 

De tal manera, que es insignificante la apertura del Tribunal de Alzada para la revisión 

de la sentencia emitida por el A Quo, ya que sólo el primero confirma, lo ya expuesto por 

éste y la intervención del Ad Quem debe de ser a petición de parte, cuando alguna de los 

sujetos se encuentre inconforme con lo resuelto. 

Es menester indicar, que una vez emitida la sentencia por el Juez de Primera 

Instancia, se otorga un término de cinco días comunes a partir de la notificación realizada 

tanto al sentenciado como al Ministerio Público Adscrito con la finalidad de que puedan 

inconformarse con dicha resolución; ya trascurrido el plazo, sin existir apelación alguna, no 

tiene razón de ser la revisión forzosa, en virtud de que se afectan los derechos objetivos 

del enjuiciado por un juicio expedito, como lo marca la Carta Magna. 

En acuerdo a la hipótesis planteada, el artículo 318 de la Ley Adjetiva para la Entidad, 

menciona cuándo debe participar el Tribunal de Alzada, debido a que éste sólo intervendrá 

cuando las partes lo soliciten y no cuando estén conformes con lo resuelto por el Juez de 

Primera Instancia, de tal forma que es inútil la intervención del Ad Quem, en los supuestos 

que establecen los numerales que señalan la reducción de la pena hasta por una mitad y 
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un tercio de la misma, ya que éstos cumplieron con los requisitos exigidos por la ley y el 

Juzgador ya tomó en cuenta la situación Jurídica que presentan. 

En conclusión, cuando las partes exijan la intervención del Ad Quem en los supuestos 

ya mencionados éste debe intervenir para modificar, confirmar o revocar lo expuesto por 

las partes, o cuando exista deficiencia del A Quo. En cambio, cuando éstas no solicitan la 

participación de la Sala Penal resulta innecesaria, toda vez, que los contrincantes están de 

acuerdo con la resolución emitida por el Juez de Primera Instancia y sólo lo que ocasiona 

es la tardanza de la aplicación de la resolución que este emitió, en virtud de que 

únicamente confirma lo ya resuelto por el órgano Jurisdiccional de Primer Grado. 



CONCLUSIONES. 
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PRIMERA.- Dentro de un Proceso Penal, el inculpado cuenta con determinadas garantías 

las cuales le son concedidas y tuteladas por la Constitución Federal con la finalidad de 

que su procedimiento sea apegado a derecho. 

SEGUNDA. - En virtud de que el procesado tiene derechos en una instrucción, es 

importante señalar que una de ellas es de gran interés para el tema en estudio, siendo la 

de legalidad, consistente en que el Proceso se debe llevar conforme al tiempo estipulado 

por la ley. 

TERCERA.- Para una mejor defensa, el Juez está obligado a recibir todas y cada una de 

las pruebas que ofrezca el probable responsable según sus intereses, encontrándose la 

confesión como uno de los elementos trascendentales para que al ser emitida la 

resolución pueda ser otorgado un beneficio. 

CUARTA.- Es menester indicar, que el artículo 58 segundo párrafo del Código Penal para 

el Estado de México, señala que cuando exista confesión lisa y llana del inculpado, su 

pena puede ser reducida hasta en una tercera parte, sin embargo, en su último párrafo 

exige la confirmación de dicha resolución por el Tribunal de Alzada con el objeto de que 

ésta pueda surtir sus efectos legales. 

QUINTA.- Asimismo, el numeral 317 del Código de Procedimientos Penales ordena la 

intervención del Juez de Segunda Instancia, mediante una revisión forzosa, que se realiza 

a las sentencias dictadas por los jueces A Quo, cuando se otorga un beneficio, sin haber 

sido solicitada la remisión, por las partes. 

SEXTA.- Por otra parte, el precepto legal 318 de la ley Adjetiva penal, establece que los 

Magistrados conocerán de los recursos que la ley señala, en caso de que alguna de las 

partes lo pida expresamente. 
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SÉPTIMA. - De igual forma, el inculpado tiene como garantía que su Proceso se ventile lo 

más pronto posible, cayendo en contradicción a lo que dispone este derecho en el último 

párrafo del numeral 58 de la ley Sustantiva. 

OCTAVA.- Es importante indicar que ios Jueces de Primera Instancia tienen plena 

facultad para emitir resoluciones en las que se concedan beneficios sin necesidad de que 

sean revisadas por la Autoridad Superior. 

NOVENA.- La norma Jurídica da ciertas atribuciones al Tribunal de Alzada con el fin de 

que éste pueda conocer acerca de la inconformidad que alguna de las partes tenga sobre 

los fallos que emiten los A Quo, a través de los medios de impugnación que para ellos se 

prevén. 

DÉCIMA- Aunado a la capacidad conferida a cada instancia para conocer de un asunto 

se ha encontrado una anomalía en la operabilidad de la revisión forzosa debido a que 

únicamente se confirma lo ya resuelto, y con ello el retraso de la aplicación de las penas, 

violando así la garantía de un juicio expedito por parte de las autoridades. 

DÉCIMA PRIMERA. - La aplicación del último párrafo del numeral 58 de la ley Sustantiva y 

por ende la normatividad del 317, no tienen razón de ser, puesto que tanto el Ministerio 

Público como ofendido y el Sentenciado se encuentran conformes con la resolución 

decretada, siendo innecesaria la participación de las Salas Penales. 

La hipótesis planteada: 

"Es innecesaria la confirmación de la reducción de la pena por el Tribunal de Alzada 

en el Estado de México, porque sólo retrasa su aplicación." 

Es verdadera, siendo que al ser enviada la causa penal a la Segunda Instancia, la 

ejecución de la sentencia se ve afectada, porque una vez emitida, no causa ejecutoria, 

sino que para que cause estado debe de ser revisada por Ad Quem, apreciándose que 
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éste sólo retrasa la aplicación de la sentencia, ya que por carga de trabajo no resuelve en 

forma inmediata, y una vez resolviendo únicamente confirma lo ya resuelto por el A Quo. 



PROPUESTA. 
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En atención al punto de vista considerado para el desarrollo de la presente 

investigación y en base a lo establecido por la ley Penal vigente, aunado a la doctrina, se 

concluye, que el Artículo 58 último párrafo del Código Penal para el Estado de México, 

debe ser reformado, toda vez, que establece que la sentencia dictada por la Primera 

Instancia, en la que se otorgue el beneficio de la reducción de la pena, debe ser 

confirmada por el Tribunal de Alzada, después de haber fenecido el término para que las 

partes apelen, sin haber éstas impugnado dicha resolución, a efecto de que tal beneficio 

sea aplicado. Por tal motivo considero que debe declararse ejecutoriado el fallo dictado 

por el A QUO, sin necesidad de que el Ministerio Público u ofendido o el sentenciado lo 

soliciten, evitando así una carga de trabajo a las Salas Penales y al mismo tiempo se 

economiza el proceso. 

Por lo que se propone la siguiente reforma: 

Artículo 58 último párrafo del Código Penal para el Estado de México: 

"La sentencia que reduzca la pena en términos del primero y segundo 

párrafo causará estado, una vez fenecido el término concedido a las 

partes, sin haber sido impugnada la resolución." 



ANEXOJ 
JUZGADO PRiM l RO PENAL Df ( 

SENT 

\ezah U3!cé\'ot l. 

V 1 S T O S los 12003 re lativ a al del ito de los 

cor~ CT iDOS POR CONDUCTORES DE EHÍCULOS DE MOTOR EN ESTADO DE 

EB R!fD.~. D . en agravio d~ LA SEGUR! AD DE LAS ViA.S DE COMUNICACIÓN Y · · 

MEDIO S DE TRA NSPORTE. por el que e instruvci proceso a MIGUEL ÁNGEL LO ZA 

RG O~ÍG U EZ Q!1!en por sus generale manifestó : llam arse como queda esc r ito. sin 

¿podo. :>er ori y inu.rio del Estado de M€x!co. vec ino de ciudad Nezah uakóvotl. con 

itengo n1jmero ciento ochenta v uno, Colonid 

5 7 35 78.49. de nac io na lidad mex icana. ser de 

\. t::. in t icu,1 1ro .-iiin; de edad , rorl \ ·ez q11e nC1ciO en íech.:i qu ince de ft:hrero rle m il 

no,cci~n t os setenta v nueve, stado civi! cas ado. con ins tr ucción carrera técnica 

si afec to a l tabaco 

~n est ado de eb r iedad: 1·. ~ • .. 

poi t:t deli to de los COi\.1ETlOOS POR 

!r .J LOS OE .\tOTOP. E.'\J EST '\DO DE EBR.IEDAD. cuyo s hechos 

,c;i '" · ~:.ichs d.? o fic :o. en contra de .'.l :CU ELÁ';GEL LOZ:i. RODRÍGU EZ. pract icadas 

' 1'·'" r ; ;,· ;· .--;.~~ ~ -- :·l n; \· ::¡¡.~fa ;_;n,J de f;:r; d iligencias que consideró pert inentes el 

l!n p .;,fi .-1;t.lo1 p.1ra inre~¡ rar la .:i.\er iguari611 Pr!2\·ia q ue se mencion a: ven fecha diez 

':o :ei d:>s m ii ires , se determ ina ejerci tar· la acción penal en con t ra de 

'.!~·-_:! _.:'.-!. \ .\ CtL LOZ"\ ~ODR!GlJEZ . por JpJrcce~ como pro bJb !c responsJble en !3 

rni 11is1·~" del cielno de los CO \I ET iDOS POR CO'\DUCTORES DE VEHÍCULOS DE 

í" ¡;-:-~.DO DE EP.R IED-\D cometido e 11 ag ravio de lo'< SEGURIDAD D E LAS 

-""* WMi .s '* 

r ~ 
;.¡ 



I, 
J 

VÍAS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DE TRANSPORTE, ilícito previsto V sancionado 

por los artículos 196 en relación al 8" fracción 1 y 111 , 11 fracció n 1 inciso CJ. de l 

Código Penal Vigente en el E'stado de México, y se consignan i3s correspondientes 

diligencias de Averiguación Previa. = == == == = = ~ ~ '" - = = -- -

=== 2.- Con fecha diez de julio del dos rnil tres . este Juzgado ;e ª'ºº al 

conocim iento de los hechos , y por haber sido constgn2Jas sin d~t11 r1ido ¡,·.'> 

diligencias de averiguación previa que se mencionan, en v ir1ud de que \.11cuEc 

ÁNGEL LOZA RODRÍGUEZ, fue caucionado por parte del Min is ter io Pub lico 

Investigador, quien le concedió tres días a efec to de que compareciera an<e es<e 

Juzgado a responder de los cargos que existían en su contra , apercibido q ue rle 

no hacerio, se revocaría su libertad, haciéndose efectiva ia ga rant ía e>.h rb1Ja \ se 

oídenaíia su aprehensión; por lo que en fecha dieci:;Eis de Ju!iv de ! d .:;; mn t;e ·,; , 

com parPció el innJlpi'do MIGUEL Ó.NGEL LOZA RODRÍGllf7. al loc<I dc- P\i <° 

Juzgado a quien se le decretó su de tención jud iciJi , ' po r 'ir rud cie haber 

o torgado garJntiJ para gozar de su liben ad no se cump!i::1cn tc cr: ! <e : ::~ ,, : ~ :.o t <: : :.:'. 

declarándose le en preparatoria ven fecha diecinue·,e de julio del do ; rn tl 1 res "" .~'!-
, ' O , .r .. 

Jecretó en contra de MIG UEL Ai'-.~GEL LOZ:.. RODP.ICUEZ . .:-.iJTC• Dt FOR\i· .8. • 
l 

PP-ISÓN, por aparecer como probab le re~ponsa b le en !a ccmi$ i Ó:~ ~·!e! ~·!~ 1 :t c de. -!s ll 
~ j 

COMETI DOS POR CONDUCTORES DE VEHÍC ULOS DE ~IOTOí\ r' l:S r ' DO D /.. \ ..... . ... -. •\ /{) ,..., 

E2.R!EDAD, cometido en agra\iio de L~ SEGUR.iD..'...D Dt L-\S " I'-'..) ~tft G:. ~,- _ 
Ot. 

COVIUNICA.C IÓ>\! Y qEQIOS. DETPANSPOP. I E. ilícito. prev•st o \ <an'.:on adc· :1or !0s NUor·1 u•c 

artrculos 196 primera h1pote; 1s en relac1011 al s · lracc1ones 1 1 :li. 1 1 i r.ice ion : · 

inc iso C). del Código Pe nal \iigente en el E~tado de \1¿·,icv 

previamente íueron ofrecidas por las partes v adrn iudl.tS µot -:··; :i:: Ói..J...:: 1·'J 

decretó agotada la ave riguación \ cerrada la 1ns tru G:ión . pür !o ; ~u f-l v · .: ~1r :o (·\ 

peri0o de conclusiones dentro dei cuai las partes formuiJncn ia; qu e: ic·s 

cor res pondían , v por auto de fecha vei nt inueve de sept iembre de! :fos mi! ere s , ~ 

declaró visto el proceso para dictar sentenc ia y rnisrna qu e se erni re en los 

sig uientes térm inos : ~=== ==== = == - o. ·~- · ~"- -- = ~ e=. 

- - -- - - -- -- - -- - - - - -· -- C O N S 1 D E R /\ N O O: 
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C OMP!'.f~N C!A .- Este ÓrgJno Juri:; d iccional, .;'..i ccmpercílte para juzg ur , . 

sen tenc iar ios presentes hechos, en vi rtud de que os mismos· se suscitaron en la 

.cwe nida Chimai huacim dirección de Oriente, a la altura de la calle 

fr.":?nc isco Zarco. Colonia \/l rgencitas. nicipio de Nezahua!cóvotl , Estado 

de Mexico . lugar donde se ejerce jurisdicció territorial y además en atención a la 

µc:nuiid"J 4ue I" cürr esµonde al delito de l s COME:TIDOS POR C01\iDUCTORES DE 

\ ' t HiCULOS üf ' ·10TOR (E N ESTADO DE .BP.IED.t..D), en términos de lo dispuesto 

ror los ar11culos 1". 2·· fraccion l. 4 « 5 , G' v 11 del COdigo de Procedimientos 

;-'(·ndb \ i9e~;¿ en la entidad y 83 frac ión il de la Ley Orgánica del POder judicial 

del E~ r .. ~1. ln cie /\1~\: i co . -;--:-, =:-":: =-= ===· ==::--:==== === =::.:= ==== =-== == =-==:..: = 

11 .- CUtKl'ú DEL DELHO l) LUS COMHIDOS POR CONDUCTORES 0[ 

vrnfcuws or MOTOR ([N ESTAD DE EBRIEDAD).- Para efectos de establecer si 

; e comprneba o no el cuerpo de delito del ilícito que se analiza . en contra de 

motivo de la causa, se deberá tomar en 

articulo 1 21 del Código de Procedimientos 

rá establecer si se justifica la existencia de los 

elementos obje tivos del tipo; así como los normativos y los subjetivos cuando 

.>parezc2 n desui tos en este. ' que de conformidad con el art ículo 195 del Código 

Mexico. os elementos de l t ipo son los 5iguientes : = 

- EBRIEDAD O SAJO EL lrHLUjO DE DROGAS 

e prueba que in tegran la cau5a v así observamos que 

oien dijo: " ... que se des empeña como elemento de la poiic ia 

!-<.• :: :;\! r!:- !e Uirrcc:::in de Scgurid;:d Pub!icJ \' Trjnsito del Estado de México , 

1drntificandosl' con u edencial que lo acredi ta como R-2 de ~zahualcóvotl. 

e' µeditia por ei Gobierno dei Estado de :vié,..ico ... que el día de hoy nueve de julio 

:.~~! ñño dos n~ i! !re ~ . siendo aproximadament~ !as cero hcras con tre in[2 minw!os. 

;,i ,.,. ,; ;,¿.;r 1 ,;i,0r~s cie patrullaie sot>re ia avenida Chimalhuacán en direccion de 
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poniente a oriente, por lo que al llegar a la esquina que form a con la calle 

Francisco Zarco en la colonia Virgencitas , de · este Municipio, se percató que 

metros más adelante circulaba un vehículo tipo pick- up de co lor verde en formil 

zigzagueante v sln luces , por lo que precedió a dar!e J1c.:-1nce me t :-0~: r. ·:.;::.. ~~de!,~r.~e 

y al indicarle detuviera la marcha del vehícu!o el conductor decrdió ilcele rar oaril 

tratar darse a la fuga , iogranJo aicanzarlo el r:ieciararHe iril> ld i« •.;,quíru qu<. 

forman las calles de Virgen del Perpetuo Soco:ro \ \'! rg'2n de los Dolores en 12 

misma colonia, momento en que se acerco al veh 1culo tipo p1CK up 1nc11candole a 

su co nductor descendiera del mismo, percatándose en ese momento que e: 

conductor quien dijo llamarse MIGUEL .ÁNG EL LOZ"-. RODRÍGUEZ. pre>.01it?b? 

aliento alcohólico y no podía artic ular correctamente las paiab ras . soi1citandoie ios 

acvmpañara a es tru oficinas de representac ión svc:o! ..J~ - 1: .. ,1 ~ 
\ .. C) lll l\ • 0 • 

responsabilidades , d ic i<3ndole5 a lo5 rem itenle5 ri11e no lo rnrl ian rle tPnPr Pn 

vi r1ud de que eran policías estatales v que solo un poiic1a fed.; ra i io pod 1a 

delener ... por lo que en este acto hace ~u formal denuncia por e! dc!:tc de !o; 

cometidos por conductores de vehículos de motor cometido en ag ravio de la,.-;\· 

~' º ,. 
segundad de las vías de comun1cac1ón y medios de transporte ~ en co rrlfa t~<l. '!' 
qu1end1JollamarseMGUELAl\!GELLOZARODRiGUEZ ' === 0 --~ --- = = - 0 ~ , . 

ú' ' 

===2 -A fo1a tres anverso y reverso del orrginal de la causa. obra en actuacrones \ 
-? \ 

LA DECLARACIÓN DE UN ELEM5\JTO DE LA POUC[.\ ~-\Ui\IC\Pi\l. Dt. 1\C\lci':E iR.E·\iW C':'.' 
Dr C. " · 

GR".N!'.DOS GUTIERREZ. qu ien dijo: " .. . que se desem pe ña rnmo e!ernen~o de la 

policia Estatal de la Dirección de Seguridad Púbiica v Transito dei Es 1ado de 

México . identificándose con credencial que lo acred ittl 

Nezahualcóyotl , ex~dlda p:¡r el GobiNno del Estado de M<3.ü :0 ... q1.1 e el d i;i ci<? 

hoy nueve de julio del año dos mil t res , siendo aprox imadamen te ia> C<.'•o horas 

con treinta minutos , al realizar labores de patrullaje sobre la a\ce.,ida 

Chimalhuacán en dirección de poniente a orie nte, por lo que al llegar a la e>r1u ina 

que ·.forma con la calle Francisco Zarco en la coionia Virgencitas . de este 

Municipio, se percató que metros más adelante circubba un vehicu!o tipo pie!; up 

de color verde en forma zigzagueante y sin luces , por lo q.ue procedió a darle 

alcance metros más adelante y al ind icarle deluv íera ia tndrd rd rJel veh ículo ei 

conductor decidió acelerar para tratar dar$e a !a fug z, !ogr~nd0 2r("2 n'?~r !0 ~r 

declarante hasta la esquina que lorman las ca iles de \·irueri del Perp<:tuo Sucor re., 
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r:po uick uµ indicandole a su conductor descendiera d .1 m ismo. percatándose en 

C> e momento que ei conductor qu iE>n dijo lla arse "llGUEL Ái\GEL LO ZA 

PODP.!curz. r'resentaba aliento alcohólico v no p Ofa articular correctamente !as 

Daiabrds. solrrnán dole los acompañara a estas ficinas de representación socia l 

¡1 dlct ,;.,,,1i11Jd1 riespon sabiliJade>, diciéndoles los remitentes que no Jo podia rr 

r)t? t~ ne r en '.'!rt•.id de que eran po!icías estat es v que solo un polit.:ía federal !0 

:J·Ju 1.1 lic•terrr;r. por lo que en este acto f1ac su formal denuncia por el delito de 

transporte v en contra de 

quien tll¡o llamdrse l\liGUt:L ÁC.G EL LOl" P,UDRÍG UEZ .... 

- - 3 - .~. bja tres reverso del origi 1 de la caw;a, obra en actuaciones la FE 

\11!\:ISTERl ".L DE PERSON.". UNIFORM". A, a través de la cual se da fe que ALFREDO 

HER;-.;.\>,DEZ CRUZ e iRENE GRANA S GUTIERREZ son elementos de la Dirección 

·Ccnc : J! de Scgurid~d Pública :Vluni ipal de i\ezahualcóvotl, Estado de ~.1exico. =~ 

~ 4.- A foja tres reverso del riginal de Ja causa, obra en actuaciones la FE 

;>.·,¡ . ·,¡:,¡~-'· D1SLAUCO. 

>I ·\ HUl:LL-'ó lJI: U:SIONES 

\IJN!STE P/.A.L DEL \! 

JSICO DE :\ ilGUEL Ái\~E L LOZA RODRiGUEZ, a 

E CO'-'CIE:\CI <\ 1'.LTERADO, \.1 .<\RCH.11. TITUE E."Nr:. 

./ 
ALCO OUCü . C01\iJU1\JTIVAS CONGESTION"'-DAS. 

1 original de la causa. obra en actuaciones la FE 

marca Chevrolet , tipo Pick up, modelo mi l 

1 o rg inal dP /;i r~ "'ª ohra en actuacionu el CERTIFICADO 

\1 i:C1iCo'.) ü [ f~üR.lt:D.:..¡ 1 • :. 16uiro por medico legis ta ad:;crito a la Procurad uria 

J /," tres ilorJs con auince mi nucos ven el que se establece que •VllGUEL Ál\iGEL 

i_O Z.~. RODRIGUE, >e pre>entó : " ... Estado de con c iencia alterado, marcha 

!i !ub0ante. palabra dislalico. aliento alcchó !ico , conjuntivas congestionadas, 

r<e!l cios d ism inuidos . pulsaciones c iento ve inticuatro , respiraciones vein ticuat ro. 

!1 
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lengua y mucosa bucal deshidratadas , romberg positivo , sin huellas de lesiones u! 

exterior, CLAS IFICACIÓN.- SI EBRIO, SI CONDUCTOR . . . =~, == = = 0~: ~ · = ~ " ~ -

=~= 7.- A foj a nueve reverso del original de la causa, o bra en actuaciones la 

DECLA.PP.CIÓN MINISTERIAL DE MIGUEL ANGEL LOZ.''. P.ODRiGUEZ. quien dHc c;ue 

" ... que enterado de la im putación que obra en su contra el declaran te ac~ ota en 

toJa; y cada una de sus partes la imputac ión que oura "n su cor1i1a, v.i qué¿¡ J ,¿ 

de hoy nueve de julio del año dos mil tres. siendo aproximadamente las cero 

horas con treinta minutos que el emitente se encontraba en un salon de iies tas 

ubicado en séptima avenida esquina con ca lle treinta v cuatro de la colonia Estado 

de Mé,dco . ya que había sido invitado a un evento del partido en el que est~ .. por 

lo que en este lugar se tomó de las llamadas cervezas corona, siendo quince 

c er~-ezas de medio litro, poí lo que ai sa li r ele c .:nc e\ ·CíHO sien dv 

aproximadamente a las cero horas con c11,1renta v cinco min11 rr,, en<Prp1irln 

abordo su vehículo propiedad de él , siendo de ia marca che\ roiet, t ipo pó. up \ 

comenzó J circular sobre la avenida séptima en dirección hac iJ la GJSo!:ccrJ c;uc 

:-~ ~ º'' 
se encuen t ra antes de llegar a la gasolinera sobre la avenida Ch rrnalhuacán. lo ~Ü~.; · · ·'\ .. 
intercept a una patrulla del Estado de íviéxico, siend o estatales, los cuaies id 

1 f 

.indican que se bajara del vehiculo y que les diera sus llaves v acto seguido ) 
suben a la unidad para después trasladarlo a este cen tro de jus ticia ... ". 

== ==0 .- A foja veinticuatro revers o, \,e inticínco an\ .. t.:rso v reverso, as í cürr1Jli2:gtt.·~:,, ~~ ~-! :~ 1 !\ l 
:AIEL.. YO rL 

veintis~te anverso del orig inal de la caus a. obra en actuaciones la DfCL-'. RAC IO·\I 

PREPARATORIA DE MIGUEL Ái'>GEL LOZ". RODRiGUE:L. en la que rnan1ie; 10· .. . Qu <: 

(;nterado del beneficio que le concede el aít lculo S 8 párrafo se0u·1Cc ck·l COdiQV 

Sustantivo de la materia manifestó que "5!" se acoge al m ismo ve n relación ~ lm 

hechos dijo: "; .. Si acepto los hechos que se me impu~an ya que de>pués cie tomar 

bebida5 cerv-eza conduje la camioneta, y deseo ratificar:~ en todas v cada un~ de 

sus parte la declaración que tengo rendida ante el ó rg ano invPst igador, \ 

reconozco como mía la finna que la calza por haber sido estampada Je mi puño I' 

===9.-A foja treinta y nueve anverso v reverso de l original de la causa . obra en 

actuaciones LAAUDIEi\CIA DE OFRECi ivilENTO DE PRUEB . .:O.S ue fecha ,einli,ieie c.i~ 

manilestó : 
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iicp1csentac1on Soc ial solicita se dec lJre ago tada a averiguación v por cerrada la 

'" 'trncción . pasando al periodo de exhibic icin 'e conc lusiones. desistiéndome de 

!~d .1 ~.n-::: !1 3 n:-~ ;:! pendiente para 5¡ !a hubiere .". por su parte e: 

•e>µonsduie uel ilícito motivo de la presen causa, so lici to de su serioría se tome 

·=n considerac!On al momento de reso .1er en sen te ncia definitiva; aslmrsmo 

solicito se dec lare aqotada la averioua on v por cerrada la instrucción v se rase 

~: peri·)Jo de conc lusiones .". en co secuencia el Proces ado ref ir ió: ". que se 

1 u .- ue ia foj a cuarenta a la e aren ta v tres del or iginal de la causa, obra en 

auuacione; L'".S CONCLUSIONES ormuladas por el ."'.gente del Minister io Público 

.1rlsni to ~ I )!l ZJJ ado Pr imero Pen 1 de Cua.ntia •'-'1enor rle Nezahualcóyo tl , Estado de 

\lex ico. - -~ 0~= === == === - ~ = ===~ == = ====~==~======== == = === 

.: " ~ 11 . .!\ fojJ cuarentJ y s i~ del o riginal de la CJusa, obra en actuJciones Li\S 

por el Defensor Particular . Licenciado JOSÉ M<\NUEL 

M IGUEL faJ\G EL LOZA RODRÍGUEZ. ~ = = ~ == ~ - == = 

probatorios ofrecidos por las partes v desahogados en 

hs instrucción. se procede a realizar un anál isis 

os misrnos . en t-énn ino; de io es tab lecido po r los 

2nlcu los 25-11 255 d igo de Proced imientos Penales . para de term inar sobre 

o circ unstanciado v po r consecuencia la comprobación de l 

t udio v qued a plena v legalmente evidenciado q ue e: 

EL LOZA RODRÍGUEZ. es la pers ona (]lle siendo las cer0 

del día nueve de julio del año dos m il t res , 

ebried ad condujo un vehículo de motor. como se 

'.."Ku:· t~ ¡¡:_f\.E Ci· .; · - ~DOS CUTl tRREZ. <1 i,1, c11aies se les co ncede pleno \.aio r 

!'ercenc1on aue t11 v1e r011 respecto a que el in cu loado eril el conductor del vehículo 

'..ju~ d ~slriben \' quien Ue'- ó a cabo ia acción que se !e irn µula , esto es , que 

·:'.:! ··,~ !!!C 1 2 ~ l 1.ehicu \o en cuestión cuando ~ '? encontraba ebrio , V se afirma lo 

c'r"''' ic•r. Dor \·i rlud de que en ninoun momento se desvirtua la imputaci\)n. v por 

i 
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el contrario se viene a robustecer con el dictamen periciJ! e·,02did.'.J J f,1,cr •.~ e· 

incu lpado . y mismo que obra a foja ci nco de l original de J;i cause e" e1 que " 

obtie ne como resuitado dei examen entre otros. que el incrirr11nado Sé cn\01nr21b ;¡ 

ebrio al se r exam inado, v dictamen que por cumplir con !J_-; e.\ :qe~ ·:c ~1 -:. en :· 

art iculo 226 del Código Procesal de la materia. por si solo adau1ere vaio1 

probatorio y entr'elazac:lo con la fe rninisleriai e irnpuldciori '""nciori)uo . li<:ridc J 

demostrar que el j usticiable se encon t raba ebrio, así corno tamb!en se robu stec~ 

con la Fe Min isterial de vehículo la cual obra a foja tres reverso del oriqinal de la 

caus a, corroborándose Jo dicho por tis denunciantes ALFREDO llER\.;.;~,DEZ CRUZ 

e !R ENE GRANADOS GUTIERREZ. en el se nt ido de que el vehículo que rnnducia "' 

hoy sen tenciado , era el mismo vehiculo a que hacen menrn:in v ci cuai S•é 

encuentía fedatado en autos de la cau:;a, v atjn más el r.; 1·,-;p ;v ju·5t ic: ... 1blc . ~! 

dec lora r ante este juzgado en prepilr<Horiil en fecho dieci,Pis rlP 111 lin dFI rim rn 11 

tres , se acoge al beneficio del articulo 58 párraío segundo cie i Cód iqo >·enai en 

vigor ven la cual reconoce haber ingerido bebidas embr:JgJn:cs p,~rJ dcc;1~: écé 

conducir un vehículo de motor, declaración a la cual por si rn1srn a se le o torna .. ;;~ ·.< '; > 
/o,.,, 

plen o valor probatorio por ser congruente, y err la que esencialmente reconoc ~Q. ' 
. ' f \ ' . . 

haber ingerido bebidas embriagantes consistentes en ceiyezas par, 11' f', 
ú')- ~~ ~ 

poste riormente conducir el vehiculo de motor de que se trata . Argurnentacrón en •:, 
vi) 

la que se aprecio que el just ic iable ingirió bebidas akoih)licas. au1·1ctdü .:1 qu(: ~c~c. ) ' 
DL e,! 

dicho activo del delito se !e encontró ebrio : jusr!ficándo~e as !. fll !·2 cua!·!d0 !!IJ! 1 ~( :· 

bebidas ernbriagJn tes reaiizó la acción rmputada, es10 es que o ntlUJü el ,e111cu10 

de motví que -efiere; cuad ro píobatorio apto v :; u:f ic iente q ;¡ ¿ 

mater ialidad del de lito en Estudio y que nos determina qu<> el dio d0I e' En ro 

delictivo se co ndujo un vehículo de motor por parte dei sujeto ac1 ;,o cl e i Jei110. , 

esta conducta la desplegó en e:; tado de ebriedad. quedando, de e'te medo 

vulnerado el Bien Jurídico Tutelado por la norma y que lo es la s,egurid<1d de le' 

Vías de Comunicación y 1Vledios de Transporte, ai evidenc iarse una conciucia rie 

acción de consumación instan tánea. consistente en un componarrn e: ~ to poéi:110 .1 ! 

con ducir el vehicu/o de motor en estado de ebriedad. el sujeto pasivo lo es en 

esle caso la Seguridad de ids Vía> de Cornunicación y ,,iedio> de l 1an>po1 t0. 

acreditándose el nexo de atribuibilidad , dad0 qué si no se hub!er·2 d'2~~.!!0 0~d·:· ~.~ 

conducta del acusado en estos termrnos prec1> ados 1 <llrilnr; ll0> "º > <~ li uurr·: .1 

113 



, l. · . 1 •. ' ' 
-~-:, ~~-'" " ' 

(' 

< j 
''·.· ... ·. j .

,;.,, ·.--, 11 '• 
º' l, -.; 
~ ¡:~: ... ·.t· .... i ~ 

114 

; ; ~cr_ : ,~·.b r.:! bj( í: j~rídico pro tegido : nticio se conclu1·e que se 

encuentra comp robado el cuerpo del de lit los COMETIDOS POR 

C üNüüCT ¡¡p_¡:~ üt VEHÍCüLO DE MOTOR (EN ESTADO DE EBRIEDAD) . motivo de ia 

111.- l\ESPONSAB ILIDAD PENAL- Por cu nto hace a la responsabilidad penal 

u ~ ~iiGUEL ANGEL LOZA RODRÍGUEZ. efl la cn nis ión Jel cielito de los COMETIDOS 

DQP CONDUCTOR ES DE VEHÍCULOS DE en 

¡¡qr,>\io de LA SEGURIDAD DE LAS V\S DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DE 

T f,;\ 1\~~?Cí\Tt. deberá acred itarse en té minos de lo establecido por el art ículos· !t : 

iracc. ir.; n 1 v 11 fr)cción 1 inciso C J el Código Penal en vigor en el Estado de 

\IÓ:dc·:.: ai e lecro. del caudal proba rio aparecen los medios de convicción que 

:; ; ; ~\;~::re:¡ :!e c .::;e paí a acreditaí e! uer¡:v del Delito por e1 cual fo rm ula acusac ión 

1.1 Re>rr~~P rir ari0n Social .Adsnila n con rra del incriminado , los cualf's quf'da ron 

transcriws en el considerando q antecede y se reprod ucen en ei que nos ocupa 

2 ~ ~ cl.':1 :o de r~pcti c ioncs , y de que a! ser v.1/or.::dos t' to en form.:: individu a! 

l ü~ drt ic..ulo~ 2)-1 v L) 5 Uet C d igo Procesai Pe ¡j i vigente en la entidad . así co mo 

:1 !·_; ~ ' :"!J ! c:. ·.!o ;.'o:· !3 res lf de compre ción prevista en los numerales 121 

cl<~I Cuerno de Leves ~n consu los que con llevan a determinar que la 
, 

i ·::~ ;;1.:Ji b rJLi: iddd pen al del acusa 
I 

se encuentra plena v leg almente demos tr<ida 

':'r :: ~i! r:.i s . ,1 ! acred ita rse ; q MIGUEL u.l\GEL LOZ-'. P.ODRÍCU EZ. (Ondu6a un 

\eh 1cu lo de motor cuand se encontraba ebrio v lo cual se afirma por virtud de 

RN.:i..'\DEZ CRUZ e IREIJE GR.A \!A.DOS GlJTIERREZ. 

encon traba en estado de ebriedad , ya que 

pod ía an icuiar correctamente ias 

el condüctor del ·~:ehfculo de la marca Chevrolet. 

t ip0 Piíl, 11p moriPl1· mil no 1Pcl0ntnoe; 0rh0nt;i v nueve. color verde , pl acao;. LVD 

.? /22 . de l fq~~ciD d'" .\ié .. i o. lo cuai inciuso c¡uedó demost rado con el estado 

,. ,. .',!1·, :'.:; ·, . i: : r .::n~ ·1 p:· :ciJ ! c:nr!.rdv, ~ n f.11·or del JcusJdo y CU\'OS medios de 

r·:•1 ::t· . ~ iu~~rori \alora os e incluso t.t.'n ello se estableció que el inculpado s ~ 

( :. ~c :-¡{r;_¡ ~;d 2:Jr10 cuando conJucia un veh1cu !o de rnctor . lo cual r~c..onoce e! 

. ; ~11~· ~ ... 0 le ((J:v: r:dio p leno \ 'Jlor rircbat0 rio per ser co nqruente con los demac, 



medios de prueba va señalados, \' no e~dstir indicio alguno qt~e de~\· ir:uc dicho 

reconocimiento, y por lo mismo se estableció como hecho cieno que el inculpado 

desplegó su actuar delictivo en las circunstancias de modo y tiempo de io; 

aconteclrr.ienros , esto es que siend o !as cero hor~s ccr. ! rei::t ~ :-r: !~u! s~ de! d<~ 

nueve de julio del año dos mil tres. el acusado MIGUEL "-•\.GEL LOZ~. RODRICUU 

condujo E!I vehiculo d~ la U\J.rca Chevroi~ t. tiµo Piel.. uµ , ri10Jt:l0 rr1il r1u\ e<.. it?r tlu-:. 

ochenta y nueve, color verde, p!acas LVD 2722, def Estad o ele :\!e>.!co. s0br e 

,>,venida Chimalhuacan dirección de poniente a oriente . casi a la altura de la ca!IE: 

Francisco Zarcü, Co:onia Vi rgencitas . en el Municipio de :\!ezahuak0\ütL E:;t adc 

de México. en estado de ebriedad , ven este sen t ido . del en lace lógico v j ur!d ic0 

que se observan de los medios de prueba ya reseñados y que tienden a es tab iecer 

que efectivamente el j ustic iable se encontraba ebrio, cuando conducía un vehiculo 

de motor. con lo cual se nemuest ra su autoría matf'ri<1I reo;peno del iliri10 ~11e ' e 

ie imputa , por lo que ai desplegar su conducta en ios términos ante riormente 

referidos la misma se consideró como típica por encuadrar en lo cstab!cc id o por ¡(o·~ D¡ 

el articulo 196 del Código Penal en vigor, v que al momento de ingerir beb idas · ·~o 4' 

f 
embriagantes, alteró de esta forma su estado psicofisico encontrcindo>e en <»t~Lio ~ 

<.P,.. 
de ebriedad, para posteriormente conducir un \ehículo de motor . ob tcnie ndooe 1(1 

1 
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por ende el nexo causal entre la conducta desplegada por el justiciable de meritOJUZGA .... " 
º'e ~1c . 

v el resultado acaecido, como lo es, el poner en p€:Hgro :a SeguriJ <id d.:: td5 \.ías w OYO• .. 

Generales de Comunicación v los Medios de Transporte , \' que 2! no e '-:is tir !T!ed!0 

de prueba alguno que afecte ia imputabilidad del acusado , esto es su capac 1d acJ 

de entender v de querer en el ámbii:o del derecho penal. actuó dolos Jrnente 

lesionando el bien juríd ico tutelado por la norma. conducta él '-''=<>< antij•.iridica 

por ser oponible y contraria al ordenamiento iegal exis tente. en' 1nuci ót> que ie 

era exigible otra conducta como lo era el abstenerse de conduci~ü \ehicu lo en e : 

estado en que se encontraba , misma que no se encon1ró proteg id a por ;dtJuna d(~ 

ia causas de licitud previstas en la ley. encontrandose sustentadas juridicarnentc \ 

apegadas a los acontecimientos que nos ocupJn las conclusiones xusatori~ 

hechas valer por el Representante Social Adscrito . En consecuencia se conclt11<: 

que la Responsabilidad Penal de MiGUH ÁNGEL LOZA RODRÍCUEZ qu"d '' 

demostrada, en la comisión del de!itc de LOS CO METIDO S POR CO~JDUCl or.F~ nr 

VEH ÍCULOS Df MOTOR {EN ESTADO DE EBRIEOAD). en dqrav10 C!e LA srr.urUOl\ C· 



./ ' 

U[ L;\~ VfAS Df COMU~nCAClÓN y MEDlOS DE RANSPORTE, ilíc ito P íf2\' i'.'itO \ 

>anc ron ado por el articuio 196 primera hipó tesis n relación al a· f racciones 1\' 11 1. 

·'"corno i ·, í raccion i inciso C). ciel Código Fen i Vigente en ei Estado de lviex ico. 

,.,,..., , io ~·~~.~!resul t a preceden re dictar SfNTENC , DE CONDENA en su contra. ;:::-= ~ 

·• IV .- INDIVIDUALIZACIÓN DE lA Para los efectos de la 

MIGUEL ÁNGEL LOi'.A 

., ,, ·:'""º el c1 rccfo de culpabil idad que e le ;itr ibuve co mo consecuencia de su 

o·: loJdi" d._=- l¡c\i\0;. e: cual se considera i.J icado en el mín imo. toda vez que se trota 

rl" 1111 (ieliro ru v.3 naturaleza es de a ci0n : \' qc1e los med ios empleados para la 

<on 11s1on de i deirto io fue ei vehi uio de motor que conducia ei inculpado . 

:~0at ado a foja tres reverso del or' . inal de la causa. sin que en la especie se le 

fl llPrl;i .itribuir rfaños materiales y el peligro a que hubiera sirio expuesto el Bien 

Juridrco tuteiado por la norma; la5 circunstancia5 de ti€mpo, lugar, modo y 

o c~;¿,,, on !;i rcal 1zacio~ de su ctuar que ya quedaron establecidas , por tr:it;irsc 

de que su autoria es material ; 1 edad , el grado de educación , de instrucción y sus 

lündic iones ~oc.iales v ecor1 micas. L!LIC los motivos que Jo imµ u i~aron pa ra 

re~r;z ::r e! !lic;!o que se le 3 ·ibuye fue no com prender los alcances de su actuar 

deli ncuentJ:/ pr im ario al no establecerse por ning l! n 

¡Jiciro dig uno anterior a aquel por el cual que se 

otlrn de !a presente causa; por lo que se estima 

1 entenciado una pena de PRISIÓN de SEIS MESES. que 

sin tomar en consideración el tiempo que ha gozado 

Asimismo se le impone una PENA PECUNIARIA 

lente a TR El.\ ff ". D!AS de sa lario mínimo vigente en la 

actua y al momento de ocurr idos los hechos, que a 

S C01\j TREl.\'TA CENT.-'.VOS por día, da un total de U.\. 

ESOS. cantid:id q ue dcber5 ex hibir a satisfacción de este 

Juzc.i ado a favor del Fondo Auxil iar para la Ad ministración de Jus ticia del Estado. 

acorcie d iü esl db lec ido por ei artícu lo HS de la Lev Orgánica del Pode r judicid l 

de! [s •adc de México . Tomando en consideración que e! sentenciado al momen!c 

oe s~ r examinado en preparatoria maniiesto expresamente acoqerse al benef icio 

! 
1 ~ 
I ' 
.\ 

--- - -----· --==*C'Cli!ll!!'.!!!!!!!!!1!!!1!!:::;:::::;=::::. ::::;::5:;;;~ 
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que le consagra el párrafo segundo del art ícu lo 53 del Código Penal en v igcr 1 c:1 

atención a que el delito por el cual resulta responsab le no se encuentra previsto 

como grave en el artículo 9 del Ordenamiento Legai en consulta. con fundamento 

en el precepto ~gal invocado en pr!mer térmlno. se reduce en un terc:c !2 pe r: .~ 

im ouesta quedando en los siguientes términos Pf\ISIÓN DE CUATRO •\c\ESES au~ 

J eberá compurgar en el lugar 4ue de~ig n~ d EjL~Cul1\u Jel é;-,tL:Ji....' Lu1 ;laJ.1 d µci r t:; 

de la fecha, sin tomar en cons ideración el tiempo que ha go~ado de su !!b12r1 cE! 

provisional y MULTA DE VEINTE DiAS de salario mínimo vigente en la zona 

económica en que se actúa val momento de ocu rrid os los hecnos , que a razó n de 

CUARENTA PESOS CON TREINTA CENTAVOS por día, da un total cie OCHOCIENTOS 

SEIS PESOS, cantidad que deberá exhibir a satisfacción de este Juzgado a favor del 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado, acorde a lo 

es tablecido ror el artículo 145 de la Ley Org imica del Pode r Judici;i l dl'I Est<1do riP 

~·iéxico ; por lo que de conformidad co n io dispuesto por ei art icuio 3 1 7 d ~ i 

Cód igo de Procedimientos Penales en vigor en el EstJdc de \ ·!é-; ico 'e Jb:·c de 

ofic io la Segunda Instancia , para los efectos de la revisión forzosa deb iéndose 

remitir los autos al Tribunal de Alzada para el efecto de que tenga a bien 

determinar si confirma, modifica o revoca la reducc ión que se propone, m ientr2.5 

tanto Ja pena· se tiene impuesta sin tal beneficio. Se concede al sentenciado la 

CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN, por reun irse los e:xt1121r1üs d¿ I anículü 70 

del Código Penal en vigor en la entidad , mediante el pago ele otra mu !ta JYc. c 

equ iva lente a TREINTA DiAS, lo que arroJ a ia cantid ad de u,'< MIL L>O~Cll\!10~ 

NUEVE PESOS , que deberá e~h ibir a sat isfacción de este j üzgadv, :iéih:fic¡o .: l ¡¡. :e 

días sig uien tes a que cause ej ecutoria ia presente re so iuc1c.in \· "'1 caso de " " 

hacerlo as í, te nd rá que compu rg ar la pena de pr i:;ión una 'v\. .:: f.::;-, ¿;(_ ;,_;G d;.:_; .:, 

término; multa, que en caso de insolvencia económica podril su t:.ti t11 irse por 

TREINTA JORNADAS DE TRABAjO Ei\J FAVOR DE LA COMU1\ilDAD en términos Je io 

dis puesto por el articulo 39 de l Código Penal en cita, bJjo !;i o r ic nr;ición \ 

vigilancia de Ja autoridad eje-:utora, para el cas o de insolvencia deb idamente 

justi f icad a. En cumpl imiento di ar tic ulo 55 de la Lev pun1t i,·a, drnone>t">e 

púb licamente al sen !~nciada. e"Xo!k:ándole las consecu er. c:.??<-. ~-:d J::·!:1.(;· '' ' : ·' 

cometio. exhor1ando lo a !a enm 1emia \' pr e\ mien{1o!c rJ c.- 1 . . ... 1•t-7f 1¿n U\w 



1 end1Juor~ Ü'~· I cJ.1r10 en ninguna de ~us fc:. rrnJ.s po rr J~ el de li to por el que se ic 

,1(1h .1 e(,, {Je residtado formal. y ai no acreditarse lo establecido por eí art ícuio 29 

·.k·! Cód igo su<.t,~ :l tl\ 'O penal en e! Estado de ~ .. 1e-..! o . Y si bien , el articulo 195 de ! 

'- •Ylroo r>unit~·o en vigor. prevé entre otras sane ones la suspensión por un año o 

~""1ciü11 <.b Jer<:dro d" manej <ir , es te Órg no Jurisdiccional no conJena di 

ó.dsr:r!!o r.o 

, .. : 1~ ·i1to ·,; ': \ • '> l '2 r1c i~ o' ic;en cilt <.1e es~ c1~ re. 110 oor parte de l conduc tor. ,-= == ...:: = ~ 

1 C· . 1 8. 1 9 \· 2 l de la 

f· 1;,L1hliY :do ror los articulos 1 , ? fra ción l. 4 , 'l , 6 r~rrf1fo primero , 121, 25.:.l . 

255, / 56 . 261v31 7 de l Código de P ocedimientos Penales en vigoren el Estado 

.{O>, 
V ( , r· \ 

·1· <\'r\- - - Pf.iMERO .- MIGUEL ÁNGEL l ZA RODRÍGUEZ es penalmente respons able de 

. . ¡ ¡' ,-:1)!.J com ''. ió :1 de! de lito de los CO ETIOOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE 
. / 

¡ . , / i.lO 1O1: ilN L> 11100 DE [RRIEDA )). <>n agrav io de LA SEGU RIOAD DE LAS VÍAS DE 
:.J " , " 
~ : 11 ;:.LCO MU NiC ACIÓN \' M[l)IOS Do RANS POl)Ü . ilicito previs to\' sancionado po r el 

~ ¡ j 
·' .. '- -\ JYOTL articulo 190 pr imera hipótesi en r7l _1.: fón al 8 fracciones l y 111, así como 11 

fr~cción r inc isoCJ, del Código Pe n/iv iqente en el Estado de Mexico, po r el que el 

\ ·!ir.isterio Publico. formulo a-

0c·1~ridos los hechos . que a azón de CU·\REl\!TA. PESOS CON TREll\'T.'\ CEl\,T".VOS 

por d1~. J¿ un to tal de LiN Mil DOSCIENTOS NUEV E PESOS . cantidad que debe rá 

""hih ir a S3tis facción de es te Juzgado a favor del Fondo Auxiliar para !a 

''"drninistr;K ic'" ue Justicia del Eqado . acorde a lo establecido por e l artrcu lo ¡ .¡5 

- "'8!:oC: 

" li·i·: 
{ 

i 
1 

.il 

ji 
~ 
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- - - TERCERO.- Tomando en consideración que el senten ciado al mo:nento de 

ser examinado en preparatoria manifesró c:-..piesamerHr ac09e¡st: ~i : ( 1 •~1:2f ~• t() ,iu: 

atención a que el delito por e l cua l resulta responsable no se enrne11t1a ¡;re'- ists 

corno grave ¿n el artículo 9 dt=I Order1dr'fii!2fllú L.~gJ.I en cu r1":iui t d . lU1 1 fund.wicr!lu 

en el precepto legal invocado en primer término. se red uce en u:, terc io !a pena 

. impuesta quedando en los siguientes términos PRISIÓN DE CUATRO MESES que 

deberá compurgar en el lugar que designe el Ejecutivo del Estado cont adi a partir 

de la fecha. sin tomar en consideración el tiempo que ha gozado de stJ libertad 

provisional y MULTA DE VEINTE DÍAS de salario m in1mo v igente en la zona 

económk:a en que se ac túa v al momento de ocurridos lo:; hechos. q ue a rozvn de 

CUARENTA PES05 CO'\ TRE INT~ <Ei'JT""''05 !'r" ri1.1. rL1 1in 101e! ,1~ nc1 1oc1 HHrl'> 

SEIS PESOS , cantidad que deberá e~hi bi r a sa11síacción de este Juzg;icio a f,c, o : tie i 

Fcr:dc AuxiliJr para la Admir.i~trac:.'.):i de justicia de! Es:~d .-::: pcr !e q ::c de 
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conformidad con b dispuesto por el articulo 317 del Código de Proced 1m1e11tos , ; ,_~\! :-~~ 

Penales en vigor en el Estado de México se abre de oficio la Seg und d in> tanela. / " <: . ~;<';~\ 

· para los efectos de la revisión· forzosa debiéndose remitir los autos al Tribunal de{.f ' .:1 ·1 · 

"·"'' !. , >'J' , . 1 O¡ 
Alzada para el efecto de que tenga a bien dete~mina r si confirm a. modifica o \ ':;,;· .-::-~.J'.j/ 

rt.~\üLct L~ r"ed ucclón qu~ se propone , m ie ntras tanto la pE:nd se t1~1h~ iri"1µucs.t..i :>i. ·1 Ju;.'.-:: •. _-
'"' ·n o ~· . /...~ 
e ~ cr. 

tal benefic!o. -==·--,,==~;::;;;:;.,-: =~-:::.:.:.. ·.:. --

- - - CUARTO .- Se concede al se111enc1ado la lONMIJ í Ac:;JN llt ;_: .. 1•¡_¡,.\ lh 

entidad , mediante el pago de otra multi\ equi \' alente a TREINTA. DÍi\S . 10 é!'_rrc 

arroja la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS NUEVE PESO S, que debera exi11bir a 

sat isfacción de este juzgado , beneficio al que el justic iable tenciíá qu e a.::vgeíse 

exrires amente dentro del término de los trei nta dias sigu ientes a que Cduse 

ejecutoria la presente reso lución \' en caso de no hacerlo a>i. ten drá que 

ccmpurgar la pena de prisión una vez fene cido dicho termino: mu!t;:i. que e~ c~>c 

de insolvencia econ6mica podra sustituirse por TREIN TA JORNA DAS llE THAHl\JO 



,\., 

ir..'\ an t áncio~e el act~1 

· .. ·.,:.•-·i,1 ,... 

;: \: o. - ~ .. o ~e conde~~~ ~1.i pago de de! Daño en ningun~ de 

- - - SÉ?T!MO .- Hágase del conocim!e to de las partes e! derecho v término de 

,1:·· ~~ ! dcion con que cuentan el de CINCO DÍAS para el caso de 

.' :r -; c,V(l : 1 r: 1)r~d::i (i'=t:.idam1r 1t 1? .:; 1_•ri:1(!2,J.cla v por m '=d 10 de of icio . hágase 

··. ;in.·. r ... .. ·• l Ur;-=cto r d e /erH; ~ ,: ; ~ F.e,:;daptación ~oc ia i ,\.eza- Sordo de 

.' .: .! ;; ~" _ . . : .-.; n o..:: ·¡ -: · , :~ ~ :: : jefe.: '. ·:-) !-: j.:de> a y u-::: h,;\a );_;ga.~ 

- - - :\!l) \.'l.:No - 1 J~ rn1t;i<: p roni<1 rhn1 í1r.1~-1 rl ~ /,., <\Pr1TPnn.1 d P f1 n1 t 1\ ,::t .::t la rl irer c ror1 

r:e Sel'\1c1os Per1C 1ales ae ia P,rotraduría Gener~i de Just1c1a ael Estaao de ,\lexJCo 

r J~J los efectos de los art 1cul 14 v 17 de la Lev de registro de Antecedent es 

Pen ales y Admin1strat1vos del tado de Méx1Co ~=== = = ==== ~ == = = - - = = · 

; ,:, ;,,: :'.::~, ,,:·::'~'.i :::,::'":~:: .~:,:::::::. :: ,''. .''b'~ :: 

iJrCiMO P~ IMl: í\ 0 . - NJTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . ~ ==== -" 
·~ i ¡r; r.~·'. '!"!"i-'. r~ ¡<_) Y ./íli'.M:\ 1.·· UCrNCt;\01\ i IU EZ 

!. !}E ~J f. ~ ·'\Hl.J .6.LCÓYO~ t . MÉXICO , QU!EN 

LlLA cC/ot Nl l: c.or~ Pf;ll..il I'. '>lCKEIAKIO llClNUl\lJO 

/i 
, Q" 'r" DNír r LO 'CTUAnO ~ ,\. lJlLl \ / L L M lJ . 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Mex i::o. = = , ., '''= -· ~. 

- - - TERCERO .- Tomando en consideración que el sentenciado al m::;:n en10 dé 

ser examinado en preparatoria mani festó CA pre-;ament2 ac09e: s12 ~i 1 [ lJ~11 ~· f 1< 1 <) ,iu: 

atención a que el delito por el cual resu lta responsab le no se enrner1 1ra ¡;re'- rs tc 

corno grav~ en el a1 rícu lo 9 dtl Or d ~r 1 d.n1 i ~ n ló Lt:Q J.1 er1 c o rr;:,u1td. Lu 11 f u nd .ur1er1Lu 

en e l precepto legal invocado en pr imer termino. se reduce en u,-, tercio ta pena 

. impues ta quedando en los siguientes términos PRISIÓN DE CUATRO MESES que 

deberá compurgar en el lugar que designe el Ejecutivo de: Estado contad a a partir 

de la fec ha. sin tomar en consideración el tiempo que ha gozado de s•; libertad 

provisional y MULTA DE VEINTE OÍAS de salario m inimo v igente en la zona 

económica en que se ac túa val momento de ocurr idos lo:.; hechos , qiie o i'nzC n d~ 

Cl.J ARENT.>. PES05 CO\. TRE I NT~ C"ENT.'.\\·O<; pm rj1 ,1, rJ ,1 irn 1nr;i! ,J,o OCl lOCl rn : fl\ 

SEIS PESOS , cantidad que deberá e~hib i r a sa t i sí acc io~ óe es te jU Z0 3cio a:.~ '- º ' ci ei 

Fondo Auxil!Jr parJ la .6.dm in istra:::ón de J us~ i Ci ..1 de! Es! .3dG: pe:- ! ~ q::c Lle 
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conformidad con lo dispuesto por el articulo 317 de l Código de Proced 1m ren1 os _ ,. ,_~'J : ·:-::)\ 

Pe nales en vigor en el Estado de México s.e abre de oficio la Seg unci d ins l anc ia. /'' ": '-"<' .,~\ 

para los efectos de la revisión· forzosa debiéndose remitir los au tos al Tribunal dei.f ~ .-:/ ·1 • 
\<". ,: . 1 , 

' " , . j O¡ 
A lzada para el efecto de que tenga a bien determinar si confi rma. mod if ica o \ \;· -';

0
;) / 

re\:úca ta reducción que se propone , m lentras tanto la pt:i"1a se tie1 h~ itHpué s t :.i 5 Ji ·1 JU'¿(I.: ~ 

tal benefic io. -==·---==== - -= = 7"":== 
e ~ c1. 
/ .1 ., 

1UT L 

- - - CUARTO .- >e concede al sen1enc1acio la lON MU íA C:DN llt. ;_: .. 1•u, •\ L; ; 

PR IS K5N . por ie un irse los extremvs dci 3íLCLi1v 70 del Cod i(j G f·¿:no: c- ;1 \ ;\'¡O í ~r. '" 

entidad . med iante el pago de o t ra m ulta equ i\'alente , _ TR EINT A. OLA.S. lo '-"-" ' 

arroja la cantidad de UN Mil DOSCIENTOS NUEVE PESOS , qLle ci ebtrá e'>. i11 b 1r a 

satisfacción de este juzgado . beneficio al que el just¡c iabte tendrá que acc ger -;e 

expres amente dentro del término de los treinta dias sigu ient<>s a q 1J e caus e 

ejecutoria la p res ente resoluc ió n y en caso de no hacerio as i. tendrá q ue 

ccmpurgar la pena de pris ión una vez fenec ido dicho termino: mu!t J. que e~ c2é'.: 

de insolvencia econ6mica podrá sustituirse por TREINTA JORNA DAS Df rnAH/\10 

EN FAVOR DE i.A COMüi~ iDAD , en tcir rni no s ci e :o J i ~ µ <.ie~ i ü p~jr e'; .1 L ,,:_: 1i; ·, ;·-: ,¡ .:' ~ 

para e l cas o de inso l1·encr2 cleb idarn en tf· ju s11 t icdo.i a. 



ri e l dos m il t res, con est a fec ha se n<;t ificd la sentenc i..:-1 u ue ;~n: ect· t(~ !l -"·r:" · ·t" , . ,. 

~·\ in i s terio Público adscrito. quien emerado cie ios pu nws ceso lctiv)> <k ;;: ~;,., : 11 :, 

= === = ========= ====~= === DOY FE. ======== ~·==~=~=== == == 

' 1 

11( 

~ 
NOTIFICACIÓN. Ne zahualcoyo t l, Méx ic o , siend o las d i ez hor as ¡,'o0, .. 

c o n vei n te mi nut os del dí a d i ez d e oc t 11 hrP. rl P 1 <l n _c: mi 1 t r ,:.. c:: 1 ¡¡ ,,-<l ·-¡· 
su scri t a p r i111 e r a notificadora LI C . ( • 
adscri t a a l Ju zgado Primer o Penal d e d~ r 
Nt: z a t1u a l coyotl, Mé xico, pr oc e do a no t i f i c ar la s en r1· n r- 1,1 u 11e., 'i'f 

ant ec ed e: de f ec ha och o de oc t ubr e d t l Llos mi 1 tr (·s . CJ \~~ 
LOZA RODRÍ GUE Z , a s í como a su DEFEN SOR PA RTI CU LAR l . JC. 
SÁNCHEZ CE RÓN, q uit:: n es s e dan p o r l ~ gal111 t·ntt> fh) tifi c .i dt_:·· del 111:.·.·,!1· 

f irmand o al f in a l par a de bida co n stanci0 lcg :.! . ..: .ii. . - \ 
- - - - - - - - - - - - - - - - DO \ FE - - - - - - - - - - - - - ~,;;., , : _ 

M IGUEZ LIC. 
SENTENCIADO DEFENSOR)IARTICJ1LAR 

LJ( 
PR I MERA N~CAn.O R A 
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ANEXO ID 

G'O 
<!cinco d" nuvi~rnbrc d"l año dos mil 

tr-?-3 . . - --- - - ·- - -- ------- ------ - ------ - - - - - -- ------------------ ------

MAGISlRA- - -
M. EN A. J. 
M. EN D. M 

;;~ooeAC_,m //!;;:· :.·. 

I 
V 1 S T O S / , para r"50lver el Toca 

-'1lativo a la ~SION FORZOSA de la 

causa Penal número 
/ 

in~s-lac~n..,el Juzgado 

Primero Penal de 1 - de N~!:i~~c6yotl , 

México, e~ ~º~~'.'-?; ' ~-,~" i \. · . _ .. ,,,.:;~ ~m,.1.·.t .• _ .... - _ '~·';\<?--~ :--:-:-.. ·.:'.'! i'.~ '·: ~ ... .,,..c,:; _· .• 

por · 1 ·delito' de lOS':~OMETIDOS 
' , _._ ~- .: · .... , ·.' 11:.!'f? •:_r.::at ::· ~¡~ :·_:· ._:<· .- •';', .:. 

POR CONDUCT, RES - fliCULOS DE 

de LA SEGURIDAD DE 

COMUNICACIÓN Y 

... :: 

AD) 11n agravlo 

AS . VIAS DE 

EDIOS DE 

'.!.: TRANSPORTE, y,--------------- -----------------
RES U L -~'N.n~o 

1.- , Eb Juez·Anstn:i r.-·: ·~~L-fu'~a ·' ocho de 
· .. ~!-i·¡ :r ;:.:.·-.;..·!,. (· ~1 · ·.,-;;.r : .• : .. . -1: tl :.. ~.,~~~u;. {: ... ; •.. 

octubre· del ''.año,~d~- ~mll '.:,, ~·t~Pj:\~~CIA 
CONDENATORIA. cuyosp osr!O!SOkrl:iv0s.son: -_ -- . 

, . c~. :-f('. :.: ·'?'· [i¡ .. L . '• ·· 

>- Pi<•M"r:.RC: .. 
es ¡:>ena!mente resp:ins-~ !€ de l~ comi:96n deJ 
¿¿--o j,, h r;o~'"T ! "YO? :'ClR COND'.JCTOREZ 
D:O VE.!iJO_TJ..CS DE-. MOTO'l (EN ESTADO DE 
EBR1ECAQ\, €n "9'"··10 ¿€ LA. SEGURIDAD DE 
LAS vfAs DE CCMUN!CACIÓN Y MEDI05 De. 
TRANSPORTE, iliqto prev .. ta y san<lon..lo par el 
articu1a ! 96 pnmera hip6te!i• en relaci6n el 8 

.- ¡¡, ';! 
. q l~_-_·.' ·l_i . . , i ' /i 

1 ¡! 

;:.: 
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fracoone~ l y :JI ~ cc~~.o 11 Ir :acci..:.r. 1 11".ciw e:·, 
del ~ P~ vigonle rn .,¡ E..tado do México, 
por el q:Je el M!fij~e-io P6~!i"=o. form 1.1l"'i !!e\.! ~:!~~ 
en su GCf1tra.-- ----······· · ··----· -- -- - · ·· · ---

>- S?r.f 1Nf'X') . S.. n' c-o~t 3l '5€T· h"7fl~: ~n 
~. un~ pena de: 

PRISIÓN de SEIS MESE:>, que dtt>e:á compurg"' 
en el lugar que ~ ·gne ~ E!jecutlvo del E.st~o 

contad• ;a partir de la fecha de •u detención, sm 
to:na: en considi..T 6n e! tieT."1tc q·_;¿ r.~ g..:-.zOOC'I 
de.,,, liberbd provi al. AWC1ismo "' Je impone 
wia PeNA PE-..'UN!. 
equivalente " TREJ 
vlge"lte en Ls zon3 eco 6rn ica -en q•Je ~e ~a l.' !.I 
momento de ocumdos he:ho&, que a raz6n de 
a.JARENTA PESOS C N TREJNTA CeNTAVOS 
p.x dla, da un total d• UN MIL ().)SC!ENTOS 
NUEVE PESOS, G.>ntid que deberá exhibir a 
...ii.ia;;cÓn de ~ Ju;: a .iavor del Pondo 
A\D<iliar para la A.dmini ación de Ju>ticia del 
l!sladc1· acorde a io "'~al.L..: " p<>r el artículo l <\f, 
de la Ley Ors¡áni<;a del Poder udicial ¿.,¡ E.stado d• 
Mhioo.············· ············· ··· ·•········ ······ ········ · 

> TERCERO.- Tornando m co >1derao6n que el 
.ser.tE:r.cia::Jo al · :norr.ento d¿ p oa.minado ci 

prop;if~ manilert6 <0<presam te acogerw al 
.beneficio que le con"":J" cl pfirra¡ ""9Uf'ldo dd 
artículo SS del Código Penal en Vl<}>r y alención 
a qW! el delito por el C\ial resulta respon le no se 
enru.mtr;i pr""1Slo corno graJ• <r, ,,! · lo 9 del 
Ordenamiento Legal en oonoulia, con rur/Jamento 

en el prec....--pto lega¡ .. · 1m:·:cad~ eti prm 1~-! t mino, -;.: 
¡edUGe en.un laoo Ja pena impue:;ta qu ando en 
\oo >igule!ltes té.'Tl\'1\ox, PRJSJÓ'.'1 D CUATRO 
MES8S que deberá com?UJgat an 1 lugar que 
de.igne el e;ecub\•o ¿e1 &t:>do cont; • • p 31nr de 
la le::ha, "" tomar en oon!'lde:acron "1 oempo que 
M gozadO de ru libertad provi!'ion ~ .MULTA DE 
VEJNTE. DIAS de salano mínimo te en la 2vna 

o~ CUAf''21'"i .~ 
OS por día, da 

un total de CCHCCl2.N7· .:; ~::¡3 P~·CS. 

cantidad qW! Jebezá exhibir o.alisfacci6n de este 
Jwg.do a !3'Jor del Por. o Au•.ili'.ir ¡21~ h 
Adrninimación de Ju.Ocia &lado; pvr lo que 
de canlonnidad ron !o di'Pu"5b por el art frulo 31 7 
del Código de Proccdim1..rnoo P=al .. en vi~r "" 
e:1 &tado ele México, $it! ab!'e de oficio la Segunda 
I~ p.ar¡a ~ _¿ecti.:4 cie la roi!V1Si6n :ar=~ 

¿.,¡,~ remibt los autos al TnbW>al de Al2ala 
para el efecto de q1Je tE:J"¡::Y a b:en dettnfli(,."lr '-J 

r.onfinn~ .modilica o r~oc~ la rcduc:ci6n que se 
ptcponl'!, r.1 i~r.z..s t<.L..,l ·:i l:i ;'<:."T1"3 ;e t~1E m·: ~"''..; 1""'!'.J. 

oin tal ben.dicio.--···-·· ··-················· ·····---·· ···-·· 

> aJARTO.' Se ooncede al serüenciodo la 
CONMUTACIÓN O!! LA PENA O!! PRJ5J6N, por 
reu~ los e<trernc~ d<!l art!cu!o 70 del Cód!?J 
Penal en Vlgor ~ la t?:".t:d:d, m e::ii.:mte el p-~::p dt: 
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.... 1.11vt~ 

·:·t;·.i mdta equr.,s!er.tc ~ TRE.iNl A Dl"s. Jo que 
atroJa ia .:ant!Qad de UN MJ;. DOSCl!!!'(l"OS 
1'.1.JEVE PESOS, q•Je det.aá exh1h~ a &ab.raco6n 
d• "'5te Jl.1lgcdo, ber..t1cio al qu< el justiciable 
tmdr~ que acoger.e o:pr..-,a:ne:r.te den:ro del 
t€1mino de !CJS tu:inta días sigwe."lle; a c;ue cause 
t?)ec\Jtona la prese:nle re"SOluci6n !-.' en caso de no 
~:Ledo ~f. tendri q•.iE 'ompurg~ la · pena de 
pn~6n una vez ter.eo~o dicho tih;:n."'lo; multa, que 
-E:i c:~o de l1"1':-:.~~·encia E:.'CC•n6rnir::i P""4rf. si.Jstih.riz-.,e 
¡v,r TRElt'<TA .IORNADAS De/''\;RAfAJO A 
f.".VOR DE LA COML'l"JDAÓ~· en hminC<S de lo 
c!ispu€5tu por .J articu!739 del · .· Pmal e:n 
ata, bajo I• orier1t~ y v1~l 3. dll la autoridad 
e;ecutor~ p~a Caso de imJ1f.:er.oa debidamente 
¡ustificada--· -----------------7 -- ---------------------
QJJl\'i'O • .:umplir.ller.:6 al artkulo 55 de la Ley 
punitiva, otnonlme... pG5'lioam<nle al wnl"'1ciado 
par a que no reir.~~ leJar,tándooe: e1 acta 
corrnpondianta.---·-t··-------------------·---------

> SEXTO.- No se cofJe"' al pago de. la, fleparación 
d..J D.iño En ~ da = forrná.1- por no 
ac:'editarw lo dt.Olecido · por el a:1iculo 29 d"1 
C6digo sustan~ penal en el E.itado da Mkxico:-

> Sé.PTIMO.- J;i~ del con=mi~.r.1~-- . 
el der<cho ytámino CE apela¡;o<i!'í con que · 

~co~~m:.:¡~:;;~~=~~---~--- --~~~ 
"" OCTAVO.- Con .~• debidamente •uJPri:ziida y 

po: m.di.:> d• .Ori~io, hágasE el.ti conc.ci:'9iei1to al C. 
Director del ·é.nl:'o de Readaptación ,.. 'al !~eza
E<.i~do ée rna cil!d~ péJ il su iento y 
efroos legala a que ha;a lu9<ll' .----

!'i0,'ENO.- RemHasc ocpi> tificada de la 
>entencia def.rubva a Ja du 6n de Servicia; 
Peridalr.i e• la 0rCG\lra:lw~a .;,.al de~ del 
&lado de Ml!xico, para los ~ de los art1Culos 
14 y 17 de la J.<.; de r stio·:de-Antec8lm1es :· 
Pena!a y Adrninl•trallv°" el E!st;iáo de MéxJGo.-

> · Dé.CIMO.-'. Realfcen1" · J~ " aootadonéi¡' '. 
corr~tes er. elJt.:bro de Gcbie-no qua .., 

>- ~~i:oast~~uz9:~~:: ·-- · --·---~;;~~ ·.· 
PeR:DNAlMENff Y CÚMPl.ASI!.---'·-'- -; _______ . 

I , 
¡' 

i 
GI 

2.· Er1 virtl.,{d de quQ Qn la-"titada-SQntcmcih 

se concQdi6 el benefiio a que ref:ern e! articulo 58 del 
i 

Código Penal vigQn¡&, de acuerdo a lo dis¡)uesto por QI 
i 

propio dispositivo antes señalado, se abrió la RQvisi6n 

forzosa que rnot1va· estu Alzada, dándose vista al 

Ministerio Püblico Adscrito, para que manifestara lo 'qu'2 

· ~~I 
r· 
1 , 
~: 
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i 

a su derecho corresponda. Scguidc el trámik 

procedimental, se turnó a ésta ponencia.-------- ---- ------

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo 317 del Código de Procedimientos Penales .en 

vigor en el o de M~co, la Revisión que es materia · 

"ene por objeto limitado el confirmar, 

el beneficio concedido, d12biendo de 

o de la sentencia dictada queda 

in tocada. --------- ---------------------··------------- ----

SEGUNDO. Del estudio y análisis de las 

actuaciones que integi-an a causa penal, 8!.:te Cuerpo 

Colegiado considera que, en a especie sf se encucr:tran 

reunidos los requisitos que exi el ¡:é.nafo segundo del 

artículo 58 del Código Penal vigen .• para la conc;.· ~ ; i ón 

del benclicio de la reducción de la ena por confesión. 

En efecto, el precitado dispositivo 1 gal a la letra di ce: 

"Si no se trata de un delito grave el inculpado al 

momento de rendir su dedar c.ióo prnpurntorüt 

confiesa espontánea, lisa J / llanamente los 

hechos que se le imputan, ~ eu mismo acto 

ratifica la rendida 

reducirá en un tercio 

juzg:tdor 

pcmu que le 

correspondería conforme a este Código". Baj.:; este 

contexto se advierte que, para que un justi ciable pueda 

ser beneficiado con la reducció n de la pena, 

necesari amente debe de rendir una confesión 

espont:ínea, lisa y llana; toda vez q ue, el ho~1 

sentenciado d i momento de rendir Sl l d'.'·c!Clraci6n 
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L\ PENAL 
~ . ME.X. 

·., 
·. 

·._·. 

.-> 
~V 

.. ;i:~ i ~·1( ~·:i¿ , ] \f0j .. ~ nu· .. ~v:,~ 1.i: .• ~:. lL.i) dij(:: " .. ACEPTA. EN 

TODAS ~' CADA UNA DE SUS PAR1ES LA 

0-íºlJTACION QUE OBRA EN SU CONTRA .... que el 

,-J,¡1 ,fo hcv m1qu12 de }ufio dcl año dos mil tres y siendo 

.. <:)r.·:i:<mndomente a las c"<ro hnras con treinta minutos 

' !""! ,;! <Yn ft,?.nt<i! se '2!1contraba en ·ü~}salón de fiestas . 

uL•;.:. wh r ·;tn en s'2ptimC1 atXJnido _biuina con calle 

irc:;niu v cu<Liro de la colcmia estari~ de Máico, ya que 

huLi'::i siclo iruitodo ,:.: e.n e.sfr/ lugar se tomo de las 
/ 

lbnwdos rnrue::as cc-rona, ~iendo quince cervezas de 

medio litro. por lo que ali t".aJir de este suento siendo 

<1proxinwdame.nie las cer~ horns con cuCU"enta y cinco 

11unulu~.,_ ens~>guida ab_.91d6 su ~d1k~lz-··~~' piedad de 'el, 

~" "" 'Ju <.ili 'ªmarca .::h_eurolet, t;po p1ck y com~zo . a 

.:.. .. ~ L.: :' ..... : :..,0};:-3 ;1 ~ LlL.·onidt, .::r::ptil 11G en ·, irecdón .hacia Ja 
/ 

... ·"·,·; : , ;;j ~.o ,_;;;..::uer.ir~: .1;·:j_·:; ,!,<f l!c.;5c1T o la auenida 

:·. ·'''·' ,.,!,,,, i,:1 '•'Jt?n:d,-· Chim<l·'l1uacán, lo iniP...rcepta 

1,,,,., n(lf-ru/io dd estado dr:> f\1.?xico .... Lo (sic) cuales le 

indi:::cm qué"! S.:;> b'qcrra del 1Jeh{culo .. :!'; ··a'>imismo,. al 

-:leclarar cm prnparatori~ (foja ve inticinco. vuelta y 

veintisiete frente) manifg¿'t6: " ... Si acepto los hechds que 

se me imputan ya qti,i despu~ de tomar b_ebidas .'{sic) 

cerve.za conduje la cÓmianeta, y deseo ratificar en . todas 

y cada una de sus parro (sic) I<.! declaración que tengo 

rendida ante el 6raano inuestigador,. y reconozcot-como 

1111á la firma que ia calza por iiaLier sido e.stampada~ de 

1ni f.'uiio y letra ... "; Luego entonces, del deposado:· del 

ir1ocbdo se advierte qu~· cfocti·1<:1'.11ente conducía un 
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6 

vehículo de motor en estado d0 d:;:icdc:d; L) cua l 

constituye una confesión, por 

reconocimiento de su culpabilid11cl d.,,1 iw1da rlc h;-·: h0.~ 

propios. ---------- ---------- --- ----- ----· .. . .. -- ---- -- --- ·-------

Ahora ien, esta AlzaJc. advierte que la 
¡ ' 
~-' reducción de la pe a 'eh un tercio propuesta por el 

h,iructor, a debidamente aplicada, por lo 

que es procedente co rmarla 'para 'que surta sus efectos 

legales procedentes.-- ------------· -------------------------

PRiMERO.- té::-minos del 

considerando segundo esta r~S<>lución, u~ ~
-:-.~;:,:-:.-

' 
-
. 

; 

CONFIRMA el beneficio d 111 n'!duccióu <le fo Juzc. " 

pena de un tercio, propu<?st p<;i- ~r Juez (fo 

autoriz.ada de cst» hilo d>!VU·'lv<1.nS•º7'·:· · 'i ~;_; ,~o: !.!l ._ f ,¡ z ~ia do 

de mig;m. En su opm1unirlnrl 1•:h fv0se ,,¡ Tocci 

resp12ctivo como asunto conduido. - ------------------------

Así lo resolvió Ja 1 Sala Penal 

Regional de. Texcoco, M2xico, pot· animidad ele votos, 

de los Mag:ui!rados Maestro e Administración de 

Justicia 

Derecho 

MaestrH en 

Mac>stro en Adminitrn'ilción de Justicia 

siendo ponente 121 TERCERO d.? los nombrndos, 

firmando al calce para con.0L1:1c iá .:mt·.: 0: :::.,,, _, dciio ck 

L·· 
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acuerdos UC. 

)! da fo. -- ---------------------------DOY FE.-----------------------

.. 

' TOCA1 
OUJT01 

J.J!GA.001 

/ 
/ 

~ ~ OCNlUCICAf.li 1)( VVllQl.OS D< MCJTCA 
(EN ts!ADO r/f IJIRJD>AD\. 
PRll>EIO Pfl'AL D< 
flllADO D< ffXUX'• / 

\ _..,,,,. ···· ' 

· , _• . 

.¡ 
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ANEXO IV 

ASUNTO: Se remite copia 
ejecutoria y 

T0~~~~0 , Méxi co , a 06 de n viembre 

JUEZ PRrr ::::RO PSNAL OE: 
~; .:.~i\i-iU .. l.~ )10T L 1 C:; T.\O '.J Ot:: i' '. ;cXICO . 

d el 2003 . 

-.• 1. i:>J '-" :1.'l: legales 
· :·)f:~i.G':..;i..'3nt'?..: , :- -3:-r. it:.J .::i G::;t~d ¿ cua tro 
fojas útiles, cest imon i o ci8 l a ej e c utoria r onun c i ada por 
esta Sal a e n el Toca d e Apelación que a l r b r o se indic a , 

1 elat ivo al recurso de revisión forzosa , d vo lvi é ndos e l a 
;.~ -au.sa p e na l n úme r o en su origin en 58 / fojas 

f. . ·~i~ vº ú tile. s . -
~ l ' ~ . 

\\~ 
<. 'io PENAL. . Re c omendá ndole ordenar a 
' " quien corr e s ponda , s e acus e e l rec i bo 

;ron. 

A T E N T A M E N T E 
EL SECRE '.L'ARIO DE ACU8RDOS INTERINO 

SALA REGIONAL PENAL DE TEX 
··: 60 

·: . 

}' 

T~IC . 

/ / 

seguridade s de mi 

D LA 
CO , MÉXICO . 

1 
! 
1 
1 
i 
1 

1 

1 

'l 
1 
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